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r N T R o D u e e I o N. 

A través de este ensayo, trato de analizar las re.formas 

"' l.a Ley General de Sociedades ~lercantiles: efectuadas por -

Decreto de .fecha 22 de diciembre de 1982 y publicadas en el -

Di9rio e.ricial. de la Federación con .fecha 30 de diciembre del. 

mismo año. 

- Por razones de metódo, el oresente trabajo se encuentra

organizado en cuatro cap!tul.os. El. capítulo I., eni'oca de una 

manera general. a la sociedad .anónima, oartiendo de su concepto 

requisitos material.es y .formal.es para su constitución, su -~ 

clasi.t:icación, l.as .funciones de sus órganos, así como la 

.fusión y l.a transformación, el aumento y disminución del. ca-

pital social. y pe~ til.timo su disol.ución y liquidación. 

La causa por l.a cual. incl.uí a la soci~dad anónima en esta 

tesis, se debe a que el tema:- central. da l.a misma se re.fiare al. 

art!cul.o 1.1.l. de l.a Ley General. de Sociedades ~rarean til.es qua

trata de l.as acciones en· que se divide el. capital. social. de -

una sociedad anónima. Luego entonces estimo que para poder 

comorender a l.as acciones en su connotación jurídica, como 

t!tul.os representativos del. capital. social de una sociedad 

anónima, es ménaster conocer a esta .forma de sociedad. 

El capítul.o rr., se refiere de una manera somera al.os~ 

antecedentes históricos de l.as acciones y de l.as sociedades,

anónii:ias, en los derechos romano, español., .fránces, angl.o-sa

J6n y mexicano. Si agrego l.os antecedentes de l.a sociedad anó 

nima a l.os de l.as acciones, es porque en mi concepto pienso~ 

que l.a sociedad anónima y l.as acciones son dos riguras que --



se encuentran víncu1adas !llllY estrechacente entre si, siendo por 

ende reco~endab1e estudiarlas inseparablemente. 

Por otra parte, e1 capítu1o III., aborda 1a natura1eza -

jurídica de las accionas, partiendo de1 concepto de título de -

crédito así como sus características, asimismo se analiza a la

acci6n en su trip1e acepci6n, es decir como título de crédito,

como parte integrante del capital socia1, y como exprasi6n de -

1a ca1idad de socio. También se estudian las características de 

la acci6n, 1a praxis de los derechos de tenencia, su amisi6n,-

c1~s~icaci6n, sus principios, cuantía, transmisión y la -----

cancelación y reoosici6n de 1os títu1os de crédito. 

En e1 capítulo IV., analizo y comento, las rerormas que -

trata el Decreto mencionado, propongo a1gunas rarormas a la --

Ley ~nera1 da Sociedades Mercanti1es. 



L A 

nLa justicia no es ~renda oue---
conquisten a1gunos nara Ín:.l.1tip1Ícar1a
como pan mi1agroso. 

La justicia es trabsjo, es coraje 
:; ayuno, Amor y Luz que encienden 1os-
Pueb1os victoriosos~ 

C A P I T U L O J:. 

AJ.f'redo Zitarroza. Desde 
e1 Exi11o. 

SOCIEDAD A N O N I M A. 

----



1. 

LA SOCIE:DAD llNOllIHA. 

a) • - CONCEPTOS. 

El. hombre nara superar 1a nrobl.emática que 1.e prese11ta -

su existencia en el. dev~nir histórico, busca aGruparse con --

1.os demás individuos que Le rodean formando así 1a sociedad. 

El. diccionario oncicl.opédico universal., (1) define 1a -

pal.abra sociedad de 1.a sigui .. nto form'l: "Del. 1.atín societas. -

Reuni6n permanente de personas, famil.ias, puobl.os o nacione:;. 

Agrupacitn de individuos con el. fin de cumpl.ir, mediante 

1a cooperación, todos o al.gunos de 1.os f inea de 1a vida. 

La sociedad se origina, en derecho, cuando dos o más 

pe~sonas ponen uu comt1n dinero, bienes o industrias, con ti-

na1idad de 1.ucro. 

Esta institución, conocida pero escasamente desarroL1ada 

nor 1os romanos, ha adquirido importancia extraordinaria en -

1a Edad Moderna. Es el. principal. pil.ar del. derecho mercantil., 

el. cual. 1.e ha reconocido personal.idad jurídica propia, 

distinta da 1a da sus componentes. En 1a actua1idad 1a ten---

dencia institucional. sustrae, cada día m~a, a 1.a:; s oe1.edades 

marcant1.1es del. ca~po del. derecho privado al. 1imitar 1a 11.--

bertad contractual. e imponerl.as una serie da normas consti--

tuyantes y funcional.ea." 

Ahora bien aste trab8jO se refiera en especial. a 1a ---

sociedad an6a1ma, en 1a cual. el. capital. social. está represen

tado por títulos de crédito denominados acciones, fuYB pose-

si6n da a 1os soc1.os derecho a participar en 1os beneficios-

Y en el. gobierno de 1a sociedad. 

(1).- Diccionario Er.cic1opédtco Universal.. Tomo VIII. Barce--
1.ona 1972. pág. 4oo1. 
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Fernández Serna y Vite Boni11a{2), aludiendo a la 1mpor--

tancia que ha adquirido 1a sociedad an6nima man:U"iestan que --

"Las sociedades anón:Lmas predomi.n.an en e1 campo de 1a producci6n 

industrial en México y superan ampliamante en número a todos los 

demás tipos de sociedades~ 

L.L. Bethel y F.S. Atwater(3), sostienen "que una de las -

grandes ventajas de 1a sociedad anónima es l.a rorma de abordar-

1os problemas rinancieros y de propiedad. Mediante 1a venta de

mi1es de acciones a inversionistas grandes y pequeños, la 

sociedad anónima puede obtener capitales casi i1imitados, que -

permiten hacer rrente a 1as grandes necesidades de capital de-

las empresas industriales modernas. La sociedad anónima también 

imparte una gran rlexibil.idad a la propiedad de las empresas.-

Los inversiotl:ii-tas pueden convert:l.rse en dueños parciales de -

una compañía mediante la simple compra de acciones y con la --

misma facilidad pueden disponer de sus pertenencias. Las -----

acciones (propiedad) pueden cambiar de propietario sin que esto 

influya en la posición o las actividades de la compañía en 

cuestión!.' 

Dados 1os anteriores antecedentes, principio por plasmar-

el concepto de la sociedad anónima, segtin el. punto de vista de

diversos autores: 

E1 tratadista italiano Brunetti(~), derine la sociedad --

anónima como "La asoc:l.ac:l.ón de personas reconocidas por la l.ey

como persona ju.rÍdic~, que actuá bajo nombre prop:l.o, en la que-

(2).

(3).

(~)--

Fernández Serna G. y Vite Bonilla O. Económia Pol.ítica--
Principios y Aplicaciones, pág. l.50. Máx. 1979. 
Autores citados por Fernáñdez Serna G. y Vite Bonilla o.
ob. cit p&g. 150 y 151. 
Brunett! Antonio. Tratad.o del Derecho de Sociedades. Tomo 
II. pág. 7~. Buenos A1res 1960. 
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la participación da los socios está determinada en relaci6n a -

una parte del total de las aportaciones individuales indicando

an el acto constitutivo, en la que los participantes no pueden

estar obligados, por las obligaciones de la sociedad, al pago-

de un importe superior al fijado en aquel acto~ 

Por su parte al jurista español Garrigues(5'), elabora el -

siguiente concepto de la sociedad an6nima: "Es la sociedad capi 

talista dedicada con CRpital propio dividido en acciones y con

una deno:inaci6n objetiva, y bajo el principio de la responsa-

bilidad limitada de los socios frente a la sociedad, a la ----

explotación de una industria mercantil~ 

En la doctrina mexicana es importante la definición del -

maestro Rodr~guez Rodríguez(6), la cual a continuación me 

permito transcribir: 

"Es una sociedad mercantil de estructura coJ.ectiva capital 

ista, con denominación, de capital fundacional, dividido en --

acciones, cuyos socios tienen su responsabilidad limitada al --

im?orte de sus aportaciones~ 

A su vez Luis Muñoz(7), cita la definici6n del anteproyecto 

del libro primero del Código de Comercio publicado en 194-3, el

cual dice; "Sociedad anónima es aquella de estructura colectivo 

capitalista con denominación cuyo capital fundacional esta ---

dividido An acciones, en la qua los socios s6lo responden de -

las obligaciones sociales, por la cuantía limitada de su 

aportaci6n, cuyo conjunto constituye el límite de la responsa -

bilid::id social.~ 

(5').

(6) ·-

(7 ).-

Garriguas .Joaquin. Derecho Hercantil. Tomo I. pág 230 Mffx. 
1991.. 
Rodríguez Rodríguez .J. Tratado de Sociedades Mercanti.l.es. 
Tomo I. pág. 232. Méx. 1977• 
Muñoz Luis. Derecho Mercantil.. Tomo IV. pág. 382 Máx. 1974. 



Lorenzo Mossa(8), hace an comentar:io 1-nteresante a1 

anoni.mato de l.a soci.edad, al. deci.r qua éste es 1a- mayor ventaja 

para l.os acci.oni.stas puGsto que consol.1.da 1a 1:1m:itac:16n de l.os

ri.esgos a l.a acc1.6n. No só1o es an6n1.ma la soc:iedad; an6nimos -

son también los accionistas, no habiendo ningw:ia responsabili.dad 

más ella de la entrega de 1as aportac:iones de 1os soc:1os. 

Por su parte l.a Ley General. de Soc:iedades Mercant:il.es, en* 

el artícul.o 87 de.f1.ne a l.a sociedad an6n:ima de l.a siguiente 

.forma: "Sociedad anónima es 1..a. que ex:t.ste bajo ana denom1.naé:16n 

y se compone excl.aS :tvl!lllen te---de' soé:ios ceya - obl.:tgac:J.6.n -_·se --l.:tndta 

al. pago de sus acciones~ 

Ascarel.li(9), considera que l.a sociedad an6n:tma se r:ige -

por dos princ:ipios .fundamental.as, l.os cual.es son: "La responsa

bili.dad 11.m.itada de l.os socios, ante l.as deudas de l.a sociedad, 

y l.a d1.v1.s:16n del. cap:ital. en-acci.ones~ 

Del. anál.:is:is de l.as de.fj_n:1ciones anter:iores, se obt:iene 

co~o pr:imer el.amento de l.as soci.edades an6n:imas, l.a vol.untad de 

l.as personas .fÍs:icas para asoc:iarse y l.a consecnc:16n de un .fi.n

co~ún y de l.ucro, y en segundo l.a representac:16n del. cap:ital. ~ 

por acc:iones. 

(8) .-.. 
(9) .-

b).- REQUISITOS XATERIALES. 

Es pertinente hacer notar, que ex:isten dos proced:im:1entos-

c.fr. Mossa Lorenzo. Derecho Mercant:tl.. pág. l.~8. B. A. 
191+0. 
En l.o sucesivo cuando se ut:il.:ize 1a abrev:iatura LGSM., me 
estaré re.fi.r:iendo a l.a Ley General. de Soci.adades I-<ercant..1 
l.es. 
Ascarel.l.:1 Tul.1.o. Pr:inc:ip:ios y Probl.emas de l.a Soc:tedad -
An6ni!Il8. pág. 15. ~x. 1951. 



para constituir la sociedad anónima, los cuales son; la constitg 

ción simultánea y la constitución sucesiva. La simultánea coosi~ 

te en la comparecencia de los socios ante Notario Público, siendo 

aplicables los artículos 89 y 91 de la LGSM. 

El pr:!.mero de ellos hace rererencia al nt!mero m:úiimo de 

socios que es de cioco y, además rija la cuantía mínima del 

capital, que es de $ 25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 

M.N.); también regula l.a exhibición de dinero en erectivo de 

cuando menos el 20% del valor de cada acción que se cubra en 

numerario, así como la exhibición íntegra del valor de cada 

acción, qua en todo o en parta se vaya a pagar con bienes que -

sean distintos del numerario. 

Por otra parte el artículo 91 de la citada l.ey, señala los

requisitos que deberá reunir la escritura constitutiva de l.a ~

sociedad, además de los requisitos rormales establecidos en el.-

artícul.o 60. de la misma ley y que explicaré posteriormente. Se

reriere a la parte exhibida del capital social, al número, --~

valor nominal y naturaleza de las acciones, en que se divide el.

capital, la rorma y los términos en que se pague la parte inso-

l.uta de estas, a la participación de utilidades concedidas a --

los socios, el nombramiento de comisarios y por último las ra -

cultades de la as~mblea general, así como las condiciones para-

la validez da sus acuerdos. 

La constitución sucesiva (suscripción pÚblica, según el --• 

texto de nuestra ley), se encuentra reglamentada por normas 

especiales, y es menester aclarar que su aplicación en la -----

praxis es casi nula, en síntesis consiste en lo siguiente: 

El artículo 92 de la LGSM, regula los requisitos que deberá 

reanir una sociedad cuando se constituya por el proced:l.miento de 
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constituci6n sucesiva, señala que los rW'.ldadores de la sociedad 

deberán redactar un. "programa", que contendrá el proyecto de -

los estatutos, cumpliendo con los requisitos del artículo 60. -

de la ley de que se trata, excepto las fracciones I y VI primer 

párrat'o, así como tambi6n deberá CUll!J>11r con el artículo 91, -

con excepci6n del nombramiento de comisarios. 

Dicho programa deberá ser depositado en el Registro Pdblico 

del Comercio, recogiéndose por duplicado las suscripciones, un-

ejemplar de dicha su.scripci6n será entregado al suscriptor y el

otro quedará en poder de los fundadores. 

El artículo 93 de la LGSM, establece el contenido de las -

suscripciones, las cuales deberán contener el nombre, nac1ona--

lidad y do~ic1lio del suscriptor, el ndmero de las acciones, su

naturaleza y valor, la llllUlOra de pagar la primera e:xlú.bici6n, la 

determ1naci6n de los bienes, en el caso de que con 6stos se ---

paguen las acciones, as! como 1a man.era de realizar la convoca-

toria pa.ra la asamblea general constitutiva. Deben llevar 

tambi~n las suscripciones, la fecha de la firma; y por Último la 

declaración de que el suscriptor esta total.mente enterado y de -

acuerdo con el proyecto de los estatutos. 

Establece la ley en estudio, en su numeral 94, que los 

suscriptores deberán depositar en la I.o..stituci6n de Crédito 

elegida por los rundadores, las aportaciones en numerario a que

se hayan comprometido exb.1.bir. Cabe aclarar que lns aportaciones 

depositadas en la Instituc16n de Cr6dito, serán retiradas por -

los representantes de la sociedad toda vez que ésta sea constit~ 

ida. Por lo que respecta a las aportaciones distintas al numera-
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rio, serán formalizadas al protocol.izarse el. acta de asambl.ea-

constitutiva de la sociedad. 

En caso de incumplimiento de 1.os requisitos anteriores por 

___ pa,rte de un suscripto; el. art!cul.o 96* de 1.a LGSM, establectl -

dos· sanciones. 

... 

Asimismo, regul.a 1.a 1.ey de 1.a lllRteria en su numeral. 97•4 -

el. término en que deberán quedar suscritas todas las acetonas. 

Una vez que haya sido vencido el plazo que señal.a el precepto -

en cita, y al capital. social no este íntegramente suscrito, o 

por cualesquier otro motivo no se constituya la sociedad, auto

máticamente 1.os suscriptores quedar~n desl.igados y pueden optar 

por retirar las cantidades que hubieren depositado, as! 1.o ---

dispone el numeral. 98 de la LGSM. 

~oda vez que el. capital haya sido íntegramente suscrito -

se convocará en la for:na señal.ada en el. programa, a la asamblea 

general de constituci6n, y si 1.a asamblea aprueba la constitu-

ci6n, se procederá a protocolizar y registrar el acta 1.evantada 

de la junta y de 1.os estatutos. 

Para terminar con esta forma de const1tuci6n de 1.a sociedad 

an6nima, únicamente cabe agregar que por ley son fundadores --

aquéllas personas que redacten al programa de fundaci6n, los -

cuales tienen derecho a una participaci6n en las utilidades --

anual.es, y qua no excederá del 1.0%, ni podrá abarcar un periódo 

mayor de 10 a5os, expidi4ndose a efecto de acreditar dicha 

.-Artículo 96.- Las sanciones que señal.a este precepto, son -
exigir judicial.mente el cumpli~•iento de las obl.igaciones a -
1.os suscriptores, o tener por no suscritas 1.as accionas • 

• - Artículo 97.- El término que establece esta dispos1ci6n es 
de un año, contado a partir de 1.a fecha del. programa o --
bien puede ser un plazo menor si así 1.o fija el. programa. 
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participaci6n, títulos especiales denominados bonos de rundador. 

Ambos procedimi.entos de constituci6n de la sociedad an6nima, 

encuentrgn su rundamento 1ega1, en e1 artículo 90 de la LGSM, a1-

rererirse a que la sociedad an6ni.ma se puede constituir por la--

comparecencia ante Notario PÚblico (simultánea), de las parsonns 

que rorman 1a sociedad, o en su derecto por suscripc16n pública

(sucesiva). 

Vistos los sistemas para constituir la sociedad an6nima --

procede, enumerar los requ.1.sitos aateriales y rormales que re--

quiere la sociedad an6nima para nacer a la vida Jurídica. 

b.l.- REQUISITOS MATERIALES. 

Los requisitos materiales necesarios para la creaci6n de 

la s~iedad an6nima, se encuentran establecidos en el numeral 89 

de la LGSM, y son los siguientes: 

I.- Un mínimo da cinco socios; 

II.- La rormaci6n de un capital social y una denominac16n. 

I.- UN MINIHO DE CIKCO SOCIOS. 

En otras legislaciones extranjeras como la española, s6lo -

se requiere de tres socios, y en Italia para constituir una -~

sociedad se requieren de dos o más personas, admitiéndose en --

esta legislaci6n la croaci6n de una sociedad por un accionista -

único en cuyo caso este responderá ilimitadamente de las deudas

contra!das por el ente.(10). 

La realidad en la practica, es que no se cumple esta regla, 

constantemente se viola la ley en este sentido, para demostrarlo 

(10).- crr. Bauche Garciadiego Mario. La Empresa. p~g. 496 y ss. 
Máx. 1977. 
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basta citar a 1as sociedades unipersona1es o unimembres y 1as -

sociedades rami1iares, en donde e1 capita1 socia1 se concentra

en manos de1 socio mayoritario en caso de 1as primeras, y en~-

1os jeras de ram111a en 1as segundas, pero estas situaciones -

son de hecho más no de derecho, ya que 1a 1ey en este sentido -

as bastante c1ara y no deja 1aguna e1 respecto, 1uego entonces

son 1as personas tanto rísicas como mora1es 1as que contravienen 

1as 1eyes. 

E1 maestro Barrera Grat'(11), sostiene 1a exi.stencia de 1a 

sociedad unimembre, es decir, 1a sociedad de un s61o miembro,-

arirma e1 autor en cita qne 1as sociedades constituyen, pues,-

una rea1idad 1.nnegab1e de 1a económ.t..a capita1ista; 1a sociedad

unimembre no es una sticiedad, y que además de tratarse de un -

prob1ema semántico también es l1D. prob1ema conceptua1, en virtud 

de que se atenta en contra de l.a natura1eza misma de 1a sociedad 

y e11o, en 1as rases de constituci6n, organ1.za.ci6n y runciona-

miento. 

Conc1uye Barrera Graf, a1 dec:f.r que también se atenta 

contra 1a asamb1ea de socios; contraviniendo 1a dup1ic1dad de -

re1aciones que supone y p1antea :La sociedad, en virtud de que-

e1 aspecto de 1as re1aciones entre sociedad y socios se esruma

de hecho a1 converger e1 interés de 1a sociedad con e1 de su -

único socio. Propone este autor, l.a regl.amantaci6n especia1 --

para 1as sociedades nnimembres, aportando dos so1uc1ones como -

son: E1 otorgamiento de p1azos para 1a norma11zaci6n de dichas

sociedades, o bien e1 estab1ec1.m1ento de 1a rasponsab11idad 

(11).- c~r. Barrera Grat' Jorge. Las sociedades en e1 derecho 
mexicano. p~. 192, 208 y 209. Máx. 1983. 
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11:1.mitada o so1idaria del dnico socio. 

Cabe mencionar qua los socios s6lo responden del pago de -

sus acciones, y ésto esta perrectamanta reglamentado por la LGSM 

en su numeral 87. Da este principio surge la importancia da la

sociedad an6nima, es decir es por esto qua la sociedad an6nii:i.a

ha tenido tanto auge desde qua fuá creada, ya qua anteriormente 

las personas respondían de sus deudas ilimitadamente hasta con

todo su patrimonio e inclusive con su propia vida y libertad,-

como acontecía en al derecho romano. 

b.2.- LA FORMACION DE UN CAPITAL SOCIAL. 

E1 segundo requisito material para la constituci6n de 1a -

sociedad an6nima as al capital social. El citado artículo 99 -

en su fracci6n II, estipula que e1 capital social, no sera menor 

de $ 25, 000. 00 (VEil1TICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) y que este 

íntegramente suscrito. 

En lo referente a la cuantía mínima del capital social, en 

mi concepto actualmente es inoperante, debido a las f1uctuacio

nes de nuestra monada, y a 1a inrlaci6n galopante que nos 

constriñe; considero que debe cambiarse la cuantía mínima legal 

por una más acorde a la realidad económica por la cual atraviesa 

nuestra naci6n. La LGSM, debe seguir la pauta que han trazado -

otros ordenamientos lega1es, que establecen en su articulado--

cuantías con base en el salario mínimo vigente. De esta manera 

las cuantías no permanecen estáticas en virtud de que oscilan a 

la par de la fluctuación del salario mínimo. 

Esto produce como consecuencia que las cuantías a futuro -

no adquieran la calidad de obsoletas. 



Gal.indo Gar:C'ias(l.2}, sostiene que "l.a aportaci6n consiste

en l~ obl.igaci6n, que convencional.mente toman a su cargo l.as -

?artes que suscriben el. contrato social. de contribuir con dine

ro o con otros bienes a 1a rormaci6n del. capital. social.~ 

Rodríguez Rodr!guez(l3), haciendo al.usi6n a l.os tratadis-

t~s Gierke, Wiel.and y Brunetti, conceptúa al capital. social. de

la siguiente manera; "Entendemos por capital o :f'ondo capital -

una cantidad matemática, que exprese el importe que debe tener

el. patrimonio neto de la sociedad (art. ll.l.); concepto aritmé -

tico equival.ente a l.a stlllla del. val.or no~inal. de l.as acciones en 

que está dividido~ 

Es necesario hacer una el.ara dist1nci6n entre I.os conceptos 

de capit~_l. s.ocial. y patrimonio, dada l.a constante tendencia en-

1.a práctica de con!'undir éstos. 

Gierke(l.4), hace l.a distinci6n de la siguiente :f'orma.: 

"Este úl.timo es l.a totalidad de l.os val.ores patrimoniales

real.es de la sociedad en u.n momento dado. El. patrimonio social.

está expuesto a continuas oscil.aciones. El. capital social., por

el contrario, es l.a ci:f'ra normal.mente constitutiva con que la -

sociedad nace, y que l.e acompaña durante toda su vida~ Por su -

parte Rodríguez Rodr!guez(l.5) • establ.ece que, ":f'rente al capi-

tal social. como cif'ra aritmética, debe situarse el. patrimonio -

social. como una suma de val.ores, como conjunto de todas l.as -

relaciones jurídicas de la que es titular l.a sociedad, rel.aciO.:.. 

nas de propiedad, de goce, de garantía, sobre bienes corporal.es 

e incorporales~ 

(l.2).-

0.3) .
(l.I+).
C:L5).-

Gal.indo Gar:f'ías I. Sociedad An6nima Responsabil.idad Ci~ 
vil de los Administradores. México 1957. 
Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, pág. 241 Tomo I. 
Gierke Jul.ius v. Derecho Comercial.. pág. 252. B.A. 195'7. 
ob. cit, págs. 243 y 244 Tomo r. 
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Es indudable que las bases que rigen al capital social

repercuten en el régimen de las acciones, :Lní"l:tngi~ndoles su 

carácter propio, es por ello que es esencial enumerar 1os 

nrincipios que rigen a1 capital social. 

!·fario Serrera(l.6),seiial.a como principios rectores del -

capital social los siguientes: 

Principio de unidad; principio de determinaci6n; prin-

cipio de capital m!nimo; principio de suscripci6n :Cntegra;-

principio de real.idad y principio de intangibilidad. Estos-~ 

seis principios se estud~an a continuaci6n: 

Principio de unidad.- Este consiste en que desde la 

constituci6n hasta la disol.uci6n de la sociedad an6nima., 

su capital. social forma una sol.a tm.idad ec6nom1.ca y jurídica 

por l.o tanto es inconcebible que l.a sociedad tenga más de u.n 

capital social.. Esto se desprende de la l.e~tura de los artí

culos 60. fracci6n V, VI; 9o., 180. y 20 de la LGSM. 

En efecto, dicho ordenamiento, se refiere al capital.--

social. en forma singular y nunca en pl.u.ral. 

?ara concluir con éste principio únicamente cabe hacer

notar, que la existencia de sucursal.es o agencias de una --

sociedad an6nima, o en el caso que l.as.-.~PD~f:ac:1.ones al capi

tal social hayan sido hachas parte en numerario Y parte en -

bienes en especie, no rompen con el principio de unidad, en

virtud de que la matriz y las sucursales de una sociedad 

an6nima integran un s6lo ente ec6nomico-jurídico; Y en lo--

que respecta a las aportaciones éstas crean una fusi6n de -

bienes en especie y de numerario, manifestados mediante una

cantidad única. 

Princinio de determinaci6n.- En síntesis puede decirse
(16).- cfr.-Herrera Mario.,Accione~ de Sociedades Industrial 

es Y Comerciales. pag. l a ~- Máx. 1969. 
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q~e es~e ~~incipio co~siste en la exn~esión Cal cnp1tal so---

c~al por =ed1o de una cqntidRd en dinero. Esta daba ss~?larse 

an l.a escritura constitutiva de la sociedad. 

~ste nrir.cipio encuentra su fundamento en razones ~rácti 

cgs,. en virtud .de que su ·existencia .se: puede decir s.e :=raduce 

er. ben~ji.~io.s,t~~t~ ;~ra .'i6:s);;(")C:iÓs, co.i:lo ;)ara los terceros,

~~r =i.i~~"'~~'.?~iRi·,~~~;:h.á~·~~~~~;;:l~¿~~· ~9aiograr!a · i9 qúa' va~~~--
.::ian tEr·· :z::~·s··::;·:!.r.t;o.~¿-~-~:-"9i=·-~diOtit~oy-dé~>-iOs Z.Ccurs os econ~micos· de que 

1~ s.ocia¿d~isl:>orie ;:ia;.a i~ C:cinsecución del. objeto social; Y-

""''ilr~ los terceros les sefi.;_l.~ ~i .:ionto del importe de l.as ga--
' .::•" _'_ -'· :.~ 

:rant!ss. que. la ·sociedad pue.de dar, a e:t:ac to de ?:'es ;:>al.dar l.as-

obli.5?cior.as o' crid:!.tos. que ;idquiara l.a socied;id con ellos. 

se 

A ·~c:is?:'k ci'ei corol~:rio resta decir qua este principio--

en'~~en:t·;-~; ',Pi~n:S;~eri~~· regJ.;t=nentado ·en nuestro der.:acho -----
. . 

,iosi-:ivo •. En :ef'ect:o, ss! lo establ.ecen los ·art:Cctil.os 60.----

.fracción 7, 92, 125 f"::·acción IV: 172 a 175; l.Sl. í'racc ión I 

S9 :-=:-ac".!ión rr, qua C.isponen que l.a escritura constitutiva 

de'::le::-s cor.:;'3r.er, <il_ i¡:¡porte dal.-ca?it;al.·-soci'al·;.-10: i'or~ma 2ie

exl':.i!:.!.r-1o· ;/ 1~ .. ob).~·sac.ión· de rsiíd.:ir~,-bg2'::;~~-~·~::L\:-" ... ":-~'-·:'-.· -
?ri:::.ci?io de capital mínimo. - E:st~ es;~:;f~fi¿~mente l.i-

gado con ei ante.rior., y cbnsiSte ~l1· .. 'crti~;la'.i;{.¿éiectad anónicna

deba ser consti~u'.ida y . :t:unci'ionar·; 'cthr;;nte el. tiempo que ---

de este nrincipio, ei que ias' a'cciones .son ·permanentemente--

.r:u9stra 1.egisiaci6n ·c~nsa,gra de una manera el.ara este -

orinci~io al. exigir que l.a capital. mínimo con el. cual. se ---
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constituya una sociedae anónima rio sea menor de S 27,000.00-

(VE.!':TIC!r.'CO MIL PESOS 00/1.00 M.N.). También es tab1ece 1a 1ey

q ue el capital. social no puede ser menor de una tercera parte 

del. cap1ta1, autorizado, durante su vida jurídica, bajo 1a -

pena de disolución de I.a sociedad. 

Principio de suscripción :íntegra.- E1 capital. sod.a1 mí

nimo debe de estar total.mente suscrito en e1 momento de ----

constituir 1.a sociedad. 

Denominase suscripción a1 acto jiir!dico en virtud de1--

cual. una persona física o mora1 asume 1a obl.igación de adqui

rir ea propiedad uno o más títu1os de crédito y de cubr:lr su

importe. 

La exigencia de este principio tiene el. efecto de dar -

existencia en el. ánbito jurídico a 1a sociedad; y es por --

e11o que 1a sociedad poseé recursos desde e1 momento en que -

es constituida, y por otra parte 1os terceros disponen de una 

garantía por los crJeitos que 1e otorguen a 1a sociedad. 

Este principio se encuentra regulado en nuestra 1.egis1a

ci6n nercantil, así el. art!cul.o 89 en su fracción II de 1a ~ 

LGSH, dispone, que para poder proceder a constituir una so-

ciedad anónima, se requiere que e1 capita1 socia1 no sea me-

nor a $ 25,000.00. y que esté íntegramente suscrito. 

Principio de rea1idad del capita1 socia1.- A efecto de-

que el. capital. socia1 cwup1a con sus fines espec:!ricos, es--

necesario que constituya un cong1omerado de bienes asignado-

de un valor en dinero, y puede decirse que 1a ley basándose-

en este principio h8 establecido los siguientes requisitos:-

la obligaci6n de1 suscriptor de aportar nu:nerario u otros bie 

nes patrimoniales que puedan ser valuados en-dinero; 1a---
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exhibicida del 20% en eroctivo, cuando manos do1 valor de cada 

una da las acc~ones, que sea pagadera en na.m.era.r1o; e1 pro--~

csdimionto coactivo para exig:l.r el cwnp1im1ento del pago de las 

aportacioaes qae atÚl asten pendientes; la obligación de la so-

ciadad de r9stituir o reducir el capital social, antes de hseer 

el reparto do utilidades; l.a probibieidn a la sociedad de 

emitir acciones por una sa.:na menor a J.a de stt valor nom1na1-

Pr:lnc1pio de intang1bi11dad de1 eapita1 social.- Este ~~ 

alude a la estática y empleo del capital social, y requiere 1os 

siguientes requisitos: Qae l.a cantidad qae represente e1 eapi~ 

tal. social se conserve invariable, pud:lendo va.r:la.r sol.amente a

trávas de las .f'ormal.:1dades espec:U'1cas consagradas en la ley y

la conservación para 1a rea11J"-B.ci6n de :Los .f':lnes del objeto ~

social para garantizar los cr9ditos de l.os terceros. En suma l.o 

que el pr1nc:l.p1o procl.a.ma no es para y s1.mpl.emente l.a .f'1Jeza 

del capital o su &recta.ci&:. 1ncond1c1ona:L al. objeto pactado,-

s1no la prohibicirux de que su alteración o des~ectaci&u s<>---

veri.f'1qaen en .f'orma- automática, capriehosa y unj.],ataral.. 

"No basta qae e1 eap:1tal social. esté" !ntegramante sus 

er1to, sino qae prec:lsa axh1.b1r, es decir' entregar a :La eaJa -

social, cuando menos el. 2~ de l.as aportae~ones pagaderas en na 

merario, y l.a total.J.dad de J.as qtlB l.o sean en bienes dJ.st:l.ntos

(art. 89, t'racs :i:c: ;y XV).LGBH.." C17)-

b:3. DENOKDUCXOl!l. 

La denom.1nac1.Sn de una sociedad aruSni.llla sa t'orma llbrs-nt• 

bien sea con elementos del. ob.;Jeto socia1 al. qaa va;va a ded.1.carsa 

la sociedad, o coa sustantivos o nombres d• 1agaras, o en su -

det'ecto con nombrss o 1ugaras t'ict1c1os; Rld.ste an.a .f'reeuent---. 

(l.7).- Mant:U.l.a Mo11na Bobert:o. Derueho .lfe1"!'8Dt11. pd:g. 332 _ _ 
Méx. l.~. 
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tendencia en l.a praxis de con!'undir l.os conceptos de razón 

social. y denom1oación, aún cuando 6stos son total.::iente di----

s!mbol.os, aquella se crea con el. nombra de uno o más socios y-

cuando esto no sea posibl.e se le anexarán las pal.abras y 

compañía o en su caso otras sinónimas, y en erecto as! lo re--

gl.amenta acertadamente el. art!cul.o 27 de l.a LGSM, mientras qua

l.a denom1.nación se rorma l.ibremante, no figurando nombres de -

los socios, ni dando lugar a conrusiones con las denominaciones 

da otras sociedades. 

No obstante de que los conceptos de razón social y deno--

mi.nación se encuentran perfectamente direranciados entre s!,--

en la actualidad existen un cúmul.o de sociedades anónimas que-

ll.evan una razón social., en vez de tllla denominación, como l.o--

establ.ecen l.os art!culoa 97 y 88 de l.a ley de l.a materia; ---

consecuentemente, vial.ando l.o dispuesto por l.os preceptos ----

citados. 

Por úl.timo, cabe mencionar que l.a denominación de la ----

sociedad anónima deberá ser distinta a, l.a de cualquier otra--

sociedad, debiendo ir seguida siempre de las pal.abras "Sociedad 

An6n1.ma."o de su abreviatur~ "S.k .. " 

Cabe aclarar que l.a LGSM, no tipi.rica en su articul.ado --

sanción al.guas en caso de omisión de l.as palabras sociedad ---

anónima o de su abreviatura S.A. Mantil.l.a Mol.ina sostiene l.a ....,. 

apl.icación aaal.ógica del. art!cul.o 25 de la citada ley, es decir 

qua dicha omisión obl.J.ga a l.os socios a responder il.1mitadamente 

por l.as deudas que contraiga l.a sociedad. (l.8). 

(18).- MANTILLA .MDL:INA ROBERTO. ob. cit. crr. pág 329 
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b: 4.- REQUISITOS FORMALES. 

Los requisitos rormales para constituir la sociedad 

anóni~a se encuentran regulados por el artículo 60. de la LGSM, 

los cuales analizo bravamente a continuación: 

La ley de la !Jlateria establece la ~ormalidad de que la --

sociedad se constituya ante Notario Público, as! cismo requiere 

qaa todas las mod:1..f'icaciones sucesivas al acta constitutiva

de la sociedad deberán ser protocolizadas! 

Por otra parte la sociedad debe ser inscrita en el Registro 

PÚblico de la Propiedad y del Comercio, as! lo establece el 

numeral No. 19 del C6digo de Comercio. A su vez al artículo 2o

de 1a LGSM :naaLJ:'iesta que las sociedades mercantiles que se 

inscriban en e1 Registro P~blico de Comercio, tienen personali 

dad ja..r!dica dist:f..nt& de la de los socios, asimismo aclara e1-

precepto en cita que las sociedades inscritas en el Registro 

Pt!blico da Conercio no podrán ser declaradas nulas.•• 

Ahora b:l.en, cuan.do se da el caso de que una sociedad oo se 

:f..nscr:l.ba en al Registro Públ:l.eo de comercio, se esta ante la 

t':Lgura denominada SOCIEDAD IRREGULAR, el maestro Barrera Gra.r 

(19) sost:1aaa que lo determ:l.nante para habl.ar da una sociedad-

:l.rragul.ar no es la t'al.ta de :f'ormal.:l.dades si.no da registro, ya -

qQe el. rag:l.stro constitqye el un:l.co medio para que la sociedad

se considera regular. ~En resuman habl.amos de sociedad irregul~r 

* .- ARr. Jio. LGSM. LAS SOCIEDADES SE COllSTITUIRAH ANTE NOTARIO 
Y EN LA MISMA FORMA SE ID\RJ\N COUSTAR SUS MODIFICACIONES. 

- .- EL ARTICUI.O 3o. DE LA LGSM EST-~BLECE QUE LAS SOCIEDADES QUE 
TENGAN UN OBJETO ILICITO O EJECUTE:ll iíABITUALl·:ENTI> ACTOS-
ILICITOS SERAN NULAS Y SE PROCEDERA A SU LI~UIVACION. 

(19).- cfr. Barrara Gra.r Jorge ob. cit. págs 236 Y 238. 



caando cumplidas o no las rormalidades legales tendientes a 1a

consti tuci6n regular de la sociedad, esta no se inscribe en--~ 

el reg~stro correspond1ente, pero se exter~ori.Za ante tercoros~ 

Pero volviendo a las rorma1idades espectricadas en e1 

contrato de sociedad la LGSM, requiere en su art!eu1o 60. 

que la escritura constitutiva de 1a sociedad contenga: 

Los nombres, naciona1idad y dolll:ici1io de las personas 

rísicas o morales que constituyan la sociedad. 

E1. nombre·.- RoJ1.na Villegas (20), sostiene qae "El. nombre

cumple una runci6n de policía adm:inistrativa para la ident:i:t'i-

caci6n de las personas Y desde el punto de v:!.sta civi1 cons~-

tituye una base de dtrerenciaci6n de 1os sujetos para poder 

rererir a e11os consecuencias jurídicas determinadas; tanto an

e1 Registro Civil como en el Registro P~b1ico de l.a Propiedad,

se imputan derechos o <Je determinan situaciones jar!dicas en 

runci6n del nombre. Es as! como el. derecho objetivo atribuye 

esta cal.idad simpl.emeate para poder b..acer la direrenciaci6n de

l.as personas, su 1dentif1caci6n 1ndivid12al., e introduc:Lr una 

medida de orden para evitar controversias qae de otra manera se 

presentarían, si no sa pudiesen identtricar 1os dereehos en re 

1aci6n con sujetos datar.minados~ 

La nacional.idad.- Esta puede dertntrse como(21), •BI. v:!.n~ 

cul.o Jurídico que l.iga a una persona con la nac16n a qae per--

tenecel/ El. artículo 30, de nu .. stra carta magna seña1a qae l.a -

nacional.id.ad mexicana se adquiere por nac:ind.anto o por natara-

l.1zaci6n. • 

(20).- Rojtna Vil.legas Ra1'ael.. Compendio de Derectto Civil tomo
I, Méx. l.967.'pág. 196. 

(21.).- Da P1na Rarael. Diccionario de Derecho. M~x. l.977. pág.284. 
• • - fii~lW~ge l.g~ t~xll'f:ig1g~gs q!f~e s ggt~:lfili~~tgºfiellJl~~a== 

l.1zac1~n Y la muJar extranjera que contraiga matrimonio
gg~_ mex1cano Y tenga su domicilio en el territorio n.a.cio 



A su vez el artículo 33 del ordenAmiento en cita regula--

que son extranjeros las personas que no posean las calidades -

determinadas en el artículo 30. Ahora bien en lo que respecta-

a la nacionalidad da las personas morales(22) "Se de.f'ine de -

acuerdo ~on el artículo ?o. de la vi~ente ley de ~acionalidad -

y llat!ll"al1zac16a, tocando en cuenta dos f'actoras; que se hayan

cons ti tuido con.f' arme a las lo yes mexicanas y que además, 

establszca..o. su domicl.Lio -an el <:"r1•1cor10 c. .. .La !"!epúoLica. •• 

!SO lo qud res~acta a los ~xt~anjeros, nu9stro derecho ---

positivo regla.menta su participac16n li~itando las actividades

en las cuales puedan intervenir, así lo establece el art!culo--

27 Constitucional .f'racci6n I. Asimismo el artículo 2o. del ---

Reglamento de la Ley Orgánica de la ?racci6n I del artículo 27-

Consti tucional espec~ica u.na cláusula, por medio de la cual se 

conviene con el gobierno mexicano, ante la Secretaria de Re---

laciones E:xteriores, por los socios f'undadoras y los !'uta.ros -

que la sociedad pueda tener, en que todo extranjero que en el-

acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, ad----

quiera un interés o participación social en la sociedad, se---

considerará ~or ese s1mp1e hecho co~o mex~cano respecto da u.no

y otra, y se entender~ que conviene en no invocar la protección 

de su Gobierno bajo la pena, en caso de !'altar a su convenio de 

perder dicho interés o participación en bene.f'icio de la Nación

Xexicana. Por otra parte la Ley para Promover la Inversión ---

Mexicana y Regular la Inversión E:xtranjera, en su numeral l7o.

establece que el cap1tal soc1al deberá estar suscrito por 

mex1.eanos en u.n m!n1lll0 del 51% Y el 4-9% restante, podrá ser --

a4qu1rido por personas .f'!sicas, morales y u.nidadas económicas-

extranjeras, o por empresas mexicanas en las que participe~--
(22) .- Rojina Villegas Rat'ael. ob. cit. Tomo I. pág. 157· 
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mayoritariamente o1 capita1 extranjero, siempre qne no tengan~ 

por cua1quier t!tu1o 1a racn1tad de determ:lruu> el. manojo de I.a

sociedad. 

En mi concepto est1mo, que l.a 1mportancia de esta rormal.i

dad estriba en que se trata de proteger 1a soberanía de -----

nuestra Repúbl.ica, dada 1a po1ítica :1.ntervancionista de otras--

naciones. 

El Domicilio.- El Maestro Roj:1na Vil.l.egas aer:Lne el. -----

dom1ci1io como "El. lugar en que una persona reside habitual.---

mente con el. propósito do radicarse eii 61~(23). 

El dom1c1l.io de las personas mora1es se doterm:Lna por ol.-

artícu1o 33 del. c6digo Civil.. • El. domicil.io tiene erectos --

muy importantes, Ya que determina el. 1ngar para recibir not:tri

caciones, comunicaciones, etc. en l.os términos de I.os artícn1os 

l.12 y l.l.4 del. C6digo do Procedimientos Civil.es, y demás relati

vos y apl.icab1es. Tambi~n deternd.na el. 1ugar del. cumplimiento-

de l.as ob1igaciones cont'orme a I.o establ.ecido por el. art!cul.o--

2082 de1 C6digo Civil.Fija también 1a competencia de l.sx auto-

ridados Jndicial.es artícu1o I.50 del. C6d1go de Procedimientos -

Civil.os, de igual. 111anera ri3a la competencia de l.as antoridados 

riscal.os, en erecto el. numeral. l.Oo. de1 C6d.f.go Fiscal. do l.a --

Federaci6n, en sn .t'racci6n segunda :preeeptna que se considera-

domtc1I.1o de l.as personas mora1es, e1 l.ocal. en do.llde ae encuen

tre l.a administrae16n principal. del. negocio. 

(23).- Rojina Vil.1egas Ra.t'ael.. ob. cit. Tomo z. p&g. I.87. 
• .- "Las personas morales tienen :su domicilio en el. J.ngar-

donde se hall.a estab1ocida sn administraci6n. Las que tengan sn 
adm1n1straci6n .t'uera del. Distrito Federal.i_pero que ejecnten -
actos jurídicos dentro do su c1rcnnscr1pc16n, se considerai'&n-
domicil.iadas en el. l.ugar dDllde l.os hayan ejecntado, en todo a l.o 
que estos actos se ro.t'iora. 
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El. objeto de l.a sociedad.- La LGSM, exige en su artícul.o -

60. rracción rr que deberá constar en l.a escritura constitutiva 

de l.a sociedad el. objeto de la sociedad. En la práxis es común

que se l.e denomine Objeto Social, Cesar Vivante(24) afirma que-

11El. objeto de l.a sociedad según el lecu;uaje del. Código, está -

constituido por l.as operaciones ~ercantil.es que se propone ---~ 

real.izar'! Ahora bien sostiene Rodr{guez RodrÍguez(25), "que -

según la Ley General. de Sociedades Mercantil.es, el objeto es--

l.a rinal.idad de la sociedad, como se puede ver en l.a redacci6n

de l.os artículos 30, 60. rracción II, 182 tracción IV y 229 --

fracción Ir! 

Otro requisito formal. que exige l.a LCSM es que en l.a 

escritura constitutiva, debe constar l.a denominaci6n de l.a 

soc:1edad. 

Por otra parte, tenemos como requisito formal. la Duraci6n

de l.a Sociedad.- Respecto a éste cabe mencionar que nuestra -

l.eg:1sl.ac:1ón positiva no regl.amenta un término especit'ico para-

l.a duración de l.a sociedad anónima, sin embargo en la práctica

existe l.a tendencia de señal.ar en las escrituras constitutivas

de l.as sociedades, el. términ.o de 99 años.A éste respecto el. 

autor Beuche Garciadiego(26), hace una crítica interesante; 

a:f'irma que al.gunos autores sostienen que l.a sociedad anónima es 

susceptibl.e de constituirse por tiempo ilimitado, en virtud""-

de que l.a l.ey no menciona un término especírico; y c:1ta l.a l.ey

No. 66-537 sobre l.as Sociedades Comerc:ial.es en Franc:1a, l.a cual. 

en su artíeul.o 2o. eatabl.ece que l.a duración de l.as sociedades 

(24).- Vivante César. Tratado de Derecho Mercant:1l.. 
81.. Madrid 1932. 

c 22~> •• -_ Rodrlguez Rodr!guez J. ob. cit. Tomo r. pág. 
( 6) cfr. B~uche Garciadiego M. ob. cit. págs 612 

Tomo I. pág 

~2613. 
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no puede exceder de 99 años. E1 autor en cita, sostiene la ---

posición que no puede decirse que 1a sociedad se constituya por 

tiempo indeterminado o ilimitado, en virtud de que 1a LGSM, en

su artículo 182 fracción I habla de la reuni6n de las asambleas 

extraordinarias, para tratar la pr6rroga de la sociedad, luego-

entonces si existe pr6rroga, no puede hablarse de indeterminaci6n_ 

Por otra parte, sn lo que respecta al. 1mporte del. capital-

social, la ley en estudio, exige en la rracci6n V, del artículo-

60., que éste conste en la escritura constitutiva de la-soc~edád. 

Sistema acorde al. cual haya de administrarse la sociedad y

las facultades de l.os administradores y 1a des1goací6n de los 

que han de llevar 1a firma social.- Cásar Vivante(27), opina --

que ttlos administradores constituyen el 6rgano permanente, al -

que esta coni"iada la administraci6n social~ 

A su vez el mae,;tro Rodríguez ROdr!gaez{28), afirma que,--

"Las :t:acul.tades de administrac1.6n y el poder de rep.resen-:.aci~n-

son distintas. Las pr:t:::.eras 1.mp11.can obl1.gac1.ones frente a la---

sociedad; 1as segundas, como se d~ce, un podar repr-esentatívo -

para act~ar en nombre de 1a soc~edad~ 

En cuanto a los requisi.tos señal.ados en ~ ... ~ ~racciones X y

XI del. articulo 60. de la ley en re:f'erenc1;a, ~sta di.spone en su

nw:ieral. 160. que en cuanto al. repart~ de 'Las ganancias p p6rdi

das, se observar~n, sa1vo pa~~ó en co~:crar~o 1a.s sig~~entes---

reglas: 

(27)~- .Vivante CésaJ> •. ob~ '~1t;,:-:Tomé ll. p.tg. 529. 
(28).- Rodríguez Rodr:(gua•¿ J. ob •. ci.t, tomo ll. pág. 87~ 
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r.- La distribución de las gana~cias-o pérdidas entre los 

s·ocios capi ta lis tas se hará proporcionalmente a sus aportaciones; 

rr.- Al socio industrial. co~~esponderá l.a mi.tad de l.as -

ganencias y si ruaren varios, esta mitad se dividirá entre el.1os 

por igual.; y 

rrr.- El. socio o socios industrial.es no reportarán l.as -~ 

pérdidas. 

A su vez el art!cul.o l.9o. de la l.ey de 1a materia seiial.a,

que l.a repartición de util.idades s6l.o pocl.r' hacerse después~

del. bal.ance que efectivamente las arroje, en e1 concepto de qae 

las que se repartan nunca podrán exceder del. ltlonto de las qae -

real.mente se hubieren obtenido~ 

Por otra parte en l.o que concierne al. rondo de reserva, 1a 

LGSM en su artículo 200. establece que l.a sociedad deberá se-

parar de sus utilidades netas anual.mente e1 5% como m!nimD para 

constituir el. rondo de reserva, hasta en cuanto :Lmporte l.a 

quinta parte del. capital socia1; y si este d:lsmJ.nuye por eua1~ 

quier ca12.sa deberá ser reconstituido. 

En mi oponi6n este rondo ruá creado para que 1a sociedad

en el. caso de suf'rir pérdidas en sns operac:l.o.aes, qae repar

cut:l.r:lán en el. menoscabo del. eapita1 soeia1, contara e011 u.aa -

cantidad para recuperarse y no entrar en l.1quidac16a. 

Como dl.t1.mo .requisito rorma1 aparece la 11.qu:f.daciÓll de l.a

sociedad y la designación de l.os l.iqaidadores; este p~to 1o ~ 

tratar' ea el. :l.nciso g). de este capLtul.o al. cual. me re.m1.to. 

Unicamente cabe mencionar que generalmente en l.as escri-

turas constitutivas de l.as saciedades ancS.nimas, estas se :u.m:t

tan a rem:l tirse al. art:!eul.o 229 de l.a LGSH, el. caa1 .regl.alllenta

• .- Art. l.7o. LGSH.- No producirán ningdn erecto l.ega1 1aa -
estipul.ac;ioaes que exc1u;van a uno o m&s aoe:l.os do l.a par
ticipacioa an las ga11anc1as 
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1as causales de disoluc:l.6n de la sociedad anónima y en cuanto a1 

nombra.miento de liquidadores y las bases de liquidación, del ~ 

mismo modo se remiten a1 capítulo decimo primero de la ley en-

cita. 

b: 5·- PERl·!ISO DB LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES-

PARA co1:sTITUIR Lll SOCIEDAD ANONIMA.- Es requisito 1.ndispensa

b1a para constituir una sociedad an6nima, al perciso que expide 

la Secretaría de Relacionas Exteriores, previo pago de derechos 

di.cito permiso encuentra su rundamento 1agal en lo d1s~uesto por 

el artículo 28 tracción V da 1a Ley Orgánica de la Adm:l.nistra-

ci6n Pública Federal, la cual reglamenta las racultades de la-

citad Secretaría. Esta permiso se concede para regular la ~---

1.ntervenci.ón de extranjeros en las sociedades mexicanas, ast-~ 

mismo se 1es concede a astas para constituirse y rerormar o -

modir:l.car sns escrituras constitutivas, as! como para la -----

aceptación de socios extranjeros y la adquis1ci6n da bienes -

:tnmuebles. 

La LGSM, no menciona este requisito e1 cual es de suma -

importancia para constituir una sociedad regular. En mi concepto 

el artículo 60.da la mencionada 1ey debería 1.nc1u.1.r esta prin-

cipio en alguna da sus fracciones. 

b: 6.- AUTORIZACION JUDICIAL. 

cwnplidos los requisitos para rormar una sociedad anón~~ 

es necesario para que asta se inscriba en el Reg:lstro Pdblico-

de Comercio o bien para reformar la escritura coastitutiva se-

requiera da autorizaci6n judicial. 

El maestro ROdrÍguaz Rodr{guez(29), a esta acto la da e1 -

nombra da calificación judicial, Y la defina da la siguiente---

manera: 
(29).- Rodríguez Rodr{guaz. ob. ci.t. Tomo r. pág 68. 



25 

"Es la declarac16n hecha por la autoridad Judicial compe-

tente, acerca de que la escritura constitutiva de una soc1edad

es normalmente regular". 

Gierke(30), at'irma que en otn::>s persas como Alemania, ---

Suiza y Rusia, la autor1zación judicial se encuentra sUEt~ttU.da 

por un dietámen p~ricial que elaboran personas especializadas-

bajo su responsabilidad. 

Nuestra legislación reglamenta aste requisito en la LGSM~ 

en virtud de que el artrculo 260 est1pu1a que la 1.nscripc16n-

en el Registro Público de Comercio de la escrit11ra constitutiva 

de una sociedad mercantil, as~ como la ~e sus rerormas se hará

madiante orden Jud1cial.., en concordancia con los art:!cul.os pos

teriores. De esta manera se rormul.a.rá una solicitud ante el ~

Juez de Distrito , o ante el jaez de primera instancia, de la-

Jurisdición del domicilio de la sociedad, cabe aclarar que a --

9sta solicitud S9 le anexarhi los docwuantos relativos al acto

de cuya inscripción se trate. Toda vez que el juez tenga en su 

poder la solicitud, la turnar& al Agente del Ml.nisterio Públ.1co 

a erecto de que manifieste lo que a su derecho convenga, una ~ 

vez que ha sido desahogada esta vista dentro del t~rmino de---

tl:'es días siguientes se citará' para una audiene1.a a e.recto d

racibir pruebas y posteriormente se dictará l.a resolación ~ 

correspondiente que ordene o niegue el registro sol,.j_citado. 

Por dlti.tn.o señala el art:!cul.o 261+- de 1a ley de la materi

que una vez qua baya causado e.Jecutoria 1a reso1uc16n Jad1cia1-

que acuerde la inscripción del acto, se procederá' a erectaarae

su regiatl:'o. 

(30). - Gierlce Jullus van. ob. cit. pág 279. 
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C.- CLASIFICACIOU DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

Es importante clas11'1car a 1a sociedad anónima con el ---

objeto de conocer y entandar más a rondo su naturaleza jurídica. 

Se puede cla.si..f'icar la sociedad anónima desde diversos --

puntos da vista. 31 m~astro Bar~era Graf(31), menciona los si-

guientes criterios: 

Desde el punto de vista da su naturaleza, la sociedad ---

anónima se cl9si.f'1ca en :nerc.;intil en 1U?;ar de civil, la socie

dad anónima es mercanti1 por ministerio de lay, en virtud de 

que el artículo lo. y el l+o. de la LGSM le dan esta rango al 

decir que esa ley reconoce como especie de sociedad mercantil -

a 1a sociedad anónima. También es merc.:u1til atendiendo al lucro; 

la sociedad anónima es eminen~emente 1ucrativa en virtud de que 

la rinalidad de su objeto social persigue u.e.a especulación co-

mercia1. 

Otro criterio de clastricación de la sociedad anónima es-

respecto al capital. Luego entonces, la sociedad anónill18. entra 

en 1a clasi.f'icación de las sociedades de capitales (intuiti pe

cuniae). Esta clas:Lricación se explica porque en las sociedades 

(1ntuit1 personas), o personales, se permite la aportación de -

trabajo y en contraposición de las sociedades de capitales, en

las que sólo se permite las aportaciones en bienes o dinero;--

así l.o regula el art:!cul.o 89 de la LGSM en sas .f'racciones XIX y· 

rv. 
1'a111bioi'n se puede clasif'icar a l.a sociedad anónima, desde -

el. punto de vista de la responsabilidad de 1os socios. 

Partiendo de este criterio la sociedad anónima corresponde 

al. tipo de sociedades en las cuales la responsabil.idad de l.os -

(31).- Barrera Gra.t' J. ob. cit. crr. pág. 139 7 s.s. 



socios esta total.mente 1imitada en referencia a 1as ob11gac1o~ 

es que 1a sociedad pueda contraer durante 1a consecuc16n de 1os 

fines de su objeto soeia1, en virtud A que su ob1igac16n se 

l.imita a1 pago de sus acciones y as~ 1o estab1ece e1 art~culo--

87 de l.a LGSM. 

Partiendo da la f11t1ci6n de su.s 6rganos socia1es ta111b1én-~ 

se puede cl.asifiea.r 1a sociedad an6n:tma, como aque1l.as soc:f.e~

dades en que es necesaria 1a concurrencia y funcionamiento --~ 

tripartita de sus 6rganos social.es. La. citada LGSM eX1.ge l.a. --

existencia de 1a isrunbl.ea General. de Accionistas como 6rgano ~ 

máximo, l.a existencia de1 Consejo de Adm1n:!.strac16n o en su --

defecto l.a des1gnaci6n del. administrador dn:f.co, segdn sea l.~ ~ 

forma por 1a qua opte 1a sociedad !Jara constitui..r su 6rgan~ 

administrativo, y por dl.t1mo, e1 6rgano de vigil.ancia que ~--

funciona a tr~ves del. o l.os co.misa.rios. 

Como IÍJ.tj_mo punto de vt.st:a de cla s1..f'icaci6n de l.a sociedad 

an6nima es aqual. con.forme a sa eonst1t:ac1.dn. A1 .respecto ae -

puede el.as1.f'1car l.a sociedad a.n6.n1ma en rega1ar e i.J:rega1ar; -

l.a sociedac! an6n1ma regu.l.ar es aqael.l.a qae cu.m:pl.e con todos :Los 

requ:l.s1 tos mater:f.a.l.es y de forma qae e:::d.ge l.a LGSM en stlS a.rt1'.

cu1os 60., 89, 9l., 92 y de~ relativos Y apl.:f.cabl.es. La 1.zregu 

lar, es aquel.l.a que se const:f.taye y exter1or1.Za anta tareeros -

paro que eontrav1.n1endo l.o expresado en l.a citada l.a:y, no re11-

nan l.os requ1s1 tos formal.es para s11 fwicionamf.an.to. 

Es menéstar menc:ton.a.r aql11'. otoro cr1tar1o de c2asU:1cac1dn

de J.a sociedad an6n:Lma, tomando en cuenta l.a f:f.Jac1.6n del. ~ 

capital.. Partiendo da esta base ~ soc1edad w:i.6ni.ma se clas:U'1ca 

en sociedad an6n~ de capital. f1jo y soc:1edad. an6n1.ma de cap1ta1 



23 

variable. La de capital rijo es aquella sociedad cuyo capital-

socia1 no puede modU"icarse (aumentarse o disminuirse) sin la-

previa modiricación de la escritura constitutiva de la sociedad. 

La sociedad anónima de capital variable se derine de la -

siguiente manera; Es aquella sociedad en l" cual. el capital --

social puede disminuir o aW!lencar, 31n que para el1o se re----

qui.era la necesidad de modUicar la escritura constitutiva de-

la mis!Ila. 

Por las caracteri'Sticas de este tipo da sociedad se le --

consider~ una modalidad de l.as sociedades mercantiles, segtin la 

denom1naci.6n de la sociedad se le agragan las palabras de ca--

Pital variable o su abravi.'1.tura C.V. Inde?endientamente de los 

requisitos que establece 1a ley para la constitución especírica 

de cada sociedad, se requieren los siguientes: 

La riJaci6n de un capital mínimo que no podrá ser menor de 

la quinta i>arte d=l capital. social inicial.. 

Que l.a escritura constitutiva consagra 1as condicionas que 

se rijan para dis.m.nuir o au:nentar el capi.tai. 

Que la denominación social, vaya seguida de las palabras -

de capital variable o de sus iniciales c.v. 
Y por último si. la sociedad es por acciones, astas sarán~ 

siempre nominativas. 

En lo rereranta a los procedimientos oara awnentar o 

disminuir al capital. social., estos se ver!Í.n más adelanta. 

A manara de corolario para concluir con el presenta inciso 

y a erecto da una maJor comprensión, elaboro al siguiente ---

cuadro sinóptico: 



r 

·sociedad 

a.a.Snims.. 

29 

-A tend1endo a sa. natural.aza:{ MEHCABTJ::L. 

- Atendiendo a sas rtnes:{WCRATIVA 

-Atand:Lendo al. capital..:{DE CAPITALES f 
-Atendiendo a 1a responsab1l.1dad LDil!l'ADA 
de l.os socios que 1a integran: ¡ 

ASeMBLEA 
GENERAL DE 

.-Atendiendo a l.a ~w:ic:l.Sn de ACCIONISTAS. 
sus 6rganos social.es: nu:PARXITA 

ORGANO AD
MINISTRATIVO. 

ORGANO DE 
Vl:Gll.ANCIA. 

-Atendiendo a su con.st:ltne1dn:{BBG<ILAB 
ZRBEGOI.AR 

{ 

CAPn.'AL FDO. 
Atendiendo a l.& r:tJac:l6n de sa 
capital.: CAP~L V.ARZABI.K 

d >. - Ftrncrorras: DE LOS ORGANOS DE .LA SOCDm.ID ..ABOliDU. 

El. t2"atadis"ta i"tal.ia.ao B2"lll2e"tt:l(.32), de1"1ne :la pal.abra órgano 

en l.os t;drminos s1gu:Lentes: 

"Organos de un ent;e d8>tado de prop:La personalidad son 8Qa8;

l.l.as personas, o aqael.l.os grupos de personas rf:s:tcas qae, por

d1spos1c16n de l.a l.ey, están an"tor:1%edos a azan1f'estar 1a vol.IUl

t:ad del. ente y a desarrol.l.ar l.a act.tv:tdsd j!U"Íd1.ca necesar:ta -

para l.a caoseeaci6n de sus rtnas.ª 

La- derin1ei6a da es"te autor, es bastan.te clara, ya qlle d

una manera l:>rave Y' conc1.sa der:taa 1o que es an 6rgsno soe:lal., s:l 

a caso a d:lcl1'.& derinici.Sn se l.e puede agregar en ctUIJ>to a las 

act1v1dsdes que además de l.as jar:!di.cas, entre otras, t9.llll>:ld'n-

(32}.- ob. cit. Tomo rI. p&g 335'. 



30 

desarrollan act1vidades econ6mico - admillistrativas y sociales. 

Una vez definido el t6rm:l.no 6rgano procede enU.Qera.r los -

órganos sociales ouo reco~oce nuestra legislación, en sus art!-

culos 142,143, 164 y 178 de la LGSM. 

-Asamblea General de Accionistas. (6rgano de deliberación). 

~Consejo de A~inistración o Administrador Unica. (órgano-

administrat1vo). 

~comisario o Comisarios. (órgano da vigilancia). 

D:l.- ORGANO DE DELIBE..'UCION. 

Fisher(33), define a la Asamblea General de Accionistas da 

la siguiente :nanera: "Es el 6rgano 9n que cobra expresión in-

mediata 1a voluntad col.activa de l.os socios" 

81 órgano su~remo de la sociedad anónima es la Asamblea -

General de Accionistas; podrá acordar y ratificar todos los -

actos y operaciones de la sociedad, las decisiones da esta son

obligatorias aún para los ausentes o disidentes, salvo el de-

racho de las oposición de acuerdo con el artículo 200 de la ley 

da la materia.• 

C-33;.- Autor citado oor Acosta Romero Miguel. Teoría G-aneral del 
Derecho Administrativo. Máx. 1979. pág 217. 

* Art. 201 LGSM.- Los ac=ion1stas que representen el 33% del 
capital social podrrui oponerse judicialmente a l3s resolu
c~ones de 1as asacbieas generaias, siem~ra que sa cumplan
los requisitos siguientes: I.- Que la demanda se 0resenta
dentro da los quince días sigui9ntas a la racha de la clau 
sura de la as~mblea. rr.- Que los reclamantes no hayan con. 
cu.rr~do ~ la gsaQblaa o hayan dado su voto en contra de 1a 
resoluci6n; 7 rrr.- Que la demanda señal.e la claúsula dal
contrato social o el oreceoto legal 1ni"r1ng1do y el con--
cGoto de v1olaci6n.No-oodra rormularse onosic1Ón Judic1al
contra las resoluciones relativas a la responsabilidad de
los administradores o de los com1~ar1os. 
Art. 202.- La ejecuc16n de las resoluciones impugnadas --
podrí suspenderse por a1 juez, siem~re ~ue les actores --
d1~=~n rtanza bastante para responder de los daños y per
juicios que pudieran causarse a la soc1adad uor la :l.neja-
cuci6n de dichas rasoluc~ones, en caso de que la sentencia 
dac:la re inf'undada la oposición. 



La~ reso1uciones de 1as asamb~eas son ejecutadas por el.~-

6rgano administrativo, ya sea por el. Consejo de Adm1n1strac16~

o en su defecto por e1 Adm1nistrador Un1co. 

La Asamblea General. de Accionistas es an órgano de del11>a

raei6n, en virtud de que sus resol12e1ones se tocan en forlll8 de-

acuerdo, es decir que todo asWlto qae trate o conozca 1a Asam~ 

blea es sometido e 1a votación de 1os s:úambros que 1a 1ntegran

(eccionistas), quienes a su vez discuten 1as propuestas que se

les pre~entan; e~1t1eodo su voto e ravor o en contra, en.otros

tér~1.Dos recbazan o aprueban 1as propuestas que son sometidas -

a su eons1derac1Ón. 

Las reso1uciones son tomadas por mayoría de votos o por -

unanimidad, en e1 caso de que todos 1os votos sean a ravor. La

LG!::!.:, en sus art{cu:Z.os 180, 182, l.95 y 100; reconoce l.os s1-

guientes tipos de asambl.eas= 

{-~- Ord1.nar1as. 

Extraordi.narlas. 
Asamb1eas 

Espec1a1es. 

Con.stitut1vas. 

Según vásquez del. Mercado( 32t-), I.a pr:i.mera e.s aquélla que -

se ce1ebra per16d1cs.mente, siendo su co.mpetenc1.a 11.Jlti:tada ;y l.aa 

materias a tratar entran en la gest16n norma:L de1 ente. 

La segunda es -"quél.la que no reúne l.as caracter.íst1cas 

anteriores, pudiendo cel.ebrarse o no. En caanto a su compete.o.cia 

es posib1e que llegue a abarcar l.a de 1s asambl..ea ord:lnar1a, -

ademk; las materias que se traten en e11a no soa correspond:len

tes a 1as gestiones norme1es del. ente. 

( 3lt.). - c.er. V~squez del. J-\Orcado Osear • .AsaJDbl.ess P'as:ldn 'Jl L:lQU1 
dac16n de Sociedades Hercant:f.l.es. H<fx. 1980 pág 36 7 ss. 
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La tercera es aquel.la que se retine y rorlll3 solamente por -

una categoría de accior.istas, siendo requisito i!lel.udible p;¡ra

su convocatoria, qu9 al.guna resoluci6n de l.a Asamblea Genaral.-

agravie los interesas de quienes la convocaron. 

Continua exponiendo es~e autor, que l.a runci6n de la A---

s,,mbl.ea 3spec1al, 9S la rat1.1'icac16n de l.a dec1.si6n de la 

As2mblea gen;,ral, t:9n:!.ando l.a cual.idad .d.e - convertir en der:l.ni ti 

vas, las decisionas qu9 tone la citada Asambl.ea General., en --

virtud de que 1.~s resoluciones qua perjudiquen una datarminada

cl.ase de accionistas, no pueden tener erecto si. previa.:nente no 

son aceptadas por los ;>erjud.ic.9.dos. Este tipo de asamblea se -

encuentra regl.amentado en al art!cul.o 195 de la LGSM. 

Por Último, tenemos al tipo da Asambl.ea Constitutiva, l.a-

cual se da an l.a constituc16n sucesiva o por suscr1pci6n pública 

como se l.a denomina en la ley, una vez qua el. capital. social. se 

encuentre íntegramente suscrito, se deberá pÚblicar una con---

vocatoria para 1a reun16n da 1os suscriptores qn una asa.ciblea,-

1.a cual ti.ene como rin el. aprobar l.a constituc1.6n de l.a soc1.e

dad1 esta asa~bl.aa se le l.le.ma Asambl~a General. Constitutiva,

reglamentándosa sus racul.tades en el. artícul.o 100 de la LGSM,--

1.as cuales son l.a comprobaci6n de la existencia de l.as pr:Lmeras 

exl:lib1.c1ones que se señal.en en el. proyecto de l.os estatutos, el. 

examen, aval.Úo y en su caso aprobac16n de l.os ~ienes distúitos

al. nll.l!lerario aportados por l.os socios, el. nombramiento de l.os-

administradores :1 comisarios y la del.iberaci6n acerca de l.a -

part1c1.pac1.6n de uti.l.idades que se hubieren reservado l.os runda 

dores. 

Como característica esenci.al. de este t:l.po da asamblea, -

resal.ta que solamente se cal.abra por una sol.a vez durante l.a -
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vida de la sociedad, además de que sa competencia está tota1---

cente restr1ng1da. 

Todos los tipos de as?cbleas, daban-reunirse y calebrarse

en el domicilio social da le sociedad, as~ 1o dispone el numa-

ral 179 de la LGSM, bajo la sanción en el sapaasto caso de ---

contravenir esta disposición de se.!" decls.raC:as nu1as. 

Sin embargo la ley admite una excepci6n a1 precepto qae 

dispone que deban celebrarse en e1 docic11io de 1a sociedad; en 

e1 supuesto caso de !'uar~a.- cayor y c:9~0-:.to~tu1.to. 

La Asa~blea General Ordinaria de Accionistas, se debe ---

reunir por 1o menos una vez al año, dentro c~i t6rm1no de 1os--

cuatro primeros meses que sigan 2 ~a ci:usura de1 ejsrcic1o---

soc1a2, y además de ocuparse de los asuntos que se menc1onen en 

la orden del C!a conoc'!?r~ de 1a C:1scus16n, mod:i..r'i.cac1ón o en sn 

caso aprobación del balance de la soc1eCad, prev~amente 1e~do-

el 1n~orme que r~ndan 1os com~sArios (Órgano de v1g1lanc1a),--

procederé al nomb~amiento de los órganos de administración y 

vig~lancia, así como la determinación de 1os emo1umentos qae 

les cor.:-es?ondan a los citados órganos :por sas gest1.onas, en el. 

caso de q~e no hayan sido r1.jados en 1os estatutos de 1a socie

dad, así lo establece ei artículo 181 de 1.a LG6J.l. 

A erecto de qae una asamblea actu.e y del.1.bere v&lida.111ente

es ménester que cumpla con determinados reqa1s~tos tanto 1ega-

ies como astatut~rios. El maestro Vasquez del Mercado (35), ~

~~pone que el primer requisito, para qae 1a asam.b1ea pueda con

siderarse v&l1da, es la convocatoria. 

A.Fiorgnt:lno (36), sostiene que J..s convocatoria "Es Wl --

elemento esencial para la existencia de 1a a!ramb1ea~ 

(35).- crr. Vasquez del Mercado OscRr. ob. cit. págs. 49 y s.s. 
(36).- Autor citado por Vasquez del Mercado Osear. ob. cit. p"'-

4-9 y 50. .... 
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La I.GSM, en forma clara, p!"03C1sa el .:n:ido como d-sb'3rS. 

hacerse 1a convocator1a. E1 3rt!culo 1?6 estab1ece que la convo 

catJr1a p~ra las asambieas 6dner3les deberá h3ca:se po~ ~~dio -

de 1a públicaci6n de un aviso an ~1 periódico oricial da la ---

ect~dad dei doctc111o de la soci~dad 1 o 3n su d~fecto en uno d~ 

l~s ~eriódicos d~ mR7or circu1Rci6ri Bn dicho do~ic111o, con la

anticipación que rijan 1os estatutos, O 9U SU defacto, quinco-

dÍ'.9.S ant'3s de la 1".acha: s~ña1ada psrs l~ ret..L."li6n. 

Por otra parte-seftala e1 •rt!culo 187 de la l~y an cita,-

que 1:'1 ci::>avocatoria para -1as :asa.obl.9as daberá contener la orden 

del d!a y será rirmada por quien la haga. 

Vasquez del H9rcado(37), dez'ine la ord9n del día de la --

sigui.ente "'"nera: "Por orden del día S-3 enti9nde la lista de -

::iat~rias que deberán tratarse en la asa~blga~ a1 autor an cita-
-{C\ 

mani.f'iesta =i!.l'3 la orden d'3l. día d~be ser elaborad.a en fot·•ma ---

clara y precisa, indicando con <lX.3Ct:!.tud el objeto a tratarse -

adamás de qua los ?UD~os a t~atarsa no dgben ser ambiguos, ---

correspondiendo su redacci6n a quien esta 9ncarg~do de convocar. 

Estan 9ncargados de convocar, al adm:lnistrador Único o e1-

cons9jo de administración o en su d9fecto los comisarios, as~--

1o preceptúa el artículo 183 de 1a LGSX. Cab" mencionar que la-

1ey en cita admite las excepciones en 1os casos de los artículos 

168,134 y 185 ... 

(37) Vasquez de1 Mercado Osear. ob. cit. pág 55 y:66. cf'r. 
* .- Art. 168.- Cuando taltare la totalidad d9 los comisarios-

al consejo da admin1st=acl6n d~be convocar dentro del--
térmi.no de 3 días 9. 1a Asoobl.ea .jen'9ral. d3 Accionistas.,
a efecto de que esta haga la designación cor~espondie~te. 
En 9l supuesto que 91 consejo de administraci6n no haga-
1~ convocatoria dentro del término señal~do, cu3lquier-
accionista podrá concurrir a la 'lUt•>ridad Judicial, para 
que ésta haga la convocatoria. 
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El nu.:neral 184 de la LGSM, establece 1a seganda excepc16n

a1 artículo 193 de la misma ley, a1 dec:l.r que l.os accionistas-

que representen oor lo menos e1 33% de1 capital. socia1, podrán-

pedir por escrito e::· cualqu1.er tie!:!po, a1 adm1.a1strador o al.-

consejo de adm1n1strac16n o a los comisarios, 1a convocatoria-

de una as~mblea general de accionistas, a e.t'ecto de tratar los

asuntos qua indiquen en su petici6n. Y en e1 supuesto que el -

administrador o el consejo de adm1.nistrac16n o b1en los com:t.sa

rios no hicieren la convocatoria, dentro del término de qutnce

d!as contados a partir desde que hayan rec:1b1do la sol1c1tud de 

la convocatoria, esta podrá ser hecha por la autoridad JwU.c1al. 

del domicilio de la sociedad. 

Y por último la tercera excepci6n al art!caio 183 de la -

ley de la materia, lo indica el numeral. 185' de la l!dsma ley al.

manifestar que el titular de una sola acción paede solic1ta.r 

la convocatoria da una asamblea en los s:1gn1.entas casos: 

r.- Cuando no se haya celebrado n1.ni':Una asamb1ea duzante 

dos ejercicios consecutivos; Y ll.- CUando las asambl.eas cal.

bradas durante ese t1empo no se hayan ocupado de los a.santos 

que reglamenta el art!cul.o 181.. Al. :1.gual. qae en l.a excepc16n 

citada en el parrát'o anterior, en caso de qae el. consejo da --

admin1strac!6n o l.os- comisar:t.os se D1eguen a hacer l.a convoca

toria dentro del t~rm1no de l.5 d!as, desde que hayan rac1b1.do -

la so1:1citud, ésta se t'ormul.ar.í ante autoridad jad:f.d.a1, a -

erecto que haga la convocatoria, previo traslado de l.a pet:lc16n 

al adm:lnistrador o consejo de ad.m:t.c~strac16n. 

Otro requ:1s1to primord~a1 a et'acto de qae ana asambl.ea -

sea decl.arada le!;3.1mente instal.ada es el. Quórum. 

Rat'ael. de Pina en su dicc1onar1o de derecho de1!'1ne el.--
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qri6rum de l.a siguiente manera: "N~ero da individuos necesarios 

para qua wi cuerpo del.1beranta puada calsbrar sasi6n válidamente 

y to~sr acuardos~(38). 

El. maestro 3odr{guaz Rodríguez (39), divide al. quórum da 

l.a siguiente ::ianera: "Qu6rum de presancía as, así, al. número -

mínimo da accionas q~e deban estar pr9sentas p~ra que una ---

as~mbiea genera1 pueda est~marsa vál~damanta raun~da; quórum dB 

votación será, ?ar consiguiente, el. nt.!mero m:!.nimo da l.as 

acc1ooas pras~ntas que ha da rorz:.ilar su 7ot~ ~a~o~~bie a una-

proouesta da rasoluci6n, para qua ésta pueda estimarse er1caz-

y vál.idamenta adoptada;.' 

Vol.vi~ódo a la Asambl.ea Ordinaria, para que ásta se consi

dere l.egal.mente reu.c.ida, deberá estar representada, por l.o ---

menos, l.a mitad :!el. capital. socia1, y :tas rasol.uc1ones sól.o --

serán vál.idas cuando sa tomen por la mayoría de l.os votos pre-

s entas. Así lo establ.ace al. artícul.o 189 da la LG8M. Esto es .-. 

en el caso da una as,mblaa ordinaria an primera convocatoria. 

En segunda convocatoria dispone al art!cul.o l.91 de l.a LOSM 

que una asambl.ea ordinar1a puede reunirse vál.idamente cual.quiera 

qua sea el. ndmaro de acciones representadas. 

Asamblea Extraordinaria.- E:.sta sa puede rew:>.ir en cualquier 

tiaar,>o y al artículo 182 da 1a LGSM señala como asuntos qua --

deberá tratar los siguientes: La prórroga de la sociedad; su -

disolución anticipada; al aumento o disminución del cap1ta1;--~ 

el cambio del objeto social ; el cambio de nac1onal.1dad; la ---

(38).- Da Pi.na Rai'ael. ob. cit. oág 322. 
{39).- Rodrrguez Rodr~guez J. ob. cit. Toma rr pág. 39 • 

.. 
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transrormac16n; rustón; em1s1ón de acciones privilegiadas; 1a~ 

a:nort1zaci6n por la sociedad de sus propias acciones y 1a ---~ 

emisión de acciones de goce y de bonos, así como cua1quier otra 

modiricaci6n del contrato socia1 y por ú1timo los dem~s casos~ 

para los que la ley o l.os estatutos requieran un quórum espa--

cial.. 

La asamblea extraordinaria, puede sesionar válidamente --

cuando se encuentre representado cuando menos el 75% del capi-

tal. social y las resoluciones se tomarán por le voto de las -~ 

acciones que representen la mitad del capital social, as! 1o-~ 

establece el artículo 190 de la LGSM. 

Ahora bien en segunda convocatoria una a~amblea extraordi

n~ria para la votación se requiera que el quórum este integrado 

por lo menos, por la mitad del capital social. 

Establece el art!cu1o 194 de la LGSH, que se requie::-e quE>

las asambleas generales de accionistas se asienten en sa 11bro

respectivo, además da ser ririnadas por al Pres1deota ~ por el-

Secretario de la asamblea, as! como ?Or 1os Comisarios, agre--

gándose a las actas los documentos que justtriquen que las con

vocatorias se hicieron en los t6rm1nos que la 1ey establece. 

Cuando por cualquier c1rcunstanc1a no se asentara e1 acta 

de u.na asamblea en el libro respect1vo deberá protoco1izarse -

ante notario. Por otra parte las actas de 1as asambleas ext.r-a~ 

ordinarias serán protocolizadas ante notar1o e J.nscr1ta.s en e1-

Reg1s tro .Púb1ico de Comercio, esto se e::z:pJ.ica por s1 sólo ya -

que general.mente en las asambleas extraord.f.llarias se vent11an

controversias que repercuten en la reforma. de la escr1tars cons 

titutiva de la sociedad. 
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?inal.::lente a efecto de una mejor comprensi6n de ia convo--

ca~oria en ias asaobiaas ordinarias y extraordinarias., como ---

a."laxo ~io. 1. d9 9st:a trabajo, vea~:a l.os modal.os de co~vocatorias 

pÚbl.icados en peri6dicos éi.é. esta:~.~itidad~; ~' ,;;;< 
Los dHerentes Upas <ia::9-~,~~b,f,~~~);,~;;~~~~~ftN!.;i~it, .eri .ei-

siguiente diagrac:ia: 

A s 

?RIXERA COl<'VOCATORIA 
R=:PRESE:;:TADO ?OR LO
HEl:os EL 50~ DEL 
CAPITAL SOCIAL. 

S3GU1-."DA cor;vocATORIA. 
CGAL3~QUIERA QUE SEA
EL NUl".ERO DE ACCIO!lES 
REPRESENTADAS. 

PRINERA COli"'/OCATORIA. 
REPRESE1:<TADO POR LO
MENOS EL 75% DEL 
CAPITAL SOCIAL. 

SEGU!;DA COii"'70CATORIA. 
REPRESElóTADO ?O.E LO -
MENOS EL 50% DC:L 
CAPITAL SOCIAL. 
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d: 2.- ORGANO ADMINISTRATIVO. 

El autor Lorenzo Mossa(l+o), sostiene que los poderes de 

direcci6n y representación de la sociedad anón:1ma se conr~an a

los administradores y que estos constituyen e1 órgano más du~ 

radero e interesante de la sociedad. Dicho órgano rea11.za 1os -

planes que la asamblea genera1 elabora, además tiene amplios-

conocimientos de 1os negocios y la capacidad de 1a sociedad, -

que en determinado momento los socios desconocen, por otra par

te esta íntimamente ligado con el personal de 1a sociedad, 

siendo contactos precisos para la marcha socfa.1. 

Con las pa1abras del citado autor, se exp1iea 1a importan

cia que tiene el órgano administrativo en el desemJ>Giio de sus -

funciones para la sociedad •. 

A su vez Luis Muñoz (41), man11iesta que "l..a administración 

y, en su caso, 1os gerentes son el órgano ejecutivo de la ~~~ 

sociedad, que, coco persona jur~dica qae es, necesita de perso

nas t~sicas que la representen , sean socios o extraños a J..a

sociedad". Es ésta otra alusión doctrinal, de 1a 1.mportane1-

que tiene el órgano administrativo en la sociedad a.a6n:lllla. 

Señala la LGSM en su nW11eral lOo.~·que la ad.c:i:Ln1strac16n

de la sociedad anónima, estará a cargo de uno o varios manda-

tsrios temporales y revocables, los cuales pueden ser acc1aJl1a

tas o personas ajenas a la sociedad. 

En el supuesto caso de que los administradores sean dos~ 

o m&s, constituir.ín el Consejo de Adm:Ln1straei6n, siendo el~

(40).- c~r. Moss~ Lorenzo. ob. cit. prut 1.71 y ss. 
(41).- Mu.ñoz Luis. ob. cit. ~omo rv. pag. 41.2. 
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Presidenta del consejo la persona que sea nombrada en primar ~ 

término, y a ralta de ésta el que le siga en la orden da desig

nación. Como requisto esencial para que el consejo funcione --

lega1mente la LGSM exige que cuando menos asisistan la mitad-

de sus miembros, y la votación se resolverá por la mayoría de-

los votantes. Zn el supuesto de que existiera un empate en una

resolución, el Presidente, dirime la controversia con su voto -

de calidad. En erecto as! dispone lo cit~do s~ este párra:f."o el

art!culo 143 de la ley en cita. 

El ca~go de administrador por ministerio de ley es perso-

nal., y en esa virtud no puede desempe5arse por medio da repra-

sentante. Pero cabe mencionar qua los administradores, astan -

facultados para otorgar podares en nombre de la sociedad, sin-

que esto sea óbice para res~ringir las facultades que se les--

cont'iersn. As! lo reglamentan los artículos 147, 149 y 150 de-

la .LGSH. 

Las personas que con.forme a la l.ey están inhabil.i tadas para 

ejercer el comercio.,* no son susceptibl.es de desempeñar el---

cargo de administrador o gerenta; así l.o establece el. art!culo-

151 de l.a l.ey en cuestión. 

El maestro De Pina Vara(42), dice que l.os administradores

tienen a su cargo la gestión de l.a empresa social, y l.a repre-

sentación de la misma (firma social), y a ralta de designación-. 

especial les corresponde l.a real.ización de l.os acuerdos da l.as

asamblaas generalas de accionistas. 

• .- Art. l.2. Código da comercio.- No puedan ejercer al. comer
cio: I.- Los corredores. II.- Los quebrados qua no haYan
sido rehabil.itados; Los que por sentencia ejecutoriada--
hayan sido condenAdos por del.itas contra l.a propiedad. 

{42).- De Pina Vara Ra!'ael. Derecho 1-tercantil. Mexicano. Méx.---
1983 pág. 115. 



Entre otras racultades señala la LGSM, a los administra-

dores las siguientes: 

La representaci6n de toda sociedad mercantil corresponde--

2 su administrador o administradores, quienes podrán realizar-

todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, 

salvo lo que expresa.::iente establezcan la 1ey y e1 contrato 

social, así lo expresa el artículo loo. de la ley en cita. 

A su vez el artículo 142 de la ley en referencia, dispone-

a ue la administraci6n de la sociedad a.n6n1.ma estará a cargo de--

u.no o varios m~ndatario~ tempora1es y revocab1es, quienes pueden 

ser socios o personas ajenas a 1a sociedad. Por otra parte 

reglaoenta el artículo 158 de la ley en cuesti6n, que los adminis 

tradores son solidariamente responsables con la sociedad de la -

realidad de las aportaciones hechas por ios socios. De 1a exis-

~encia real de los dividendos pagados a los accionistas; De la~ 

existenci~ y regularidad de los libros que previene la ley; Del

exacto cU!:l]Jlimiento de los acuerdos de las asambleas de accio-~ 

nistas. Asimismo el artículo 172 de la LGSM, d~~nonA la entrega

anual de un 1.ní'orme por parte de los administradores a la ~--

asamblea de accionistas. Dicho informe deberá contener, ol esta 

do en que march~ la sociedad durante el ejercicio; la explica-

ci6n sobre criterios contables e ill.rormaci6n rinanciera; estado 

que muestre la situaci6n ri.nanciera de la sociedad a la fecha~ 

del cierre de ejercicio; los resultados de la sociedad durañte

el ejercicio; cambios de la situaci6n financiera durante el ~-

ejercicio; los cambios en las partidas que integran el patrimo

nio social y el informe de los comisarios a que se refiere el-

artículo 166 rracci6n :rv. Dicho informe debe quedar terminado-

por lo menos 17 días antes de la racha de la asamblea que debe

discutirlo, as! lo dispone el artículo 173 de la LGSM. 
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Los acc1onistas tienen racúltades para nombrar a los -

administradores, y éstos últimos, continúan con el desempeño 

de sus gestiones, aún en el supuesto caso de que haya con-~• 

clutdo ei t4rmino por el cual hayan sido designados; hasta-

que se hagan los no:nbra::lientos de quienes los sustituirán en. 

sus func1ones; cabe hacer notar que el nombramiento de los-

administradoras as revocable en cualesquier tiempo por la ~ 

Asamblea Qeneral Ordinaria de Accionistas. 

A su vez el artículo 155 de la LGSX, establece dos ---

reglas para al caso da revocación del nombramiento de los -

administradores: La primera establece que si son designados

varios administradores y sólo se revocan. los nombramientos-

de algunos de ellos, los restantes desempeñarán la adminis-

tración si reúnan el quórum estatutario; y la segunda regla

se reriere al supuesto de que se revoque el nombramiento del 

ad:iünistrador único o cuando !labiendo varíes administradores

se revoque el nombramiento de todos o de un número tal que-

los restantes no reúnan el quórum estatutario, los comisarios 

designarán con carácter provisional a los administradores--

raltantes. Igualmente se observarán astas reglas en los ca

sos da que la ralta de los administradores sea ocasionada por 

muerte u otra causa. 

Por otra parte, el Consejo de Administración está ra--

cu1tado oara nombrar de entre sus m~embrQ~, de1agados, a ---~ 

af'acto de que es tos realiza·n actos cenera tos, y en caso de

que no se haga uso de esta racultad, la repr~sentación co-~ 

rrasponderá al Presidenta dai Consejo, así lo establece el -

numeral 1~9 da la LGSM. 

Señala la ley de la materia en su artículo 152, que los 



adm1n1stradores, deben cauc1onar el. manejo de sus gest1ones

otorgando a l.a caja de la soc1.edad 7 l.a garant:!a que se ex:l.Ja 

en la escr1tu.ra const1tut1.va 1 a ef'ecto de garant1.zar :tas -

responsabil.idades que contrayeran durante el. desempeño de -

su cargo0 baJo pena de no 1.nscr1b1.rse J.a soc1.edad en e1 

Reg1stro P~bltco del. Comerc1o. 

La asamblea general. de acc1on:l.stas 7 el. consejo de ada:l1-

n1strac:f.6n o en su caso el. adm1n:lstrador 11nico 7 podrán 

nombrar uno o varios gerentes general.es o espec:Lal.es, ya .--

sean acc:lontstas o personas ajenas a esta. as~ 1o estab1eca

en ef'ecto el. art:!cul.o 11+5 de 1a LGS11. 

A l.os gerentes general.es y espec1al.es, e1 maestro De ~ 

Pi.na Vara(43), l.es aenom:l.na "órganos secundari.os de ad.a1--~

n1strae16n", l.os cual.es l.l.avarán l.as 1'acal.tades qaa J.es sean 

expresamente conf'er1das, no si.ando necesari.a 1a autor1.zac16n 

especial. de los adm1n1.stradoras para J.a ejecac16n de l.os 

actos que real.1zen, gozando por ende dentro del. ámbi.to da 

las atr1buciones que se 1es cont'1erán, de ampl.:las f'acul.tades 

da reprasantac:f.6n y eJecuc16n. 

L11ts Muñoz(1+4), daf'i.ne- al. gerente de 1a s;lgu.1.ea.te f'ozma; 

"La palabra gerente, del. l.at:!n "gerensn, s18'11.f'1ca d:1.recc16n 

Gerente es l.a persona qtte di.r:lge 1os .aegoc:f.os de l.a soc:ledad 

y 1.1.eva la r irma soc.tal., deb:f.endo observar J.as AOr9aS 1-g

les y estatutar.tas. 

La gerencia as un órgano de represeJ:t~ac:f.6u 7 eJecucs.óu. 

81. vóJ.umen de las operaetones soc:f.al.es 7 una rae:f.onal. ü

v1.s1Ón del. trabajo puede eX1g1.r que para l..a -Jo:r ~ d-

1.a soci.edad se precisen var1.os gerentas~ 

(~~3-- De P1.na Vara Rat'ae1. ob. c:f.~• pág. 127. 
C'+'i- • - Muiioz Luis. ob. c:f.t, pág. lf.~ ro.o nr. 



L~ diror~ncia que existo entre la gerencia, como órgano

secundario de administración: y el órgano administrativo --~ 

(Consejo de Administración o Adm1nistrador Unico), estriba en 

que la designación de la gerencia no es obligatoria para la-

sociedad, os decir, ésta facultad es potastativa, y viceversa 

la designación del órgano administrativo as esencial, en vir

tud da que sin el no es posible la existencia do la sociedad. 

D: 3.- ORGANO DE VIGl:LAHCIA. 

A manera do introducción cabe aqui citar, el pensamiento 

del jurista Broseta PontC45), el cual refiriéndose a este --

órgano maniriesta lo siguiente: "En todas las legislaciones -

se completa la trilogía da órganos sociales mediante un ---~ 

tercero encargado de controlar, vigilar y revisar de rorma 

directa o indirecta la actuación de los administradores~ 

Por otra parte e1 maestro De Pina Vara(46), expresa que

"La vigilancia de la administración de la sociedad anóni.ma--

corresponda a los comisarios que constituyen un órgano aspa~ 

cial de control sobre la gestión da los administradores~ 

El numeral 164 de la LGSM, fundamenta la existencia de-

éste órgano, al 9Xpresar que la vigilancia de la sociedad -~ 

anónima deberá estar a cargo de uno o varios comisarios, los

cuales tendrán e1 carácter de temporales y revocables, pUdien 

do ser socios o personas extrañas a la sociedad. 

Ahora bien, es manáster aclarar, que la citada lay no ~ 

regul~ que el cargo de comisario tenga la calidad de personal 

ni tampoco prohibé que sea desgmpeñado por medio de lllSlldata~ 

rio, da esta manara la Lay de Instituciones de Crédito en su

(45) .- Broseta Pont M. Manual de Derecho Mere. pág. 251+. 
(46).- De Pina Vara R. ob. cit, pág 119. 



art!cu1o 44 inciso c). 1e conceda facu1tades a 1as institu--

ciones fiduciarias, para ejercer a1 cargo de comisario (47). 

En conc1us16n, e1 cargo de coml.sai-~o puede ser desempeñado,-

por el mismo o a través de mandatario. 

La ley de 1a materia, señala en su artícu1o 165 proh:f.

biciones para ejercer el cargo de comisario, a quienes no 

puedan ejercer el comercio por estar inhabi1itados por la 1ey 

los empleados de la sociedad, y los parientes consanguíneos~ 

de los administradores en 1ínea recta sin limitación de grado 

los colaterales dentro del cuarto grado y 1os ari.nes dentro-

del segWldo. 

El legislador, al establecer estas prohibiciones, trat.S

de proteger de alguna manera, que el comisario dentro de1--~ 

ejercicio de sus runciones ruase im;>arcia1, es dec1.r que n~ 

su1'riera de presiones por parte de los adm1nistradores a 

efecto de cubrir las irregularidades en que estos ~lti.mos -

incurrieran. 

Las facultades y obligaciones conferidas al 6rgano de 

vigilancia, se encuentran reglamentadas en e1 artículo 166 de 

la ley en estadio y son las s1gu1m tes: 

La verificación de 1a constitución y subsistencia de 1a 

caución que exige la 1ey a los administradores para poder 

desempeñar sus funciones dentro de la sociedad; 1a exigencia

ª los administradores da an. i!ú:orma mensual qua 1nc1nya un -

estado de situación financiera y un estado de resu1tados; -

rendir anual.mente a 1a asamblea general ordinaria un inrorme 7 

respecto a la veracidad de la in1"ormación presentada por al

consejo de administración, a la propia asamblea de accionistas, 

vigilar 1a 1.nsarción de 1a orden de1 día de l.as sesiones del-

(47). - crr. Manti1la Ho11.na R. ob. cit 7 plfg. 414. 



Consejo de Administración y de l?s Asambleas; los pu~tos que 

a su leai Y saber entender esti~an pertin~ntes; la convocato

ria de lns asambleas ordinarias y extraordinarias, en el su-

puesto caso que los administradores 1as o~1t1ren, convocar--

asambleas, cuando as~ lo crean conveniente. 

Además est~n facultados para asistir con voz pero sin -

voto a las as2mbleas tanto del Conssjo de Administración· como 

a les de acc1on1stas. 

En resúmen, establece la ley de la materia en el fraccion 

DC del artículo en cita, le corresponde la vigilancia ilimita 

da en cualesquier tiempo de la sociedad 

Otra racultad conrerida a los comisarios, es la designa

ción provisional. de los administradoras cu ... ndo faltaren éstos 

y l.os restantes no :aúnan el quórum ~statutario. 

En cuanto a la rasnonsabilidad de los comisarios, éstos

responden individualmente de sus actos, así l.o señala el art'Í 

culo 169 de la ley en cuestión. Asimismo en el artículo si--

guienta, se establece como causa de responsabilidad, l.a inter 

vención en operaciones opuestas al intar6s de l.a sociedad, 

bajo la sanción en caso de no abstenerse, de responder por los 

daños y perjuicios que se 19 causaren a la sociedad. 

M.gntilla Hol.ina(l+8), critica acertadaoante en mi opinión 

a éste órgano de vigil.ancia al. decir que: "Tal. como está or--

ganizado en la Ley Genera1 de Sociedades Morcant11es, dl 

comisariado es una institución inútil.; en la práctica, el. 

comisario, en uo gran número de casos, as un compadre de los

administradores, que se limita a rirmar lo que se le pone por 

delante, y a cobrar los honorarios que anualmente se le ----

asignan. Por regla general carece de capacidad técnica y de -
(49).- Manti1l.a Kollna R. Ob. cit, pég. 417. 



1a independencia necesarias para e1 debido desemepeño de su~ 

encargo~ 

En 1o que respecta a 1a capacidad técnica necesaria a 

que a1ude a1 autor mencionado(49), concuerdo con é1 en que es 

necesario que e1 citado cargo de com.1sario 1o desempañe un-~ 

contador PÚb1ico en e1 supuesto de que no sea ejercido por ~ 

una 1nstituc16n ricuci21"ia. Esto es necesario porque e1 conta 

dor Púb11co conoce 1a técnica de 1a contab1l.J.dad, 1o que 1e~ 

raci1ita 1a comprens16n de 1as operaciones rea11zadas por l.a

sociedad, 1o que a una persona 1ega en esta materia, 1e 

ocasionaría errores 7 conrus1ones que repercutir!au en 1a 

revisión e intervención de1 ba1ance anua1 de 1a sociedad. 

Por mi parte, pienso qua, e1 órgano de vig11ancia en l.a

sociedad an6nima debería ser designado por personas que de~

a1guna manar~ contro1ara e1 Estado, através da a1guna de sus 

dependencias, a erecto de evitar abusos por parte de 1os ~~ 

administradoras, que repercutan en daños 7 perjuicios para 

1os terceros 7 para e1 mismo Estado, a1 1.ncump1:1.r con 1as 

ob11gac1onas risca1es que 1a 1ey saña1a. 

Por ú1timo, p~ra r1.na11zar éste .1.nciso, cabe mencionar-

que 1os comisarios están ob1igados a entregar 1a garantía que 

1a 1ey exige para desempeñar su cargo, y en erecto as! 1o 

estab1ece a1 art!cu1o 171 da 1a 1ey en referencia, que dispone 

qua a 1os comisarios 1es son ap1icab1as 1as ragl.as conten:ldas 

en e1 artícu1o 15"2 entre otros. Este precepto regul.a 1a cau-

ci6n que deben prestar 1os administradores. 

(49).- Mant111a Mo11na R. ob. c1t, p~g. 414. crr. 



E).- FUSIONES Y TRANSFORMACION:::S DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

e. l.. - F'USIOU. 

Broseta Pont(50), de.fine la .fusión en los siguientes --

términos: "La .rus ión es, pues un proced i:nien to Jurídico por-

el. cual dos o m;Ís sociedades agrupan sus patrÍl!lonios y sus~ 

socios ao una sociedad única, previa disolución de todas las

sociedades que se .fusionan (creando una nuav~) o de todas --

manos una (que absorba a los restantes)~ 

A su vez Vásquez del. Mercado(5l.), sostiene que l.a .fusión 

consista, en l.a unión Jurídica de varios organismos sociales, 

que se compenetran recíprocamente, dando lugar a que la pll1ra 

1idad de organismos venga a ser sustituida por u.na sol.a 

organización Jurídica; adem§s señal.a como c~racter!sticas de

l.a fusión las siguientes: 

1.- Reunión de patrimonios; 2.- Desaparición de titulares 

3.- Los socios de las sociedades desparecidas formAn l.a nueva 

sociedad; y 4.- La entrega de nuevos títul.os, o reconocimiento 

de la participación en el. capital social.. 

1.- Reunión del patrimonio. Esta característica consiste 

en que las personas moral.es que desean .fusionarse, acuerdan-

su disolución, trayéndo esto como consecuencia que sus patri

monios pasen a .formar parte del. patrimonio de l.a sociedad que 

germina de la fusión (sociedad nueva), o en su defacto de la

sociedad subsistente. 

2.- Desaparición de titul.ares. Se da no al momento de 

(50).- Brosata Pont M. ob. cit, pág. 28!.. 
(51).- cfr. Vásquez del. Mercado o. ob. cit, págs. 288, 290 --

29!. y 293. 



tomarse e1 acuerdo de fusión, ~ino hasta e1 instante m:tsmo -

~n que 1as sociedades se fusionan. La LGSM, en su numara1 223 

seña1a, que 1os acuerdos sobre fusi6n deben inscribirse en e1 

Registro PÚb1ico de1 Comercio, pub1ic:lndose en e1 peri6dico-

oficia1 de1 domici1io de 1as sociedades que vayan a fusionarse 

además cada una de aquá1las deberá publicar su Ú1t1.mo ba1ance, 

asimismo 1as qu~ dejen de existir deberán pub1icar el sistema 

establecido para 1iquidar sus deudas. A su vez e1 artícu1o --

224 de la 1ey en cuestión, estab1ece que 1a rusi6n surte ---

erectos hasta que hayan transcurrido tres meses después de -

que se haya hecho 1a 1nscripci6n seña1ada en e1 artícu1o que

precede, siempre y cuando no exista oposición por parte de --

1os acreedores.A ~ste respecto es 1.mportante citar, que 1a--

1ey en estudio marca una excepción a1 estab1ecer en e1 nwne-

ra1 225 que 1a fusión tendrá efecto en e1 momento de 1a ~~~ 

inscripción, si es pactado e1 pago de todas 1as deudas de 1as 

sociedades que hayan de fusionarse, o en su caso si su importe 

se depositá en una 1.nstituci6n de cr~dito, o por.d1tim:> si -

constare e1 consentimiento de 1os acreedores. 

3.- Los socios de 1as sociedades desaparecidas rorman 1a 

.nueva sociedad. Esto consiste en que 1as personas rísicas qua 

tuvieron e1 carácter de socios en 1as sociedades qua se axtin 

guiaron, pasan a ser socios de 1a nueva sociedad o de La ~ 

sociedad que subsista. En asa virtud 1as aportac1onas que --

hicieron aque11os para constituir e1 capital social, rorman-

e1 capita1 socia1 de la nueva sociedad o en su derecto de 1a

sociedad subsistente. 

4.- La entrega de nuevos títulos o reconoc1..lldento en 1a

participación socia1. Est~ d1t1ma caracter1st1ea se reriere--
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a qua toda vez qua se cwnpliaron.l~s rormalidadas qua asta--

blece la ley en estudio, se debe proceder a entregar a los -

socios nuevos títulos (accionas), o en su defecto el recono-

cimiento de la parte social correspondiente. Esta caracterís

tica es orimordial para que se conrigure la fusión, ya que de 

lo contrario en caso de que no se entregora a los socios ---

t!tulos sino numerario, so estaría ante una venta y en conse

cuencia éstos no formarían ya parte de la sociedad. 

FORMAS DE F'JSION. 

Existan dos formas da fusión, las cuales son,(52): 

Fusión en forma da constitución y; 

Fusión por absorción. 

FUSION E?l FO?,HA DE cm;sTITUCION. - .Es ta forma coas is ta en 

la creación o constitución de una nueva sociedad, como resul

tante de la fusión de dos o más sociedades. 

FUSION EN FOR.'iA DE ABSOrtCION.- Esta segunda forma consis 

te en la subsistencia da una sociedad, absorbiendo ésta a la~ 

demás rusionadas. 

~ráricamente se puedan demostrar ambas formas de de ---

fusión de la siguiente manera: 

FUSION BN FORMA DE CONS 
TITUCION. 

(52).- cfr. Philios Walter Frisch. La sociedad anónima mexi-
cana. págs.1+49 a 451, Máx. 1982. En el mismo santido-

Broset~ Pont M. ob. cit, pág 281; Vasquez del Mercado o. ob.
cit, pag 297. 
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FUSION POR ABSORCION 

/~<>da~on~.y 
( A ).\ B )( C ):: 

~ ''---,/..-~ 
rus:l.6n. > 

A manera do coro1ar1o pueden resumirse las característi

cas do ambas rormas de .f'usí.Sn, en o1 siguiente cu.adro s:tn----

6ptico: 

Fusión 

r-La oxtínción de las sociedades fusionadas. 

1 -La extínción se lleva a cabo s1.n liquidación. 

<-E:t patr:l.mon:f.o de las soei.edados absorbi.das,-

¡ convergen en el patr1.mon1o do la sociedad -~ 

! subs1stenta. 

-La total:l.dad de los patrimonios de las so--

c 1edades fusionadas, Corma.n el patr:l.mon1o--

de la nueva soc1.edsd. 

Nuestro derecho pos:f.tivo en materia de sociedades mercan 

ti.les, hace una c1ara dist:Lncíón entro las dos formas de fu-

sión citadas anteriormente, a1 establecer en el artículo 224-

do la ley aplicable, en su út:l.mo p~raro que la sociedad que

subsista o la que resu1te de 1a Cus1.6n tomar~ a su cargo los

dorechos y obl:l.gaciones de las sociedades ext:l.ngu:l.das. 

Por otra parte, el artículo 226 de la cítada ley, regula 

que cuando de la .f'usi.Sn de varias sociedades, resulte una 

d:l.stinta su constitución se sujetará e los pr:Lnc:l.pios que 

rigen la constituci.Sn de 1a sociedad a cuyo g6nero pertenezca. 

Por ~lt:Lmo, l.a sociedad subsistente o de nueva creac:l.ón

es adquirente a título universal del patr:imonio do las que se 



extinguen, es decir, es titular de sus derechos y obligaciones; 

así lo establece el citado artículo 224 de la ley en referencia. 

e. 2.- TRANSFORMACION. 

Mantilla Holina(53), sostiene que la modificaci6n de la

escritura constitutiva de la soci'3dad, para adoptar una espe

cie distinta a la que originalmente tenía, o bien la con----

versi6n de su capital fijo en variable, se denomina trans---

rormaci6n, quedando subsistente la personalidad moral de la-

sociedad, esto quiere decir que no hay extinci6n ni croaci6n-

de un~ nersona moral. 

El artículo 227 de la LGSM, se5ala que las sociedades--

constituidas en al;una de las formas que establecen las ---

fracciones ~ a V del artículo lo. podrán adoptar cualquier--

otro tipo legal, así como transformarse en sociedades de ca-

pital variable. 

Por último la citada ley dispone en el artículo 228, que 

a la transformación le son aplicables los prac9ptos relativos 

a la rusi6n, los cuales trat~ al hAblar de ásta. 

Cabe mencionar aqu{ a manera de ejemplo el decreto, do 

trans~oro~c1Ón ~e bancos múltiples soc1sd~dss an6nimas, en 

bancos múltiples sociedades nacionales de crádito. El Ejecu-

tivo Federal, en 9jercicio de la facultad conferida por la -

fracción I del artículo 89 constitucional y fundamentándose -

en lo dispuesto por los artículos 2o.y segundo transitorio--

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré-

dito, consideró que dicha ley reglamentaria cuyas d1sp~sicio-

• Públicado en el Diario Oficial da la Federaci6n el 29-
de agosto de 1933, entrando en vigor el 31 de agosto-
del mismo a:io. 

(53).- cfr. Mantilla Molina R. ob. cit, p~g. 241. 



nes son de orden público, establece que el serv1c1o e que 

esta se re!' !ere, podré ser prestado por sociedades ·nacionales 

de crédito las cuales tendrán personalidad jurídica y patr1-

mon.1o orop1as. 

Tomando en cuenta que la ley en re!'erenc1a dispone que -

el gobierno federal tomaré las med.1.das conduncentes a efecto

de oue l~s sociedades anón1mas a que se re!'lre el primer 

párra.eo del artículo segundo transitorio de la misma, se trans 

formen en sociedades n~clonales de crédito, m9dlante decreto

oue expida el propio ejecut1vo. De esta manera la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, en uso de las !'acultades que-

le confiere el artículo 31 !'racc16n VII de la Ley Orghlica--

de la Administración Pública Federal, someti6 a considerac16n 

del ejecut1vo la propuesta para transformar los bancos múlt1-

ples sociedades anónimas en sociedades nacionales de cróditoy 

Ahora bien dicho decreto, contiene 10. artículos y dos-

tr?nsitorios. En resumen dicho decreto es de orden p~blico,-

surtiendo sus efectos la trans!'ormac1Ón el 31 de agosto de --

1983. La sociedad seguirá presthldo el servicio púb1ico de-

banca y crédito, apoyándose pare ello en 1es políticas de -~ 

desarro1lo neciona1 y de la protecci6n de los intereses de1-

pÚblico procurando la satisfacción de 1as necesidades f:l.nan~ 

ciaras de 1os sectores productivos de1 pa~s. conti.nuando con

la realización de l.as actividades y operaciones de 1a banca

múlt1ple. Le sociedad conservar~ su mi.smo dom1.c11io socia1;~ 

duración inde!'1nida as!: como su capital social.. Lo interesante 

en cuanto al capital socia1 se reriere, consiste en que cam-. 

bian 1as acciones por certir1cados de aportac16n patri.mon1al

series A y B, y 1a obligación de 1os suscrip~ores do dichos-



certificados de aportaci6n patrimonial, se limita al pago de 

sus certilicados. 

Por otra parte los bienes y derechos de que es titular-

la sociedad as! como sus obligaciones, incluyéndose las de -

carácter laboral y fiscal, no su..f'ren modi!"icaciones por si--

hecho de la transfor~ación. ?or Último la Secretaría de 

Hacienda y Crédito ?Úblico ex~sdirá el Reglamento orgánico de 

la sociedad, el cual determinará !as bases de su organizaci6n. 

F. - ,\UMZ:iTOS Y DISHI!:UCIONE!S ::>EL CAPITAL SOCIAL DE LA--
SOCIEDAD Ali01'L'1A. 

Antes de 8~trar al análisis de aste tema es pertirtente

mencionar las diversas acepciones que asume el término -----

capital. 

Lara Floras('33), define al capital desde los siguiantes

puntos de vista: 

Capital desde el punto de 7ista de la economía. "Es uno

de los factoras da la producci6n y está representado por el

conjunto de bienes que sirven para producir riqueza.Capital 

Financiero, Es al dinero que se invierta para que produzca--

una renta o un interés; Capital Contable, Zs la di!'erencia -

aritmética entra el valor de todas las propiedades del comer

ciante y el importa de su deuda. Es decir qua aste ra!'.Jresenta, 

la diferencia aritmética entre al !'.'asivo y el activo. Por---

activo debe entenderse la rapresentaci6n de la esfera de ---

bienes y derechos,.propiedad de la sociedad. Por pasivo se 

sntiende lA representación de las deudas y obligaciones que 

tiene la sociedad. A su vez sl capitAl contable se clasifica

(53).- t!r~ ~~ºfi~i.EI§85: Primer Curso de Contabilidad. págs-
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en positivo y negativo. El pr:Lmero opera cuando el va1or de1-

activo es mayor que el importe del pasivo. Y e1 segundo se da 

cuando el importe del activo es menor que e1 p•:rsivol.' 

Por otra parte Mantilla Mo1ina(;;4), man1t'1esta la 

distinción entre los siguientes tipos de capita1: 

"Capital suscrito.- Es aquel que los socios se ban ob1iga 

do a acortar; Capital exhibido.- Es el rormado por las apor-

~aciones erectivamente entregadas a la sociedad; Capital 

autorizado.- En 1as sociedades de capital variab1e es 1a.ci-

fra máxima que puede alcanzar el capital suscrito s:ln necesi

dad que se rerorme 1a escritura constitutiva~ 

Solamente resta definir los términos capital fijo y ---

caoital varible, siando en mi concepto el pr:illlero, aque1 que 

no nuede ser aumentado o disminuido sin becar la respactiva

reforma en los estatutos de la sociedad. Y e1 segundo cons:Ls

te en la parte del c~pital social, que puede ser aumentado o

disminuido, de acuerdo a lo estipulado en la escritura consti 

tutiva de la sociedad, respetándose desde luego 1as Corma11-

dades exigidas por la LGSM en los artículos 213 al 22l.. 

f.1.- AU:HENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Para que proceda el aumento del capita1 soe1a1, deba me

diar un acuerdo en ese sentido, de la Asamb1ea General Bx1:ra

ordinar1a de •cc1on1stas, así lo dispone l.a 187 en rerere.nc:la 

en su numeral 182 fracc16n rrr, y la acta que se levanta de-

dicha asamblea debe ser protocolizada ante notario pdb:Li.co, a 

efecto de que adquiera la calidad de test:Lmonio p1Íh11co. 

<5'+) .- Hantil1a Mol:Lna R. ob. cit, pág lt-25. 
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El autor Mario ~errera(55), señala como ruantes de re--

cursos susceptibles de ser capitalizados para au=ientar el --

capital social de la sociedad las siguientes: 

Capitalización de aportaciones suple~entarias de los --

socios actuales.- Dicho sistema lo 1le7an a cabo las so-----

ciedades que aumentan su capital, sin tener la necesidad de-

admitir el ingreso de nuevos socios a la sociedad. A este --

respecto la ley en cuestión establece en su artículo 97, que

la responsabilidad del socio se encuentra limitada lmsta el-

pago de sus ap~rtaciones, partiendo de este principio, se --

concluye que no se puede obligar a un socio a otorgar aporta

ciones suplementarias pero éste puede, si esa es su voluntad

hacer las citadas aportaciones suplementarias ade!llás de las-

que veriricó con anterioridad. De esta manera se puede a!.lL!len

tar el capital social por dos sistemas, ya sea aumentándo el

valor nominal de las acciones o en su derecto aumentándo el-

número de éstas. 

Cabe decir que la LGSM, en el artículo 132, consagra el

derecho de opción.• 

Capitalización de aportaciones de socios nuevos.- Consis 

te en la admisión de nuevos socios, quienes realizan aporta-

cienes que aumentan el capital social de la sociedad. Esta--

manera de elevar el capital social, puede llevarse a cabo---~ 

(55).- cfr. Herrera Mario. ob. cit, págs 22 y ss. 
• .- Este derecho consiste en la facultad que tienen los --

accionistas en proporción a sus aportaciones, de suscribir -
las acciones que se emitan en el suouesto de au:nentar el ca-
pital social, disponiendo de l5 días para ejercitar dicho --
derecho. 



siempre y cuando los accionistas que integran la sociedad--

has ta antes de veriricarse el aumento, renuncien o no hagan-

uso del derecho reglamentado en el artículo 132 de la ley en-

rererencia. 

Cap1talizaci6n de reservas.- Las reservas pueden derin:1.r 

se como rentas que asumen el carácter de capital, teniendo--

como rinalidad el rortalecimiento da la posici6n rinanciera

de la sociedad. Estas pueden proceder de diversos orígenes,-

ya sea de préstamos, o de utilidades que no han sido reparti

das, o de reducciones de capital, etc. 

A su vez las reservas pueden ser leg~les o estatutarias

las primeras son aquéllas que exige la ley como obligaci6n--

al constituirse, y las segundas consisten en las que son rija 

das en la escritura constitutiva (opcionalJ:lente), en el acto

mismo de la constituci6n de la sociedad o bien en acuerdos--

posteriores de la Asamblea General de Accionistas. 

Existe una polémica entre los autores, algunos af.":Lrman

que es lícita la conversión de reservas en cao1ta1 social(56), 

y otros están en contra de dicha aplicación de reservas al -

caoital social. Houpin et Bosvieux(57), sostiene que "por el

hecho de su anexi6n al capital, las reservas qaa anterior---

mente representaban benericios susceptibles de ser distribui

das cambian de naturaleza y se Uicorporan al capital social -

al mismo título que el capital primitivo proporcionada-por -

los accionistas. Y como esta nuevo capital, al ser derinitiva 

mente iomovilizado no es susceptible en lo sucesivo da ser 

(56).- En este sentido Hanti11a Molina R. ob. c1t~ pág 340 
(57).- autor citado por Herrera Mar1o. ob. cit, pag 2~. 
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ropartido Y se convierte en garantía de 1os acreedores social 

es, la conversi6n implica en definitiva un aucento de la ---

responsabilidad da 1os accionistas y por lo mismo una agrava

ción de sus cargas~ 

Ahora bien para proceder a capitalizar las reservas ---

estatutarias, se requiere de la desarectaci6n de las misma~--

da1 !"in p;?ra el cual f'ueron d43stinadas, :¡ post03riormente su---

1mporte a;:>lic9rlo al aumento de ca;:>ital soc:tal. 

La LGSM en su art~culo 21 tercer párraro expresa que las 

reservas legales no deben ser repartidas a los socias, pero-

no dice ~ue aqu~llas no puedan ca;:>ita1izarse. En este caso la 

caoitalizaci6n opera de dos formas ya sea oumentando el va1or 

de las acc:tones o en su defecto emitiendo nuevas acciones. 

Capitalización de p1usvalías del ;:>atrimonio.- La plus--

valía 9S e1 aumanto del vaior que ~~rau 1os bienes económi-

cos por la intervención de1 traba~o o por la naturaleza. 

Copner Royer(58), expresa que cuando el resultado de un

balance arroja un excedente en los valoras activos, en re1a-

ci6n con el pasivo, dicho excedente so1amenta puada ser absor 

bido por la cuenta de pérdidas y ;>;'llla-'lcias y el destino da -

éstas es el sometimiento a 1a asamblea genera1 para que ésta

decida su uso. Conc1uye este autor al decir que todo exce--

dente activo qua no sea correspondiente a un activo total---

mente disponible es manes ter que sea puesto en una reserva la 

cual es susceptib1e de incorporarse a1 capital socia1 y se 

obtiene como resultante el aumento del capita1 social. 

(5S).- cfr. autor citado por Herrera Mario. ob. cit, pág 26. 
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Capitalizaci6n de utilidades pendientes de cistribuci6n. 

Conrorme a lo establecido en el nu:neral 191, rracción r, 
de 19 ley en rererencia, el der~cho de los socios a exigir el 

cobro, cace en el mo~ento en que la asamb1ea genera1 acuerda

su pago, y mientras ésta no lo haGa, el importe de los divi--

dendos se destina a un~ reserva espec1a1 que ~e deno~ina--

~eserva de Utilidades pendientes de distribuci6n. ~s factible 

que una vez oue $e haya decret~do e1 pago de dividendos se --

pueda capitalizar la citada reserva total o parcialmente a--

efecto de aumentar el capital social. Aclarando ~ue 1~s utili 

d~dss no son susce~t1b1es de c~pital~zarse, sino hasta d9~--

pués de] b~1e.nce que e~ectivemente las 2r.!'"oje, no p:-oC.uciendo 

efecto legal algW1o, cualquier disposici6n en contrario, asi

lo establece axpresamante la LGSM, en su artículo 19¡ 

Po~ otra parte e1 proceCi~iento para cue lB sociedad 

lleve a cabo la capitalizaci6n de ~ste tipo de reserva, es el 

que establece el artículo 182 rracci6n rrr, de la ley en estu 

dio, al cual dispone que l~ ~samblea extraordinaria se raúne

para tratar al au:nento ce capital. Señ~1a la citada ley una-

exceoción al citado procedimiento, al establecer en el art!cu 

lo 18~ aue en caso de pérdida del capital social éste será--

rei.ntegrado o reducido, antes de repartir o asignar uti11da-

des, es decir en la hipótesis de que los socios no quisieran

que el caoital social se redujera, necesitarían capitalizar

sus utilidades, a e~ecto de rastitlllr el capitai social. 

Conversión de créditos en acciones.- Otra manara de 

aument~r el capital social de una sociedad anón:S.ma, es la-~-
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tr9.llsrormación de sus deudas en acciones, entregándo estas--

últi01as a los acreedores en pago de los créditos. Mario ----

Herrera( 59), :naniriesta que no se esta en orssencia de u.na 

co,,,;>e:-.sac.1.ón, sino "transmutar la causa :nisma del contrato 

original en contrato de sociedad y dar nacimiento a nuevas---

reiaciones entre ias ~artes . .:!n tai presenc13 estaremos en--

pre!:'9nc1q de u..~a novac16n • ds con'Crato". 

Convarsión de obligaciones en acciones.- Zl autor en cita 

disoone(60), que"esta ooeración consiste en la conversión del. 

crádito documentado por u.na emisión de obligaciones, en u.n--

conerato ds sociedad~ Esta forma de all.'.:lento de capital social 

se encuentra plena~ente consagrada en nuestra legislación y-

e:ectivamente, así lo dispone el artículo 210 bis de la LTOC** 

Las sociedades 9.D.Ónimas están ~acultadas, para amitir--

obligaciones, las cualss representan la participación indivi

dual de sus tenedores en un crédito colectivo constituido a-

cargo de la sociedad emisora; así lo se5ala al artículo 208-

de la LTOC. 

r. 2.- REDUCCio:; DEL CAPITAL SOCIAL. 

Arirma Rodríguez Rodr!guez(61), que existen fundamental

mente dos causas para obligar a reducir el capital social a--

una sociedad anónima, las cuales son: un exceso de capital--

sobre la cifra auténticamente necesaria para el dssenvolvi--

miento da las operaciones sociales, y una pérdida que deje--

(59).- Herrera !·'.ario. ob. cit, oiíg. 29. 
(60).- íbidem ob. cit, oág 29. -

• .- El código civil. cara el D.F. es tab1<1ce: "'lay novación-
de un contrato cuando las partes en él interesadas lo-
alteran substancialmente, substituyendo una obl.1.gac.1.ón
nueva a 1a ant1gua~ 

En lo suce;~vo cu~ndo se qtilice la abreviatura LTOC. 
~~ referir~ a la Ley de Titulas y Ooaraciones de Cra-

(61).- c!~~·Rodr!guaz Rodríguez J. ob. c~t, págs. 208 Y 211-
Tomo Ir. 
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muy por encima del. patrimonio real. el. va1or nomi.nal. de su --

capi ta1 dec1arado. E1 autor en cita dist:Lngue entre dos t'or-

mas de reducción; 1a rea1 y 1a contab1e, 1a pr1mera supone -

una e~ectiva devo1uci6n de parte de1 capita1 socia1 a 1os--

accionistas, bien sea en 1a rorma de restitaci6n, b:l.en en 1a 

de condonación de 1as exhibiciones pendientes; '1a seganda se

realiza simplemente sobre el. pape1 y no hay mov:l.m1.entos da--

capital, no se devue1ve a 1os accionistas nada, porqa.e e1 --

capital que se reduce, ya se había pordid6 y 1a redación ·se-

limita a u.na adaptación de l.a c:Lrra de1 capita1 nomina1 a l.a

del patrimonio et'activo. Desde e1 punto de vista de 1a ejecu

ción de l.a reducción pueda apuntarse dos rormas básicas: 

La amortización de acciones y la reducc:l.6.n de1 va1or 

nomina1 de todas las acciones ~stantes. 

La amortización de acciones como t'orma de reda.cc:l.Ón del

c2pi tal socia1.- Es manes ter det':ln:l.r e1 tár.m1..no amort:l.zar, .. a1 

Diccionario Enc:l.clópedico Universa1 deri.ne 1a amort:l.zaci6J1 

como "Red:l.mir o exti.nguir e1 capitai de una deada" (62). 

Los artículos 135 y 136 de 1a LGSM, establecen 1a 

amortización de acciones, al. estab1acor e1 prf.mero qae en •1-

caso de reducción del capital soc:l.al mad.:l.ante reembolso a 1os 

accionistas, l.a designación de ias acciones qae baYan de nu.l.i 

t'icarse se hará por sorteo anta notario o corredor t:l.tu1ado. 

El segundo de estos artícu1os man:l.t':l.esta que para 1a --

amortización de accionas con utilidades repartibles, caando-

a l. contrato soc1.a1 lo autorice, se observarán 1as reglas --

siguientes: r.- La asamblea General. deberá decretar 1a --~--

amortización. 

(62).-Diccionario Enciclopédico Universa1. ob. cit, romo z--
pág. 238. 
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II. SÓ1o son susceotib1es de ·amortizarse acc1.ones íntegra 

mente pagadas; III.- La adquisición de acc1.ones para amorti-

zar1as se hará en bolsa; pero s1. e1 contrato soc1.a1 o el ~--

acuerdo de ~a asamb1ea genera1 f1.jarén un prec1.o determinado 

las acciones amortizadas se designarán por sorteo ante notario 

o corredor titulado; IV.- Los títulos de 1as acciones amorti-

zadas quad?rán anulados y en su lugar podrán emitirse 

acc1.ones de goce, cuando as! 10 prevenga expresamente el con

trato social; V.- La sociedad conservará a disposici6n de los 

tenedores de las accionas amortizadas, por e1 término de un~ 

año, contado a partir da 1a fecha de la oublicación. e1 pre-

cio de las acciones sorteadas y, en su caso, las accionas da

goce. Si vencido este plazo no se hubieren presentado los 

tenedores da las accionas amort1.zadas a recoger su prec1.o y-

las acc1.ones de goce, aquél se aplicará a 1a sociedad y éstas 

quedarán anuladas. 

La reduc1.6n del valor nom1.na1 de las acciones.- Esta -~ 

consiste en 1a d1.sminuc1.6n del valor nominal de cada una de~ 

1as que integrao. e1 caoita1 soc1.a1. De esta manera los accio

nistas en general suí'ren 1a dism:µiución del valor de sus----

acciones en rorma proporciona1 a 1a de sus aportaciones, pre

vio acuerdo de la asamblea genera1(63). 

31 artículo 9o. de la ley en estudio, establece dos ---

formas de reducción a1 decir que puede ser efectuada median

te reembolso a los socios o a través de liberación concedida

ª estos de exhibic1.ones no realizadas, se publicar~ por tres

veces en e1 periód1.co de 1a anti.dad en que tenga su domicil1.o 

(63).- Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, Tomo ll. pág. 215'. ct:r. 
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, 
la sociedad, con intervalos de diez días. Estas dos hipótesis 

son una reducción real, por otra parte, la reducci6n del va-

lo:::- nominal de l.as accionas, también puede ser contabl.e cuan

do se su.rran pérdidas, las cuales de esta manera se h~cen 

efectivas sobre la participación de los accionistas(64). 

Mantilla Mol:Lna(65), a.f'irma que la principal ventaja gua 

obtiene la sociedad de la raducci6n de su capital, es la ---

disnosición de sus utilades futuras. 

La onL~i6n de este au~or, encuentra su fundamento jurí-

dico en el artículo 18 de la LGSM, al re~lamentar que en el-

caso de pérdida del capital social, éste deberá ser reintegra 

do o reducido antes de hacerse la repartición de utilidades. 

Por otra parta la LGSH, señala otras for:nas de reducir-

el capital social. E~ efecto, el. artículo 121 establece qua-

si en el plazo de un mas, contado a partir de la fecha en que 

debierá'hacersa al. pago da 1.a e.xhibici6n no se hubiera inicia 

do la raclam~ción judicial o no hubiere sido posible vendar-

las acciones en un. precio que cubra al valor da la exhibición 

se declararán extinguidas aquéllas y se procederá a la consi

g•.iienta reducci6n del capital. social. 

A su vez al numeral 134 dispone la axceoción a la regla

da la prohibici6n para que una sociedad anónima adquiera sus

propias accionas, sal.ve por adjudicación judicial, en pago de 

los créditos da la sociedad. En este supuesto, la sociedad--

deberá vender las acciones adquiridas dentro del término de-

tres meses, contados a partir desda la fecha en qua legalmente 

(64).- cfr. Rodríguez Rodríguez ~- ob. cit, pág 215 Tomo II. 
(65).- crr. Mantilla Melina R. ob. cit, pág. 346. 



64 

pueda disponer de ellas, bajo la p~na de no hacerlo, lAs ---

acciones quedArán extinguidas, con la consecuante roducci6n-

del capital social.. 

Y por lil.timo, el precepto 206, señala el derecho que---

tienen los accionistas de separarse de la sociedad, cuando--

estos voten en contra de las resoluciones de la asamblea ge-

neral sobre los asuntos coraprendidos en las rraccionas IV, V

y VI del artículo 182: En este caso los accionistas obtienen

el reembolso de sus acciones, en proporci6n al activo social, 

según el Último balance aprobada, siempre que lo soliciten-

dentro de los quince días siguientes a la clausura de la ---

asamblea. 

G. - DISOLUCIOU Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

g.l..- DISOLUCION. 

Cervantes Ahumada(66), opina que "a la muerte da la so-

ciedad se le llama disolución. Al terminarse la sociedad se-

dice qua se disuelve. La expresión proceda de la idea tradi-

cional. de suponer a la sociedad unión de socios que al ter-~ 

minarse se disgregan~ 

Elias Izquierdo(67) sostiene que "la disoluci6n no 

extingue la sociedad (qua subsiste como contrato y como per-

sona jurídica) ni paraliza su actividad, sino que abra un --

·- Los temas a que se rariren estas rraccionas son: Cambio 
da objeto de la sociedad; Cambio de nacionalidad da la
sociadad; y transrormaci6n de la so:: iedad. 

(6ó) .- Cervantes Ahumada Ralil. Derecho Mercantil. pág 196.Máx. 
l.975'. 

(67).- Izquierdo Montero E. Temas de Derecho Mercantil., pág--
337 Madrid l.971. 



nuevo período de ia vida socia1, (período de 1iquidación) que 

supone un cambio de actividad; la sociedad en su vida norma1-

~retendía conseguir e1 fin previsto y obtener l.ucro, en el. -

período 11quidatorio no se harán nuevos contratos ni se 

contraeriín nuevas obligaciones sino que se percibirán l.os -

cr6ditos de la co~pañia, se extinguirá'.n las obl.igaciones --

contraídas de antemano y se realizarán las operaciones pan---

disntest! 

Hantill.a Mo11na(68), distingue entre 1a di.sol.ución par-

cia1 y la disolución total. La primera es 1a consistente en-

ia extinción del v.!ncul.o jurídico' que 1iga a al.guno de 1os -

accionistas de la sociedad, señal.ándosa que no termina al. --

negocio jurídico ni las relaciones jurÍdi.cas creadas por"ál.,

sigue persistiendo la personalidad de 1a persona moral. y l.os

socios con tal carácter respecto con l.a sociedad. Asimismo 1a 

diso1uci6n total, es un :f'anómeno previ.o a la ext1nc1ón de 1a

soc 1edad a lograr, l.a cual. se encru:üna a 1a actividad social.

durante 1a etapa siguiente a la d1so1ución (1:1.quidación). 

La causa que origi..~a 1a disolución parc1a1 en 1a socia-

dad anónima., solo es 1a siguiente: 

La renuncia de un socio a su carircter, a1 ejercitar el.

derecho de retiro. (artícul.o 2o6 LGSH). 

Esta causa, encuentra su. :f'undamento Jar!dico en :la que

dispone el numeral 206 de 1a l.ey en referencia, el. cual. trate 

en la hoja 64 de este trabajo y a l.a que me rem:Lto. 

(68).- cfr. Mantilla Mol..ina R. ob. cit, p&g. 431.. y ss. 
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Frisch ·.._ral.tsr(Ó9), co:;:.enta 3.l respecto J.o siguiente: 

"S..-i al d9recho ;:;:-.-axicano, al dar9cho de ratiro del accio-

nista so1a~ente µue~e ser a¿mitido e~ los casos mencionados en 

la ley, e= la rrac=i6n VII del art!culo 31 de la Ley del Her-

ca~o da v~iorss no S8 sad~l3 ~al casa, dado que seg~n esta --

=is?osici6n los accionistas disidec~es tianan 3oiaw~~te dorecho 

a ia colocaci6n preZ9rac~a da sus ac~ionss. 

Sln e~bargo, co~o ~al.as casos pode=os cor-side~ar los p~e-

"Jis tos en los artículos 20ó y 220, de la Le~· Go3n·=ral de Sccie-

dades }ierc9.nt11es. En ei pri.:n9.:-o l.a l.ey contiene en !'orca 

directa el ~erecho da retiro, ~ie!1tras qua an el ~lti~o la ley 

autoriza a que l.os estatutos astabl~zcan el. de~acho da ret~ro-

de los accionistas~ 

E!1 efecto al artículo 220 ~a la LGSM, estipula qua el ---

retiro parcial o total da las aportaciones de un socio deberá-

notificarse a la sociedad de manera fehaciente, y no surtirá -

arac~os sino hasta el ri.n del ejercicio anual en curso, si la-

no~iricaci6n se hace ant=s del Qlti~o tri~astra de dicho 

ejercicio, y hasta el ~in dai ejercicio siguiente, si se hicie

ra después. 

Por otra parte ei nU!lleral 221 da la lay en cita, dispone-

que no podrá ejercitarse el derecho de separación cuando tanga 

como consecuencia reducir a menos del mi.ni.me el capitai socia1. 

(69).- Fr:!.sch.Philips Walter. ob. cit, pág. 1+32. 
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Grái"icamente, se puede demostrar ambas formas de --~ 

d1soluc16n de la sociedad anónima, de la siguiente forma: 

r DISOLUCION PARCIAL. 

1 

LA RENUNCIA DE UN SOCIO. 
A 

SU CARACTER, AL EJERCITAR 
EL DEru::cHO DE RETIRO~ 

1 1 
1 DISOLUCION TOTAL. 1 

l 

EXP:rRACION O CONCLüSION DEL ZMPOS:IBll.IDAD DE SEGUIR 
TERMINO FIJADO EN EL CONTRA R&ALJ:ZANDO EL OBJEXO --
TO SOCIAL. SOCIAL O POR QUEDAR 

ESTE CONSUMADO. 
---

ACUERDO DE LOS SOCIOS TOMADO NtlMERO DE ACCIO?.""IST.AS--
DE CONFORMIDAD CON EL C01''TRA INFERIOB AL MINJ:MO LEGAL 
TO SOCIAL Y CON LA LEY. ESTABLECIDO. 

PERDIDA DE LAS 2/3 PARTES DEL ~ CAPITAL SOCIAL. 
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Disoluci6n total.- Rodríguez P.odrÍguaz(70), define la--

disoluci6n total coco "aquellas que al producirse motivan la

conclusión del vínculo social para todos los socios sin ----

excepc.:l.ón\! Zste au-:or op.:l.na qua el artículo 229 de la LGSH,-

señalA de ·.ina I:?anera enunciativa más no li::-.itativa, las cau-

sas de disolución total de una sociedad; d.:l.chas causas son: 

r.- Exp.:l.ración o conclusi6n del término Cijado en el---

contrato social. Cuando en la escritura constitut.:l.va da la 

sociedad so Cija W1 térm:lno, al cu.:iplirse el m.:l.smo, de una 

manera auto:nática se disuelve la sociedad, en virtud de que-

la ley de la mater.:l.a lo establece claramente en sus artículos 

229 rracci6n r y 232 párrafo lo.* 

:::S pertinonta acl~~r quo la durac.:l.6n del contrato soc.:l.al 

es susceptible de prÓrroggrse o acortarse, así lo dispone --

expresamente la ley en rererencia en su numeral 182 fracc.:l.ones 

r y rr. ... 
rr.- Por imposibilidad de seguir realizando el objeto -

princ.:l.pal de la sociedad o por quedar este consumado.- Esta-

imposibilidad reviste dos supuestos;la imposibilidad física o 

legal. la primera es una situación de hecho más no de derecho 

y la segunda nace, cuando por.mandamiento de la ley, es impo

sible seguir realizando la finalidad para la cual rué consti

tuida. 

Por otra parte la imposibilidad de seguir realizando el-

(70).- crr. Rodríguez Rodríguez J. ob cit, pág 465 y ss. Tomo 
rr. 

• .- Art. 229 fracción I.- Las sociedades se disuelven por-
expiraci6n del término fijado en el contrato social. 
Art. 232.- En el caso de la fracción I del artículo 229 
la disolución de la sociedad se realizará por el solo-
transcurso del término establecido para su duración. 

** ·-Art. 182 fraccion I.- Prórroga de la durac.:l.ón de la so
ciedad. II.- Disolución anticipada de la sociedad. 
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objeto ?r:tncipa1 da la sociedad ocúrre en el caso de una ---

sociedad que haya sido constituida para cele~rar ~~a r1nalidad 

o obra deterninada, l.a cual no es susceptible de i;;:pl.icar una 

actividad o .;1ctivid3des per"1ar.entes, v,Jrbigracia l.a cons --'-

trucci6n de un ~useo. 

l:II.- ?ar acua.:-do de los socios tomado.de conforo1C.ad._- ~-

con al contrato social :; con la ley.- 3ste de::-sc_ho ~se_ les_. ··--· 

con.riere a los socios ?8ra qus en deterQinado momsnto, de 

acuerdo a l.as ci::-cu...,s~anciaz de la vida de1 ente social. deci

dan su disolución anticipada, previa observación da todos y-

cada uno de 1os requisitos legales, co"'o son la convocatoria

qu6rll!:l 7 decisión, así co"'o l.os requisitos establ.ecidos en l.os 

estat~~os de la sociedad. 

I7.- ?orque el ni!::::aro de acc;o .istas llegue a ser inf'e-

rior al. mínioo que establ.eca la l.ay.- El artícu1o 39 rracción 

I de la ley en estudio, dispone -ue la saciedad anónima, ---

deb8rá t~n~r por lo ~anos cinco soc~os. 

Y.- ?or ::¡_,. pérdida de 1,,s dos terceras partes del capi-

tal social.- Siendo el capi~al social una garantía para l.os

terceros y un vehículo que tiene l.a sociedad para real.izar l.a 

consecución de su objeto social, la pérdida o menoscabo reper 

cute f orzo~amante en su econom~a y trae como consecuencia 1a

disoluci6n de la saciedad Ei ésta na se restablece. En la so

ciedad ac.ónima es muy importante esta causa de disol.uci6n, en 

virtud de que los socios s61o res~onden hasta el. l.ímite de 

Cus aportaciones. 

El artículo 232 en su segundo párraro establece que com

probada por l.a sociedad, la existencia de causas de d1solu--

ci6n, se inscribirá esta en el Registro P~blLca de Comercio,y.· 
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si esto no se hiciere a pesar de existir la causa de diso---

lución, cualquier tercero podrá acudir ante la autoridad ---

judicial, a fin de qu~ ordane el registro de la disolución. 

A su vez el artículo 233 de la ley de la materia, es---

tablece que los administradores no podrán iniciar r.uevas ---

oner:iciones con posteridad 91 ''e!'.lci:=iento del plazo de dura-

ción de la sociedad, al acuerdo sobre disolución o a la 

com~robaci6n de causa de disolución, bajo la sanción en caso-

de desacato a esta prohibición de responder solidariamente de 

las ooeracioneé er>ctuadas. 

Por ~ltimo, cabe mencionar que la disolución trae como-

consecuencia la liquidación de la sociedad, asi lo dispone el 

nrecepto 234 de la ley ª" cuestión al manifestar que disuelta 

la socieded se pondrá en liquidación. 

g.2 .- LIQüIDACIOl.:. 

'Tazquez del ..iercado(7J.), de.t:ine la J.iquidaci.ón en los-

t~rminos siguientes: 

"Liquidar equivale a extinguir el pasivo, mediante el--

oago de las deudas sociales, y regular el activo~ 

Brunetti.(72), conceptua la liquidación de la siguiente--

manera: 

"La liquidación consi.ste, en aquel m&d.:1.o t6cnico enea-

minado a la desintegración de los elementos del patr:l.monio,-

que conduce a l.a extinci.ón de l.a persona jurídica" 

(71).- Vasquez del. MercAdo O. ob. c1t, pág. 376. 
(72).- Brunett1 A. ob. ci.t, pág 693 Tomo II. 
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Broseta Pont(73), hace u.na alusión importante a la liqui 

dación en los siguientes términos: "La liquidación de la so-

ciedad anónima es la segunda fase del procedimiento da extin

ción de la sociedad, la cual comprende la serie de actos que

conducen al pago total o parcial de las deudas sociales ----

(liquidación del pasivo), y en su caso al reparto del sobrante 

del patrimonio social (liquidación del activo) entre los ---

accionistas en prooorci6n a su participación en el capital -

social. Es ésta pues, una situación excepcional de la socia-

dad tendiente a su extinción, que se inicia con la 1nscripci6n 

en el Registro Mercantil del acuerdo de disolución y que ---

termina con la cancelación de la 1nscripci6n de la sociedad-

en dicho registro~ 

La liquidaci5n encuentra su rundamento legal, en el----

capitulo XI de la LGSM. 

Los efectos de la liquidaci6n, consisten en la desapa--

rici6n de los administradores, transrormándo sus actividades

en licuidaci6n, cumpliendo con ciertas normas de publicidad-

que son la garantía de los socios y de los terceros(74). 

La liquidación se lleva a cabo a través de los liquida-

dores, los cuales son los encargados de realizar las opera--

ciones de liquidación. 

Sotgia(75), derine al liquidador de la siguiente rorma:

"El órgano al cual se asiena el oricio de realizar todas las

operac1ones cautelaras en i.nterés de los socios y de los 

(7~).- 3roseta Pont H. ob. c1t, Tomo :a: pag. 286. 
C74)crrEodríguez Rodríguez J. ob. c1t, Tomo :O: pág 489. 
(75).- Autor citado, porVasquez del Mercado o. ob. cit, pág-

"~ 
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terceros y que deben condu=ir a l.3· axtinci6n del. ente~ 

~;oc:ibramiento de J.os 1.iquidadores .- Los l.1quidadores son

nombrados general.msnta por l.os socios, pueCe ser on los ----

estatutos de l.a sociedad o en su defecto en al. acto en el.---

cual. se tome el. acuerdo da C.isol.Llci6n de l.a sociedad. La Le::::-~ 

establece, ~n su nu=.eral. 23ó ~us a fal.ta de Cispvsición de1-

nombramiento de l.iquiC.adores an el. cont!"ato social., -'.!icho---

noob~3~1ento sg hará por ac~erdo de J.os socios. El nocbra---

miento deberá hacerse en al. mismo acto en que se acuerde o se 

reconozca l.a disol.uci6n. Para al. c?.so da que no se haya hecho 

el. nombramiento de l.os l.iquidadores en l.os términos expuestos, 

l.o hará l.a autoridad judicial. a ~etic16n de cual.quier socio. 

Facul.tades de l.os l.iquidadores.- De una manera enuncia-

tiva más no l.imitativa, el. artícul.o 242 de l.a LGSX se~a1a,--

l.as facul.tades de 1os l.iquidadores, dejando a sal.va al. acuer 

do de l.os socios a ésta respecto o en su defecto a l.as dispo

siciones de l.os estatutos. :::Stas facul.tadas son: 

I.- Conc1uir l.as operaciones social.es que hubieran que-

dado pendientes al. mom?nto de la disol.uci6n. 

II.- Cobrar l.o que se debe a 1a sociedad y pagar l.o ----

que e11a deba; 

III.- Vender 1os bienes de 1a sociadad

IV.- Liquidar a cada socio su haber social.; 

v.- Practicar el. ba1ance final. de 1a l.iquid~ci6n, que---

debe soma.terse a l.a discusi6n y en su caso aprobaci6n de 1os 

socios. El. bal.ance toda vez que sea aprobado, se depositará -

en el. Registro Púb1ico de Comercio; 

VI.- Obtener del. Registro PÚb1ico de Comercio 1a cancel.a 

ción da 1a 1nscripc16n del. contrato social., una vez conc1u!da 
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1a 11.qu1dac::l.6n. 

Responsabi.1::1.dad de 1os 11.qu::l.dadores.- Los 11.qui.dadores-

son responsab1es de 1os actos que ejecuten ezced::l.éndose de --

1os 1ím1tes de su encargo (artícn1o 235 LGSM). 

A su vez 1a 1ay en ref'erenc::l.a, requ::l.era 1a ::l.nscr1.pc::l.6n-

en e1 Reg1.stro P~blico de Comerc::l.o de1 nombram::l.ento de 1os---

1::1.qu::l.dadores, y si. éstos aún no han entrado en runc::l.ones, 1os 

adm1.n1.stradores s1.guen desempeñando sus cargos,(art!cu1o 237). 

La revocac16n de1 cargo.de 1::1.qu::l.dador.- E1 nombrami.ento

de cargo de 11.qU::l.dador es suscept::l.b1e de ser revocado s::I. éste 

1.ncurre en a1guna ra1ta grave, prev::l.o acuerdo de 1os soc1.os-

(artícu1o 236). Tamb1.én puede ser revocado un 1::1.qui.dador por-

1a autor1.dad jud::l.cia1, previa J.a just:Lr::l.cac1.6n de cua1esqui.er 

soc1o, de 1a ex1stsnc1.a de una causa grave para 1a revocac::l.6n 

Pero llrl.entras no entren en runc::l.ones 1os 1::1.qu::l.dadores-

q ue habrán de sust1.tu::l.r a l.os revocados, éstos cont:lnuar.&n-

desempeñando sus f'unc1.ones:, (art:Ccu1o 238). 

Es pert::l.nente anotar que 1os llqu::l.dadores cuando son-

var::l.os deberán actuar conjuntamente, as:C 1o estab1ece 1a 1ey

en cuest::l.6n en su artícu1o 239. 

De 1a manera de erectuar 1a 11.qu1.dac::l.6n, sefia1a 1a 1ey

en es tud::l.o en su numera1 60. f'racci&. X:Cll, que 1a escr::l.tura

cons t::l. tut1.va debe contener 1as bases para pract1.car 1a 

11qu1.dac1.6n de ia soc1.edad y 1a manera de proceder a 1a 

e1ecc::l.6n de 1os 11.qu::l.dadores caando éstos no hayan s::l.do 

des1.gnados con anter1.or1dad •. 

Por su parte e1 art!cu1o 24-0 vi.ene a ref'orzar 1a ant

r::l.or d::l.spos1c1.6n, a1 regl.amentar qae 1a 1::1.qu::l.daci..SO se pract1. 

cará con arreg1o a 1as d::l.spos1.c1ones ra1at1.vas da1 contrato--



socia1, o en su defecto a la reso1uci6n que tomen los socios

al acordarse o reconocerse la diso1uci6a de la sociedad. 

Además, agrega que solamente a falta de dichas dispo---

siciones, la 1iquidaci6a deberá ser practicada de conf'Drmidad 

coa lo dispuesto en el capítulo relativo a la 1iquidaci5n. 

Una vez que se haya hecho al nombramiento da los ------

liquidadoras. los administradoras están obligados a entregar

todos los bienes, libros y documentos de la sociedad, pravio

inventario del activo y pasivo socia~.· 

En la sociedad anónima los socios puedan exigir el---

reparto parcial del haber social que les corresponda, ha ---

cuenta de1 total, previo acuerdo con su respectiva publica--

ci6n en e1 per~6dico oficial del domicilio donde resida la 

sociedad en los eárminos del artículo 9o. Lo anteriormente 

expuesto encuentra su funda:;:ianto legal en al artículo 243 de

la L.G.S.M. 

A su vez el reparto total del haber social se hará ea -

la forma seña1ada al respecto de la ley en cuesti6n; y apro

bado el balance general los liquidadores procederán a--~-=-

efectuar los pagos correspondientes a los accionistas, previ~ 

la entrega de sus acciones~ 

Aprobado el balance final, se depositará en el registro 

de comercio, procediéndose a cancelar la 1nscripci6n de 1a -

sociedad, así lo establece la ley de la materia en el numeral 

242, fracciones V y VI:. También están obligados los liquida-

dores, a conservar ea su poder los libros y papeles da la --

sociedad durante el término de 10 años. (artículo 21+1+). 
• .- Artículo 247.- En la liquidaci6n de las sociedades ---

anónimas, los liquidadores procederán a la distribución 
del remanentq entre los socios con sujeción a las s1--
gu1entes reglas ••• 
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Pa~a rinalizar, la ley en rererencia dispone en su 

artículo 2~9 que las sumes que no hayan sido cobradas por 1os 

accionistas en los dos meses siguientes a 1a aprobaci6n del-

balance rinal, serán depositadas a Cavor de e11os y a su en~ 

tara disposición, en u.na tilstitución de cr6dito • 

• - .•• r.En e1 balance r:tna1-se indicará 1a parte que a cada 
socio corresponda en el haber socia1; II. Dicho balance-
se p~blicará por tres veces de diez en diez días, en e1-
p9riodico of icia1 de la 1oca1idad en qua tenga su domici
lio la sociedad. E1 mismo balance quedar~ por igaul. t6r-
m:l'.no, así como los papeles y libros de 1a sociedad, a dis 
pa•i1.ción d9 los accionistas, quienes gozarM de un. pl.azo
de quince días, a partir de 1a Úl.tima pnb11caci6nb:para-
presentar sus reclamaciones a los l.iquidadores; r • ---
Transcurrido dicho plazo, los liquidadores convocarán a-
una asamblea general. de accionistas para_que apruebe en-
def:Lnitiva al bal.ance. Esta asamblea sera precidida por-
uno de los liqu:l.dadores. 



''Dadm9 al silencio, el agua, la esperanza. 
Dad;:,e la I.ucha, el hierro, los volcanes. 
Aoegad~e ios cQe~pos co:o i~ánas. 
Acudid a mis van~s y a =1 boca. 
::!abiad 9or .i:lis ?3'labras J sangre." 

Pablo Neruda. 

e A p r T.U L o~ •I r: 

ANTEC6D6NTES H r s T o R r e o s. 
DE 

LAS ACcro·NES. 
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Siendo las acciones integradoras del capital socia1, Y-

éste último un requisito.esencia1de la sociedad an6nima, en

mi opin16n se deben buscar los anteceder.tes de 1as acciones-

en el origen de la sociedad an6nima, es por eso que en el --

presente capítulo de es.te trabajo tomaré co=io ref'erencia a -

dicha sociedad. Tratando muy someramente este tema, 

.~) • - ANl'ECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO. 

El derecho romano es sin duda, e1 fu.~dñmento de_ gran --

parte de la 1egis1aci6n de Europa y A~~rica Latina. En ef'ecto 

1os romanos ya conoc!an 1a figura de la sociedad. 

El maestro F1oris Margadant(76), sostiene que 1a socia-

dad en e1 derecho romano, Era e1 contrato por e1 cua1 dos o-

m~s personas ponían en común determinados objetos o sus ---

enereí~s. o una combinaci6n de objetos y energías para dedicar 

se a determinadas actividades, no necesaria~ente econ6l!Ücas, 

y repartirse 1os resultados. Continua exponi~ndo este ~utor--

que además si un socio obtenía una ganancia para con 1a so-

ciedad, éste debía entregar una porci6n de 1a misma a 1os 

otros socios, según la manera estab1ec1dapara distribair 1as 

utilidades. Asimismo estaban obligados 1os socios a compartir 

1as pérdidas que 1os demás sufrieran en 1os negocios celebra

dos para con 1a sociedad. Por otra parte manit'iesta, que 1a

sociedad romana, sa1vo raras excepc~ones, no era un.a persoca

jurÍdica, un centro de imputaci6n de derechos y deberes. 
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EugJne Petit(77), ~anifiesta que lss sociedades parti-

culares en el derecho ro~ano, se divid~an en dos clases, la-

sociedad unius rei, en la cual los asociados ponen en co~ún-

la pro?iedad o e1 uso de una o varies coses deterc1nadss p~r? 

explotarlas y repartirse entre si los beneficios. Zsta forma

da sociedad, estaba restringida a ctn~ sola operación, por --

'3jemp1o cuando c!-bs o ::iás psrsonas se asociaban para coi:iprar-

un terreno, explotarlo y rep~rtirse los productos. La otra--

clase de sociedad particular, era la alicujus negotiationis,

en la cual un grupo de personas ponían en com~n ciertos valo-

res para dadicarse a efectuar oparacionas cocerciales. En --

estos tipos de sociedades el activo se formabá de la aporta-

ción de los asociados y de los beneficios realizados, y el -

pasivo co~prendía las daud3s provenientes de l~s operaciones

efectuadas por la sociedad. 

Entre las sociedades alicujus negotiationis, dos eran -

las !IUÍs importantes: 

a).- Las sociedades entre banqueros denominadas argenta

r11; y b).- las sociedades que eran crendas ?ara l~s empresas 

de transporte y trab~jos públicos, las cuales se las denomi-

naba sociedades vectigalium. Estas se encargaban de la per--

cepción de impuestos. Durante la República, el arriendo de--

los 1.:npuestos se sacaba a subasta, y los publican! que eran-

caballeros romanos a quienes se adjudicaban, estaban obliga-~ 

dos a recaudarlos y guardarse lo recaudado, mediante una ---

cuota fija que era pagada al tesoro. Dicha actividad necesi-

taba de desembolsos considerables, imposibles de aportarse--

por una sola persona por muy rica que esta fuera, de ahi la--

necesidad de asociarse varias ~ersonas para conseguir este--
(77 )cfr. Petib·i:;úe$ne T=ata~o Zle~antal'de Dd~gofto-Rocano. -

pág. 408 y 409. 
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fin. En consecuencia l.a vectiga1ium era una sociedad de -----

capital.es, distingui6ndol.a de 1as de.cás sociedades regl.as ---

~speciales, constituyendo estas sociedades personas cora1es--

denominadas corpora. Estas socieda~es eran 1as dnicas que ---

tenían acreedores y deudores distintos a 1os personal.es de 1os 

asociados. 

Cabe cencionar, que un amp11o sector de l.a doctr1.na(78), 

niegan que el. origen de l.a sociedad an6nima se encuentre en-

las sociedades explicadas en párrafos anteriores. 

En la edad media aparecen en rtal.ia otras formas de ---

sociedades, denominadas "Montes o Maone", cuyo fin primordial. 

era generalmente la obtenci6n por parte del. estado, de l.a --

explotaci6n de tina colonia o artícul.o en especial.; así comt>-

el. monopolio del. comercio, por ejez:ip1o el. Banco de San Jorge, 

fundado en el año de 1409, resultado de 1a consolidación de -

empr6stitos de l.a República de G6nova y 1as concesiones de -

las rentas aduanal.es a los acreedores, estando represantado

el. 1.nter6s de éstos por títulos cesib1es, a dicha sociedad se 

l.e ha considerado como una verdadera sociedad por acciones(79) 

3n mi opini6n, es vál.ido considerar antecedentes de l.as

acciones en el derecho romano, toda vez que en 6ste estaba -

perfectamente establecida l.a figura de l.a sociedad, aún 

cuando dicha sociedad no tenía los matices de l.a actual so -

ciedad an6nima, se encuentran antecedentes re:notos de las --

acciones, en l.as sociedades argentarii y vectiga1:1am.. 

(78).-

(79).-

Mantilla Mol:i.na R. ob. cit. pág. 323- en e1 mismo 
sentido 3runetti Antonio. ob. cit, pág. l. romo II. 
Gierke Von Jul.it.ts. ob. cit, p~. 372. 
Gol.dschmidt, autor citado por De so1a cañj_zares F. 
Tratado de Derecho Comercial. Comparado Tomo X. p.íg 
Barcel.ona I.963. 

15. 
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B). - ANT:::CEDEl·':'ES ~; E:L :>E:RECHO E:;;PA!;OL • 

Ju3n M. Far1.na(8o), ::ianiriesta que en l.a ara ae l.os ---

descubrimientos geográficos, dada l.a fiebre de 1A conquista-

se crearon grandes expediciones patrocinadas por empresas, y

el. estado era impotente para afrontar dichas em0re~as, sn 

virtud de que se necesitaban cuantiosas sumas da dinero; 

posteriormente a1 descubrimiento da América, ao e1 sig1o XVII 

1a humanidad se 0ercat6 que 1a sociedad por acciones, era al.

medio mPs idóoao a afecto da reunir e1 dinero para cump1ir--

con 1os fines da l.as citadas empresas, as por aso que sa ---

recurrió a l.os capital.as improductivos ofreciéndol.es a éstos-

1a perspectiva de jugosas ganancias a principios de1 sigl.o--

:C'TII surgen grandes cornoañ!as cornercia1es, con e1 objeto de~ 

adquirir~osesionas ul.tra!!larinas, dichas compañías gozaban--

de grandes prerrogativas de tipo po1Ítico y mi1itar, coa e1-

fin de gobernar y administrar a 1as co1ooias. 

S~guiendo e1 mismo orden de ideas, E1ias Izquierdo(81),

expone que gn"España 1.as pr1.meras sociedades an6nira.as cono--

cidas aparecen en e1 sigl.o XYIII y son 1a Rea1 Compañía 

Guipuzcoana de Caracas y l.os Bancos de San carios y san 

Fernando'! Continúa exponiendo éste autor axpresándo que l.a -

primera rag1amentaci6n 1egal. de 1as sociedades anónimas,----

apareció en e1 c6digo rrancés de 1307, sirviendo este ordena

miento de base para e1 derecho español., e1 cua1 con el. d6digÓ 

de l.829, trata de seguir e1 mode1o francés aunque no con ---

el. debido acierto. 

(80).- cfr. M. Farina Juan. Tratado de Sociedades Comarcia1es 
p~g 10. Rosario Argentina l.979. 

(81.).- Izquierdo Montero El.ías. ob. cit, p~g. 170. 
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C) • - AI.;TE:CEDEJ<TES El> EL DERECHO FRANCES. 

Francia es una nación que ha hecho muchas aportaciones~ 

en cuanto a1 derecho mercanti1 se reriere, es por e11o que -

existen c1aros ~ntecedentes de 1as sociedades anónimas y por

ende de 1as acciones, 1os cua1es a continuación e:xpongo: 

Soprano(82), se5a1a 1a existencia desde e1 sig1o XI:tr,~ 

de sociedades para 1a exp1otación de mo11nos, cuyo capita1-

estaba dividido en sacos ~~c11.J;iente cesib1as. En mi op1n1ón

en este tipo de sociedad puede verse c1aramente un antece--

dente de 1as acciones. 

Jacques Lacour(93), ;:;an:U'iesta que 1a creaci&:i de 1as -

compañias cercanti1es, rué 1o m&s re1evante.de 1a po1Ítica--

comerc1a1 de1 cardena1 Riche1iu, este personaje pensaba que--

1os oarticu1aras no taníau e1 poder bastante para 11avar a -

cabo grandes empresas, en esa virtUd e1 mencionado cardena1 

rea1iz6 cuantos esruerzos pudo a erecto de reunir capita1as y 

rormar de esta manera compañ.Ías. La primera compa.ñ1'.a de R1c.be 

1iu, rué 1a da Morhiban l.a cual. ru8 rundada en e1 año de l.625" 

con un cap1ta1 de l.60,000 1ibras, recibiendo el. monopol.io del. 

comercio con Rusia, Noruega, Suecia y Ham.burgo. Otra compaii!a 

rundada nor e1 cardenal. rué l.a co:oipaiiÍa de 1a Banca. de San -

Pedro (l.627), 1a compa..ñl~ de l.as 1sl.as de Am:irica (1626),-

dicha compañÍa fuá constituida con el. objeto da exp1otar el. -

comercio con 1as is1as de San Cristobal. y Barbados. 

(82). -

(83) .-

crr. autor citado por Mant1l.1a MD11Da R. ob. cit, 
323. 
crr. Lacour Gayet Jacques. H~toria Del. Comercio. 
Barca1ona 195"0. pég. 246 y ss. 
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Colbert, continu& con e1 pensamiento y obra de Richeliu

concibiendo las compañías del norte orientadas hacia al co--

mercio con el Baltico, la compañía de los Pirineos, la cual-

fué enca:g~da dei coQercio con España. 

Otr'>s, coco 1a cora-añ!a da 1"1s Indias Orientaies tanían

por objeto la coloniz~ci6n, esta compañ!,. rué la empresa más

i~?ortan~a q~a ~or::iara coibart, teniando ásta ia idea de 

arruinar 1a compañía ho1andasa sicilar, que fué creada a 

prll1cipios de ese siglo y la cual había alca~zado una pros--

peridad excesiva. 3ste rué el activo por el qua dicha em---

presa rué un asunto de estado, procediéndose a constituirse -

en 1664, concediéndole el rey a la compañía por el término de 

50 años, el monopolio del comercio y de la navegaci6n en los

mares del oriente y del. sur. El capita1 socia~ de esta co~-

pa.ñ{a se rij6 en 15 mil1ones de libras, dividido en acciones

de 10,000 libras, pagaderas por tercios. El rey y su tami1ia

suscribieron tres mi1lones de acciones. 

Georges Ripert(84), manifiesta que la idea de dividir el 

caoital social de una sociedad en sols o acciones, as bastan

te antigua, pero aclara que con frecuencia los sols son ----

dnicamante una tracci6n aritmética que implica la importancia 

del derecho del socio, siendo preciso que sean negociables -

para que representen una acci6n en el sentido moderno, siendo· 

los estatutos de la sociedad 1os que deciden la nagociabilidad 

de las accionas. Durante 1os siglos XVII y XVIII, las accionas 

eran muy numerosas dando lugar por ende a la especulac16n---

s1endo célebre 1a que se produjo con las acciones creadas por 

el riaanciero Law. 

(84).- ctr. Ripert Georges. Tratado E1ememantal de Derecho ~ 
Comercial Tomo II. pág. 212 y 213. 
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Contillúa exponiendo Ripert(85), que 1a 1egis1aci6n de ~ 

las sociedades por acciones en e1 derecho rra.ncés, ha evolu-

cionado bastante, en un principio en e1 ant1guo derecho -----

francés se conoc{a a la ~igura de estas sociedades, resu1---

tando extrafia e los estudiosos ce1 derecho, ocasionando como

consecuencia que la reglamentac16n de 1as sociedades por ---

acciones resultara indecisa. Fuá e1 c&iigo de comercio quien

aportó orden y prec1si5n. Durante la segunda nütad de1 sig1o

XIX, la ley del 24 de Ju1io de 1367 acord6 libertad a las --

sociedades an6nimas, reglamentando nuevamente todas 1as so--

ciedades por acciones, dicha 1ey ha sido mod~icada con .mucha 

rrecuencia, pero aún rige, es co.:np1ementada por numerosos~-

textos, algunos de éstos se han basado en las leyes extra.n~

Jeras. 

Garo(86), señala que 1~s acciones a1 portador aparecie-

ron en Francia en el siglo XVZI. Por otra parte Fischer(87),

m.aniriesta que "La dirus16n de 1as acciones a1 portador pro-

duce el arraigo definitivo de1 pr1nc1pio de 1a responsabi1i

dad del accionista~ 

Isacc Halpar:1.n(88), a!'irma que en 1as compsñ!as rrance-

sas, que ruaron fomentadas por e1 estado y en ocasiones con-

participaci6n del rey, se acentlia 1a evo1uci6n, a1"~ose 1e 

soberanía de l.a asambl.ea de acc1on1.stas y paul.stinalllante van

desapareciendo las categorías de grandes y pequeños accion1stas 

(85). -
(86) .-

(87) .

(88). -

Ripert Georges. ob. c1t, Tomo :II. pág 2].2. crr. 
crr. autor citado por Garriga.es .Toaqain. Nuevos Hechos 
;;uevo Derecho de Sociedades .&n6n1mas. pág. 66. 
autor citado por Isacc Ha1per1n. Hanual. de Sociedades
An6nimas. pág 8. Buenos A1res 1953. 
crr. Hal.peri.n Is~cc. ob. cit, J>'fg. 8 y 9. 



se delinean con amplia nitidez las accionas, las cu~las en 

un pr1nc1p1o e=an genaral~ente oominat~vas, convirtiéndose a-

la orden y posteriormente al portador, asentuándcse con ello 

la especulación y por Último se esbozan los derechos indivi-

dualas del accionista, en especial al v-oto'y ~--'i_¡,5 é:iivi.de~dos 
':>recisandosa tambián las !'unciones y ra~p~~s~~i{id~Je~-- de l.os 

~"· .· 
ad::iinis trad ores. ; '<.~~~:~;~'): :" 

D)._- Al:TECED&'iT3S EN EL DE:RSCHO AliGLO-SAJON. 

El autor Je Sola Cañizares(99), at'irma qua al antecedente 

directo de las modernas soci9dades anónimas, t'ué la creación

da las compañías, ~stas tuvieron por objeto al comercio da 

ultramar, siendo la primera da dichas compa5!as en europa, la 

compañía Holandesa da las Indias Orientales, la cual f'ué ---

t'undada en el año de lé02, posteriormente se crearon otras -

en la propia Holanda, ?rancia, Portugal y España gsÍ como en 

otros países bajos. Las compañías eran entidades de del'.'9 cho-

público, a las cuales el estado les concedía una concesión--

por medio de una carta que establecía su marco jurídico, sien 

do ésta Último generalmente. oligárquico. su capital estaba -

t'ormado por accionas negociables, representando el 7alor da

estas aportaciones el límite da la responsabilidad de los 

accionistas. 

Posteriormente en Inglaterra, las compañ!as que t'ueron-

t'undadas aran corporaciones. El autor en cita dat'ine la corpo 

rnción en los siguientes términos: ''La corporación es una --

anti~ua y típica noción :tnglasa equivalente a persona jurí--

dica". Dichas corporac1ones entra otras ruaron las siguientes 
{99).- ct'r. Da Sola Cañizares Felipe. ob. cit, Tomo I. pág. 

22 y ss. 
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La Eas t Ind1.a cocpañy 1606; :;aw Ri v·er Co:npañy 1606; La 3:udson • s 

:Say Co:n-,ia:l.y 1670. Estas comp,a.5.!as to:naron la forma da joint -

stoc~ co~panies, lo que significa sociedades cuyo caoital ----

se enc~entra r9pr9sentado por ?9rtes o acciones qua eran trans 

misiblas. :::n al derecho inglés, la pql.ab:-a SR.~RE, gquival.e a-

su vez a ?arte y acc16n. Continua exponiendo aste au~or, ~~e-

en sus orígenes las citadas co~?3~Ías 9ran irandes monopolios-

si9ndo al. antecedente de la limitad com-,iañy by shares, qua --

se aqu1.para a la sociedad por accionas da carácter continental.. 

Las compañ1as reunieron grandes sumas de can1.tal.as, d1.vi

diendo éstos en accionas, si.ando l.a acc1.6n uno da los más 

1.:nportantas inventos da l.a ..;;.jad i·!oderna. ca:.e aclarar qua 

algunas da astas co:npa:ilas se arruinaron, dando lugar por 

anda a abusos y escándalos da orden financ1.ero. La comb1nac1.6n 

de la responsab1.1.idad 1.1.:nitada y l.os títulos negoc1.ablas, ---

dieron la base juríd1.ca al asenc1.al instrumento del capttal.1.s-

co que .::ué posterior:nenta l.a sociedad an6n1.ma. 

La compañia inglesa de las ind1.3s Orientales, se cons---

tituyó en 1612 con capital en accionas da 744,ooo libras es--

terl.inas. 

3runett1.(90) :nan1.f1esta que el. título da partic1.pac1.6n--

de los socios toma el. nombre de acc1.6n en l.610, deriv~ndo 

dicho vocablo del. holandés a~t1.a, qua s1.gn1.f1.ca actio, es ---

decir derecho del acc1.onista a la cuota sobre el. patr1.mon1.o--

común y sobr9 el beneficio. ~1. autor en cita, hace una inta~

resante alusi6n al respecto de las acciones al. decir que: "Eri

al siglo XVII se hace la amis1.6n de acciones al portador, 

(90).- cfr. Brunett1. Antonio. ob. cit, Tomo II pág. 13 y l~. 
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uero, regu1armente, 1e acci6n es no~inativa. También, en e1-

sig1o XVIII, 1a acci6n a1 portador es l10a excepci6n. En ~-~ 

cuanto a 1e ecci6n nominativa, a1 pasar e1 tiempo, su trans~ 

~erancia se rea1iza mediante endoso, especiricando e1 endo--

s atario, o en b1anco. Los cupones de dividendos hacen su. -~ 

aparici6n en e1 sig1o XVIII, como documento d1stinto de 1a ~ 

acci6n!l 

Migue1 M Lerdo de Tejada(91), expresa que 1s IDás antigua 

sociedad an6nima mexicana de que se tiene conoc1mi.ento rué~

una compañia da seguros marítimos, rundada en e1 afio de 1789-

en e1 Estado de Veracruz, con un capita1 de $ 230,000.00.-

representada por acciones • con va1or cada una de $ 5000.00-

teniendo una duraci6n de cinco años. En l.S02 se rorm6 1a -

corn:::>a:'l!a de seguros marítimos de z¡u.eva España, con un capital. 

de S4oo,ooo.oo dividido en ochenta acciones, siendo responsa

b1es 1os socios de 1a 1ntegraci6n de1 capita1 socia1 y 1as -

acciones eran transmisib1es. 

Nan'::111a Mo11.na(92), sosti.ene que en e1 México 1.ndepen

di.ente existen rererencias, que pueden ser consideradas como

sociedades anóni::ias, en 1as concesi.ones para l.a e::cp1otaci6n

de vías férreas, y asimismo en 1a concesi6n otorgada para ~-

1~ construcci6n de una vía rérrea através de1 rtsmo de Tehwul 

tepec. 

E1 maestro Barrera Grd(93), manUiesta que en e1 año--

(91).

(92).
(93)--

cfr. autor citado por Manti.11a .Mo11.na R. ob. cit. pág. 
321+. 
cfr. ~1anti11a Mo1ina R. ob. c:it, p:íg 321+. 
Barrera Graf J. Tratado de Derecho Mercanti.1. Tomo I. 
pág. 82. crr. 
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de 1.998, el. entonces Presidente de M4xico, Porririo D~az,---

decret6 una l.ey de SocieC:ades An6nimas, derogando ésta !.as-

disposiciones que regían en materia de soc~edades an6nimas. 

-Dicha 1ey contaba con 64 artículos, reglamentando a --

este clase de sociedades con un criterio moderno. El. autor en 

cita considera a ésta ley como e1 primer antecedente directo 

de cuchas de l.as disposiciones de nuestra vigente 1ey de so-

c iedades cercantil.es; entre otras lasdisposiciones más impor

tantes que son susceptibles de recordarse son 1as siguientes:-

Las suscripciones de acciones y aportaciones de 1os so~ 

cios (artícu1os 80 y 90.), el. va1or de las acciones y 1os --

derechos que estas con!'ieren a 1os accionistas,(artícu1o 7p). 

El. artículo 43, de esta 1ey, p2r~itiá a l.os accionistas que--

1.os votos coni'eridos ruasen variables , según 1o estab1ecie-

ran l.os estatutos. 

La l.egisl.aci6n que actualmente rige en nuestra naci6n--

es la LvY Genera1 de Sociedades Mercantil.es, decretada por e1 

Presidenta Substituto Constitucional, Abe1ardo L. ROdr!guez,

en el. año de 1933, publicada en e1 diario oricia1 de1 4 de -

agosto de 1934, y corregida según 1a re de erratas del mismo 

diario de racha 28 de agosto de 1934. 

Esta lay consta de 264 art~cu1os y 4 transitorios, 1a-

sociedad anónima sa encuentra reg1amentada_de1 8%'tícu1o 87 a1 

art!cul.o 206 y demás relativos y ap11cab1es. 

Por otra parte, 1as acciones se encuentran reg1amentadas 

en 1a secc16n segunda (artícu1os 111 a1 11Ji). 



''Hoy daba:os 1~~11~r unr3 ~ncontrar 
u.n nuevo C3..::::i::.o ~ 1-=1 v~rd~d. 

~oy dePe=os se~uir~ enso~ando y-
aor~ndiando de los de~ás. 

· :.\oy d-abern.os ::iejora.r, p~r-9 qu..g sn-
s1 mañana se~mos ?rolfficos TÚ y Yo~ 

N A T U R A L ~ Z A 

daría ea Lollrdes Garc !a F. 
?rel.lldio. 

;¡U RI I> .:i:c;:A 
· A.céilx·odi'E,s 

.·-~,.:'.-~·ce:·:-";·\;-

D.E L 'AS 
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A).- CONCEPTO DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

César Vivante(94), de.fine el. t!tu1o de crédito de 1a forma 

siguiente: "Es un documento necesario para ejercitar e1 derecho 

l.iteral. y autónomo expresado en e1 mi.smo~ 

Nuestra LTOC, casi acoge esta definici.Sn y conceptda a l.os 

títulos de crédito en los términos siguientes: Artículo 5o. 
"Son títulos de crédito l.os docw::entos necesarios para ejerci-

tar el derecho literal que en el.los se consigna~ 

A efecto de comprender mejor la de.finici6n de título de--

crédito, es necesario analizar lo que signi.t'ica l.a pal.abra ---

crédito.Eti~olÓgicamente, l.a pal.abra crédito se deriva de l.a voz 

l.atina credere creditum, que signít:ica creer, collf'ianza. 

Charles Gide(95), define el. crédito como "el. cambio de una 

riqueza presente por una riqueza .futura~ 

Domínguez Vargas(96), maní.fiesta que el. cambio, "es l.a --

.figura por l.a cual. los productos pasan a ser dtil.es a través -

del. constante daspl.azamiento qua de al.l.os se hace~ 

Siguiendo el. ~ismo orden de ideas, es pertinente desentra

ñar cual. es l.a natural.aza jurídica de l.os títul.os de crédito,-

de esta :nanera, el. artícul.o l.o. de la LTOC enuncia~ Son cosas-

mercantil.as l.os títul.os de crédito. su emis1.Sn, expedición, --

endoso, aval o aceptación, y l.as demás operaciones que en el.l.os 

se consignen, son actos de comercio l.os derechos y obl.1gac1ones 

Diccionario EI!cicl.opédico Universal. ob. citl_Tomo r.r pég loltó. 
(94).-Vivante Cesar. ob. cit,·Tomo Il:l:. pág • .1..:16. 
(95).- autor citado cor Domíñguez Vargas Sergio. Teoría Econó-

mica. pág. l.2i. Máx. l.977. 
(96).- ob. cit, pág. 121. 
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derivados de los actos o contratos que hayan dado lugar a --

la e~isi6n o transmisión de títulos de crédito, o se hayan 

practicado con éstos, se rigen por 1as normas enumeradas en 

el artículo 20.~ cuando no se puedan ejercitar o cumplir---

separada~e~te del título, y por ley que corresponda a la na-

turaleza civil o mercantil de tales actos o contratos, en los 

demás casos. 

Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son-

actos de comercio. 

Ahora bien, de la lectura del artículo lo, se desprende

que los títulos de crédito. son cosas mercantiles por dis~--

oosic16n de la ley: asi.mismo también los títulos de crédito

son éocu~entos, según lo establece el citado artículo 5o de-

la LTOC, Rafael de Pina( 97), def:f.ne al documento, como la -

"Representaci6n material id6nea para poner de man:U."iesto la-

existencia de un hecho o acto jurídico, susceptible de serv1r 

an caso necesario como el.amento probator:l.0!1 

Ahora bien, Mesa1neo(98), clasifica desde el punto de -

vista jurídico a los documentos, en probatorios constitutivos 

y constitutivos dispositivos, siendo documentos probatorios,

aquellos que solamente sirven como elementos demostrativos de 

* .- Artículo 2o.- Los actos y operaciones a qae se re!iere-
el artículo anterior, se rigen: 

r.- Por lo dispuesto en esta ley, en las dem<fs leyes especia
les relativas; en su defecto;.rr.- Por la 1egis1aci6n mercan
til general en su defecto; III.- Por los usos bancarios y --
mercantiles y, en defecto de éstos: :IV.- Por el derecho comi!n 
decl.•rándose aplicable en toda la replÍblica, para los fines-
de esta ley, el C6digo civil del Distrito Federal. 
(97).-')e Pina Raf"ael. ob. cit, pág. 198. 
(98).- cfr. autor citado por Cervantes Ahu:nada Rad1.T~tu1os 

y Operaciones de Crédito. pág. 44. Hruc. 1977. 
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un acto o un~ relaci6n jurídica. Siendo documentos constitu--

tivos, ,qual1os ~~e son 9strictacgnte necesarios para 91 

nacic~e~to o constituci6n de un estado ju..rÍdico o de u_~a rala 

ción jurídica. A l.os Coc·~=entos constitutivos, se les suele-

deno~inRr disposi:ivos, cu?ndo son necesarios para ejercitar

el. derecho que ?Or ~edio de ellos fué creado, verbigrac~a,--

los títulos de crédito. 

~l. artículo 17 de la LTOC, re5ul.a el asoecto dispositivo 

de los títulos de crédito, al. ~anifestar. aue el tenedor de-

un título tiene la obl.i~ac16n de exhibirlo ?ara ejercitar el.

derecho que en él. se consigna. 

?or Últi~o 9S partingnta menc~ooar ~U9 ei concepta tí--

tulo de crédito es criticado, ?Dr al derecho germánico, argu

oeatir-dose qU9 la connotación sra.:natical no as acorde con 1a

connotac16n jurídica, en virtud de que en no todos los títulos 

de crédito ?redo~ina como elemento esencial el. derecho de -

crédito, ~ro9oniénd~se co~o sustituto el término títulos valor 

el cua1 es aceptado por la Ley de quiebras y Suspensi6n de --

1rngos ( artículos l.5'3 ;¡ l.82 entre otros) (99). 

De la ·:l'3!'.inici6n de títulos de crádito, se derivan impor 

tantas caract .. r!st1cas, las· cual.e" analizo en el !nc1so que

::irecede. 

:S).- CARACTERl:STICAS DE LOS Tl:TULOS DE: CRZDITO. 

b.l..- LI~:::RALIDAD. 

Pedro Astud1l1o(lOO), m~nifiesta que los títulos de cré

dtto suoonen la ex1stenct3 de un derecho l.1teral, el cuai esta 

(99).- cfr. Cervantes Ahu;nada R~Úl. ob. cit, pdg. 3 y 9. 
(100).- c!r. •.studi.l.l.o Urst!a Pedro. Lol! Títulos da Cr<Ídito.--

. Parta General. pág. 20, 21. y 2~. 



exprgs3do ~n el ~ropio t!tu1o, an c0nsacuanc1a el derecho es--

susceptib1e de h~ce~se efactivo por m9C1o del título. Este ----

autor, defina a 1a l!t~=~1idad de la siguiente forma: ''La lite-

ralidad en materia da títulos de crédito significa que presunti 

va=iente la medida del derecho incorporado ea el título e·stá ---

Ascarelli(lOl) • é6nce;:itt!a a la literalidad en los términos 

s iguieO:tas::· --··~El-' ·a_~;e~h-~ -~~r·{Va-do -d--:ti t!~ulo e!L. -i-1 t~~~-i. ~-.~-:'.;~-¡: __ _ 
sentid.o de.;que,.en cuant~ ai cont~~ido, a 1a.··a:c'l:ea'.si~ri.;/''&:'i:a.s~ 
:noda1id2des- de esa da?-9cho as-·decisi~i·a- exC1u·s1·vama-.nt~,~-a.i" .. t~OOr-
del títu1ol! 

Es necesario mencionar, que ni la !.TOC, ni el c.Sd.igo de 

comercio definen la li~e=alidad, concre"ándose t1nicamente la 

citada ley, a =encion~rla en el ar"ículo 5o. !.a literalidad --

opera en la medida que no contravenga la 1ey, por ejemp1o, s~-

an una ietra de cambia se pacta..~ intereses convenciona1es, no-

obstante lo literal en ese sentida, la ley preve que son aulas. 

b.2. - I:·iCO!li'!J.:lACION. 

?elipe Tena(102), =ani!'iesta que "!.a incorporaci.Sn consis

te en el cor.sorcio indisoluble del .títu!.o con el derecho que--

represen~a. Ent:::-e al derecho y el- t-{tulo- ·;;xiste· una c6pula 

necesaria, el primero va incorporado en .el segúnda·i! 

Por otra parte 3olaf'!'io(l03), sos"iene que "~a incorpora-

ci.Sn exp1ica la !'unci.Sn primordial y !'undamental de.1:· :t.í.tlJ.ici .•.. /A~ 
su virtud, por regla general, sin el título no se adq~la~e: Óo-

se transmite, ni se ejercita, el dorecho encarnado en el do----
#·--··~·--... ·-~- .. --."--·-···· 

cumento. E1 dgrgcho, cosa incorporai, se identi!'ica y se --

(101).- Asc~relli Tulio. Teoría Gonera1 de 1os Títulos de 
Crédito. Suenos ~iras 1943. pág. 50. 

(102).- Tena ?alipe de J. Dar~cho Co~ercial Mexicano. pág. 3o6. 
(103).- ~g~or cit~do por A~tudillo Grsúa P. ob. cit, pág. 25 y-
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conf'unde con una cosa corporal.: el. documento; derecho y do--

cumento son al.ma y cuerpo que f'orma.n un todo :L.nesc:lndibl.a~ 

En conclusión puede decirse que el derecho se :l.ncerta en 

el documento mismo. La LTOC, aún cuando no util.iza el.-térmi.no 

incorporación, este se puede desprender de l.a l.ect12ra del--

artículo ~o. que dispone que el. derecho se encuentra cons:lgna 

do en el documento. 

b.3.- LEGITIHACION. 

Vittorio Sal.andra(l04), expresa a este respecto l.o 

,.iguiente: "La f'unción de l.egi t:lmaci6n da l.os t:ítul.os de 

crédito no debe ser conf'undida con l.a función probator:la de-

l.as relaciones jurídicas en l.os documentos ord:l.nar:los, s:l --

bien tiene con el.la una notabl.e af'in:ldad y una parcial. co:lnc:l 

dencia. Por legitimación o investid12ra f'ormal. (que con menos

exacti tud tRmbién es 11.amada propiedad formal.) se entiende el. 

poder de ejercitar un derecho, ir.dependiantementa de ser o no 

su titul.ar. Así, pues, l.e función de l.eg:ltimaci6n de l.os t~tu 

l.os de crédito no consista en probar que el. benefic:lar:lo o el. 

detentador es titular del. derecho en él documentado, sino --en 

atribuir a éste el poder de hacerl.o valer. A su vez, l.a l.eg:l

timación tiene necesidad de prueba, y ésta se da con l.a 

exhibición del. título del. cual. deriva l.a 1egit1m.aci6n. En el.

caso de títul.os de crédito, l.a l.egitimaci6n es exc:Lus:lvamente 

documental., es decir, se da excl.usivamente por med:lo de un -

docu.::;anto determinado. Esté l.egitimado qu:len resul.ta t1tul.ar

en el. documento, del. derecho en él. consignado~ 

El autor en cita, manifiesta que existen dos tipos de l.e

gitimación: Legitimación activa l.a cual. consiste en que 1a--

persona que deriva tal. calidad del. título, está facul.tada---
(104). - Salandra Vittorio. Curso de Derecho Mercantil.. pág.--

128 Y 129. Héx. 1949. 
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p~ra ejercitar el derecho cons15n~do en el títuio. Le~1tima-

ci6n pasiva. consiste an qua al deudor que arectua el oago--

a l3 ?e=sonP. que resulta iegiti~ada(acreedor), éste pago es-

válido 7 por lo tanto queda liberado, debiendo realizar éste

pago con"ra la en=re5a del docu.::iento (título de crédito). 

Por lo tanto, la legiti~aci6n de~e entenderse como la--

calid~d del tanador de t:.n título de crédito, previa exhibici6n 

dal docu~anto, a e~acto de estar en aptitud de exigir el pago. 

b.4.- .~tj~Q¡;QHIA. 

:::duardo ?allares(l05), sostiene que la autono~ía en su-

acepci6n eti~olÓ~ica, significa ~ue los títulos de crédito--

s~ encuentr~n sujetos a s~ propia ley, es decir como cosas--

~erc~ntil~s, se r~s~lan preferentemente ?Or las 1eyes ~~rcan

tiles 'l s6lo se r~gulan supletoriamente por la le~islaci6n--

civil, n? obstante lo anterior los autores italianos con----

ceptúan a la ~~tonomía de una f)rma ~anos genera1 y se -----

refieren ~ los derechos 7 obligaciones da cada uno de los---

po=eedores del título de crédito, para la doctrina italiana-

la autonom!~ consiste en aue el derecho da cada poseedor del

t!tulo de crédito, es un derecho propio sui generis, diverso

al corres~ondienta a ios poseedores anteriores o posteriores-

del título de crédito. 

Para Garrigues (106), el término" autonomía s ignif'ica que-

el derecho que puede ejercer el tercer poseedor es indepen--

diente del derecho que ?ertenec!a a los poseedores anteriores, 

que es un derecho or1gin•rio y no derivado, ..tn ius propium--

y no un ius cessum. Tanto l~ autonomÍg como la l1teral1dad---

1mponen l1~i~ac1onas ~ 1~ pos1b111d~d de ~legar excepciones~ 

(105).- s~~iJ~~: y~5~:dgfr:!tulos de Crédito en General. pág. 
(106).- ~arriguec J. ob. cit, pág. 12.Tomo II. 
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Cervantes Ahumada(l07), aclara cue los títulos de 

crédito no son aut6no~os, ni el derecho incorporado en el 

título, lo que es autóno~o desde el plll:.to de vista activo, es 

el derecho que cada uno de los titulares posteriores van ---

adquiriendo sobre el título de crédito y sobre los derechos-

que en él se incor?oran, en consecuencia la autonomía indica

qu~ e1 d9recho del t1tu1ar es un derecho 1ndepenC1ente, es -

deci~ que cada persona que adquiere e1 título de crédito, --

obtiene un derecho propio, d:l..ferente al que tenía quien 1e--

transmi ti6 el título. 

La autonomía, tambi9n tiene dos puntos de vista: 

Activo.- Que es el estado de independencia que guardan-

los derechos consign3dos en 1os títu1os de crédito e.a relaciiSn 

con sus titulares. 

Pasivo.- Es el estado de independencia que guardan entre 

sf, las obligaciones consignadas en un título de crédito. 

A~t~dillo Ursúa(l08), expresa que "Hist6ricamente la 

autonomía tie~e como precedente e1 principio de la oponibili

dad de las excepcionas persona1es. Zn efecto 7 1a 1ey .mex~cana 

en su artículo So. solamente admite entre las excepciones --

personales aquéllas que el demandante tenga contra el autor,

de lo que se concluye que no pueden oponerse las excepciones

personales que pudiera tener el demandado contra otros signa

tarios del docu:nento diversos del autor. En caso de la altera 

ción del texto del título de crédito la Ley General de T!tu-

l~s y Operaciones de Crédito, consider~ndo la autonomía de--

las obligaciones dispone en su artículo 13 que los signatarios 

nosteriores a la racha de la alteraci~n se obligan seglÍn el-

texto alterado y los signatarios anteriores, segi!n los tár~
(107). - Cervantes Ahumada R. ob. eit, nfig l.2- crr. 
(103).- Astudillo Ursúe P. ob. c1t, pág. 33. 



minos del texto original. y que cu~ndo no se puada comprobar-

si una fir!I>a. ha sido puesta antes o después da la alteración

se ?resuce c;ue l.o .f'ue"' antes'~ 

Conviene definir J.q diferencia entre autonomía y la ---

!!bstr3c~ión, ;, lis'::a r.ospecto Luis :·iu::.oz(1.09), expresa qua:--

an ral.aci6n con ciertos títulos val.oros, la abstracción 

signi:f'ica ~ue no existe nexo alguno entre lRs accionas que-

derivan del título y la :-elación íund.,,cental que sirvió de--

base a l"' suscripci6n de aquél, de aquí que no sea :oosibl.e--

coni'undir la abstracci6n con la autono~ía del derecho incor-

porado a un título valor; derecho originario y no darivado,-

no si~ndole oponibles al tenedor, las excepciones qua pudieran 

invocarse frente a su antecesor. 

C} .- LA OBLIGACIO!< co:;;s:tG:IADA :::~ UN TITULO DE CREDITO. 

Esta figura as estudiada do manara muy amplia por los 

tratadistas, la cual consista en desentrañar al fundamento o

la base da la obligación consignada en los títulos do crédito. 

Esteva Ruiz(llO), dice que a la obligación consignada en 

un título da crédito, se le llama relRción cartular, como --

consecuencia del t'en6~eno da la incorporación. 

?ara explicar la obligación consignada en un título da--. 

cr6dito, han surgido tres grupos de teorías, las cuales a --

continuación analizo bravamente: 

a). - TEORIAS co:<':'RACTUALES. - Arcangeli (lll), :nRnif :1.as ta 

(109).

(110).

(l.l.l). -

Huñoz Luis. Títulos 'Ta loras Cr"lditic:1os. pág 74. 3.A. 
l.956. ct'r. 
c~r. autor citado par Cervantes Ahumada R. ob. cit,-
pag. 33. 
autor citado por Astudil.1.o Ursúa P. ob. cit, pág. 81. 
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"L" teoría contractual. de 1nf'1uenci.a c1v111sta ha s:!.do -----

exouest<! rundamental.mente por Li.ebe y Tho1, Savi.gny, Gol.dsch

mi.dt y otros juristas que sostienen en común: una tradi.ci6n-

h~stórica ~ecu1=r en e1 desP.nvolvi~iento de 1as doctr:i.nas----

camb1ar1as había s211ci.onado 1a necesi.dad del. contrato; que el. 

contrato es rundamento normal. de 1as ob11gac:!.ones, del. cua1-

no puede presc:!.ndi.rse mi.entras no se demuestre l.a exi.stenci.a

de un fundamento d1ve~so; que no es posi.bl.e obligar a la ---

?ª~~on2 cuyo títaio sa1i6 de sus t:lenos s~n un contrato, ~ sea, 

por ~xtravío o ~or hurto~ 

b).- :'EORI.115 :r:;T.:::R.-iSDIAS.- Estas teorías e::z:plican e1 

ru.ndamento de 1a ob11¡;ación consignada en 1os títulos de 

créiito~ ~n e1 contrato originario que da vida a1 títu1o de-

créeito c~nndo ést~ no he pasado a un tercero, y a su vez----

fundacentan nuevamente p2ra e1 caso de que e1 títu1o :!.1e¡;ue-

a m~nos d~ un tgrcero. Jacobi(11.2), es uno de ios pr:lnc~~a1es 

9X?onentes de estas teor~as, ~an:U"iesta e1 autor en c~~a qua

e~ el. supuasto de que e1 título no haya pasado a manos de un

t8rcero, el fundacento de la ob1~Gac~ón es uri acto meramente

contractua1 , a1 cual. se der:!.~a de 1as re1ac1ones entre e1--

suscr~ptor y a1 primer tomador; y en e1 otro supuesto de que

el t!tu1o de crédi.to se encuentre ya en las manos de un ter-

cer tenedor, 1e ob1igac16n se funda en la apar:!.enc1a jurídi.ca 

que resulta del. documento. 

César Vivante(l13), sost:!.ene rundamenta1mente lo expues

to por Jacobi., pero aclara, que pasando el. título a manos de

terceros, el fundamento de 1a ob11gaci.6n e~ a.na dec1araci6n~ 

(112).- cfr. autor citado oor Cervantes Ahumada R. ob. cit,--
o.<Íg 34. -

(113).- Vivante César. ob. cit, pág 145 y 146. Tomo III. 



unil.ateral. de voluntad, la cual. se exterioriza, por 1.a firma

puesta en el. título de crédito. 

'::EO::t:!.i\$ \J:;ILAT:=:?-~LES.- Es t:as t9or!.-:¡s, ancuer..tran a1-----

fu..~damento de la ob1igaci6r. cor.signada en un título de crádi

to, en 1.a derivaci6n del acto unil.ateral., realiz~r.o ?Or el. 

emitente o creador del título, desvincul~ndo dicho acto de la 

rel.aci6n que exista entre el. emitante y el ?ri~ar tomador--

del. título de crédito. 

Sto~ber(ll.4), sostiene la teoría de la emisión, mani---

festando que el. fundamento de la obligación consi~nada en un

título de crédito, se hqya 3n la emisión del título. 

Por otra parte Kuntze(l1?), :ormul.a la teoría de la 

creación, la cual. sos=iene,la véli¿ez del títul.o desde el 

aomento en que ~ste es creado, en consBcugncia 1as ob11gac1Ón 

es que derivan del título, son exigibles a 0artir del. momento 

en qua éste entra en circulación, conste o no 1.A vol.untad de

quien lo emiti6. El amitente, por virtud de la ley, crea un-

valor económico que tiene válidez al entrar en circulación. 

Astudil.lo Ursúa(l.1.6), eX'¡lresa que la teoría de 1.a -----

creación es aceptada 0or la L~GC y cita el artículo 71 da 1.q 

1.ay en referencia, al. cual dispone que la suscri?ción de un -

título al. portador obliga a quien la hace, a cubrirlo a ----

cual.quiera que se lo presente, aunque el. título haya entrado

ª 1.a circulación cont:-a 1.a vol.untad del. suscriptor, o desuués. 

de que sobrevenga su muerte o incapacidad. 

( 11.I+). - cfr. autor citado por Cer•Jantes A hum,, da R. ob. cit,--
pág 34. 

Ursúa p:$g. (115').- cfr. autor citado por Astudillo ?. ob. cit, 
93 y 94. 

(1.16).- cr.r. ob. cit, pág. 97 y 98. 
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D) • - LAS ACCIONES CONO TITULOS DE CRED:tTO. 

Vivante(117), maniriesta que 1a pa1abra ecc16n es suscepti

b1e de usarse en varios sentidos, valiéndose 1a 1ey de ano o de

otro según 1as exigencias del concepto, :lndica cada una da 1as -

fracciones en que se divtde el capital soc1a1, o e1 conjunto de

derechos y ob11gac1ones que nacen a 1os socios de1 contrato ---

socia1, o en su defecto e1 t!tu1o por medto de1 cua1 los soc1os

hRcen valer sus derechos y 1os transmiten a otros. 

Brunatti(118), dar:Lne 1a acci6n como el t:Ctu1o en e1 cua1 se 

incorporan un comp1ajo de re1ac1ones jur:Cdicas derivadas de 1a 

asunci6n del capital socia1 y de la obligac1tn de aportac16n de1-

acc1onista. 

Por otra parte Paul Pic(l19), l.a concaptlia como "e1 t!tu1o

de una porci6n del capita1 socia1 transrarible, que da derecho -

e las utilidades o ganancias en rorma proporciona1, cuando e11as 

existen, limitando las pérdidas a1 va1or que representa ese 

t:Ctulo~ 

Mar1o HerreraCL20), op:Lna que 1as acciones son t!tu1os de-

crédito, toda vez que poseen los elementos que conr1guran a los

t!tulos de crédito. 

La LGSM, expresamente les coa:t'iere esa calidad, en erecto-

de la lectura del articulo 111* de la 1ey en rererenc1a, que a 

la letra dice: Las acciones en que se divide el capital soc1a1 

de una sociedad an6ni01a estarán representadas por títulos-

nominativos que servirán para acreditar y transm1.t1r la ---

calidad y los derechos del soc1o, y se regirán por 

(117).
(113).
(119).-

(120).-. . -
crr. Vivante César. ob. cit, Tomo II. pág. 208. 
cfr. 3rU-~etti Antonio. ob. cit Tomo II. oág. 110. 
Zamora Arriate A. Princioios Elementales de Derecho----
Mercant1l. pág. 213. Bolivia 1~2. 
cfr. Herrera Mario. ob. cit, págs. 59 a 71. 
Reformado por decreto de racha 22 XII 1982 • 
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1as disposiciones re1ativas a valores literales en 1a que sea-

compatib1e con su naturaleza y no sea modificado par la presente 

ley. 

La :nanifastaci6n da oue la acción as un títu1o da crédito

sa p~a¿e demost~ar da ia s1g~1~nta :nans=a: La ~cci6n es un ---

documenta necesaria para ejercer los derechos literales que an

al se consignan, asta se desprende de la lectura, del n~aral--

111 de la T.GSM. 

Mario Harrera(121), sostiene que la acción incorpora ----

derschas y obligaciones, al res pee to dice 1.a siguiente: "El 

principio de incorporación de derechos y obligaciones en el 

t.ítu1o de crédito rige p1anamanta an materia da acciones y ---

constituya una de los pi1ares en qua se sustenta la construcci~n 

1ega1 en esta :nateria. 3astan para demostrar este aserto los -

artículos 111, 112, primera y segundo párra~o, 113, 123, iz;,-
fracc:tón VII y 132 de la T.ey O..nara1 de Sociedades Mercant:tles~ 

La poses:tón cal.u'icada del éÍtula de la acc:tón, na sola--

mente leg:1.t:1.ma a qu:tan la detenta en calidad da socia, si.no que 

lo ~aculta de acuerdo can la lay da circulación del título, 

pera disponer de 1a relación jurídica que se establece entre él 

y la saciedad emisora. 

Ahora bien, vista la acción desde el punto de v:1.sta_da --

título de crédito, la misma se c1As.u'1ca como s:tgue: 

(121).- Serrara Mario. ob. c:tt, págs. 61 y 62. 
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d.l.- CAR..~CTERISTICAS. 

El maestro Rodr!guez Rodr~guez(122), sefia1a que 1as -~~

acciones como t!tu1os de crédito, revis~en 1es siguientes ---

características: 

a).- Títulos privados.- To~andc en consideración que 1~ -

sociedad a....~ónica· es una entidad privada, y aún cuando ex~sten

soci~CBdes de ca~ácter pdb1íeo, e11o no modífica su carácter -

de ~ítuios privados. 

b). - Títulos:c-_sarial.es ,,_col.activos o de casa, en v:irtud da 

~ue caca uno fo;·~a··-parte c·e 'una serie de t:ítu1os igual.es; 

emanados de:L acto de constitución de la sociedad. 

c).- Títulos tinicos, toda vez que 1as acciones no permiten 

duplicados o copias. 

d).- Títu1os nominativos, atenCieodo a que su forc:..a de 

transcisi6n, es m~diante 1a entrega de1 títu1o, su endoso y ei-

registro on el libro del eciisor. 

a).- Asi~is~o ~tandiendo a su rorma óe traosm1si6~, tamb!en 

se cl~sifican en títulos al portador, cuya transmis~ón, opera-

por sim?la tradici6n. 

~).- ~ítu1os principales, en contrario a los títu~os -----

accesorios como son sus cupones. 

6).- .Títulos nominados, ya que se ancuen~ran regla.llentados 

por 1a ley. 

Cervantes Ahumada(123), seña1a otras dos características:

Títulos concretos~ toda vez qua Se -encuon~ran en s1 vín--

(122).-c:rr. Rodríguez Rodríguez-J.ob. cit, Tomo I. pág. 268 y 
269. 

(123).- Cervantes Ahumada Ra~1. ob. cit, pág. 134 y 135- cfr. 
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cc!l~:i:>s sim;ire al. acto const:!.tutivo de l.a sociedad, del. cual.-

d3rivan. 

Títu1os Ce ~SP-3Ct1l.aci6n·~· to:nnn~o en cuenta ia func16n -

econ6mica que representan, siendo ?Or ende el. títul.o cl.3~ico, 
- . : . 

dg l.as oo_e:-acio~as -, CH~.rsá~.1.1es .• 

d. 2. - I.!!. ?EXCis ::Is Los o=:.""tE:cHos m: T~.;:::..•cIA. 
. . . 

La La-5¡·1, ·astab2~c'9 ·~U~· ·i:=:s ·~9.rechos de l.os scciO~·;- pera 

~~~e= s·~r ajerc1tados requ~e~e~ de-·i~-tan~ncii d~1-i!tai6~~a~·

créC.i to (acciones), 'lS to se desprende l.a_ l.ec tura··:iel.-.;artícul.oc 

I1l. del.a l.ey del.a :nat~ria, 'ln rel.aci6n con 9iart!cut~:5'0.
de l.a LTYOC· En afecto el. ?rimero da 1oz artícul.os citados--

~an:tfiesta que 1as acci~nes servirín ?~r~ acreditar 7 transmi 

t~r ~a ca1idad Ce s~cio. ?or otra parta el citado artícu1~ Ce 

l.~ L7YOC, defina al. título de crédito como documento necesa-

r~o ~ara ejercita: al daracho 1ite~a1 qQe en e1 se consigna. 

Rodr!~uez Rodr!gu9z(124), ai r9Epecto dica, "La acc16n-

en cuanto títu10va1or ~ncor~or3 un derecho; ~ejor dicho in--

co:r?ora todo el. co~pl.ejo de rel.aciones ~urídicas que se de--

riva.~ del. status de socio. ?or eso, puede decirse sintética-

~ente que la acción incorpora ai derecho de participaci~n --

social. del. titul.ar. En •1i:rtuci de l.a incorporaci6n, l.a tanen-

cia de l.a acci6n ~s indispensabl.e ~ara el. ejercicio de l.os -

der9chos inco:rporados; al mismo tie~po que la tenencia 1egit~ 

ma y acredita l.a c~l.idad de socio~ 

d.3.- :::zusroi; DE LAS ACCIONES. 

El. "rtícul.o l.24 de ¡,. LGSM, exige·que·l.os"tÍtul.os re--'-''-' 

presentetivos de l.as acciones deben expedirse dentro de un -

tércino que no exceda de un año, contado a p~rtir de l.a racha 
(l.24).- Rodríguez RodrÍluez J. ob. cit, ~amo :r. pág. 270. 
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ce: contrato ooc1a1 o de 1e mo~1f1cac16n de éste en que se -

for~~lice el aumento de capital.. 

Por otra parte, los cuplicadoc del. programa en que se-

he:·ell veri.!"'icado J.a~ su~cripci.ones se canjearán por títu1os

Cefinit1vos o cert~ricEdos prov1~1ona1es, a~ntro de1 término

d$ Co~ ceses contado a partir de 1E recha del. contrato soc1a1. 

En conclu~16n se Ce~prende Ce1 citado precepto que 1as-

accioneE no pue~en e~itirse en ningún caso antes de la const~ 

tuci6n ce~initiva de la sociedad, y por otra parte el término 

para la emisi6n de acciones es l.a escritura constitutiva, en

el supuesto de que la constituc16n sea simultiúiea, y 1e fecha 

de la asamblea constitutiva, en al caso de que l.a fundaci6n--

sea sucosiva. 

a.4.- REQu-.:SITOS DE LliS ACCIOI:ES. 

El. artículo 127 de 1a LGSK, e:>:preca los requisitos que 

deb~r~n contener 1~~ acc~oties, 1os cuales son: 

I.- El noi:ibre nacionalidad Y domicilio del. accionista. 

II.- La deriominaci6n, domicil.io y duración de la sociedad. 

III.- La r_t:!cha Ce 1a const1.tuc16n de la sociedad y 1os---

datos de su inscrioci6n en el Registro Pdblico de Comercio. 

IV.- El. importe del capital socia1, el niimero total y el

val.or nominal de 1as acciones. Si el capital. se integra median 

te diversas o ~ucesivas series de acciones~ las menciones de1 

importe de1 capital. social y del. niimero de acciones ~e concre 

t2rán en cada emis16n a 1os tota1es que alcancen cada u.na de

dichas serias. 

CURndo a~í lo prevenga el. contrato social., podrá omitirse 

91. va1or nominal de las acciones, en cuyo caso se omiti.r~ ---
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ta:nbién el. i.:n;:iorte dal. cao>ital. soc"ial.. 

7.- Las exhi.biciones ~ue sobre el. val.or de l.a acción haya 

;:>agado el. acci.onista o l.a indi.cación de ser l.iberada. 

n . .,,. La seri.e y el. nw:H!ro,:de..o,,i!',, acci:,Ón'O,',dal.'':c,,rti!'icado 

provisionai; ,~bri:.~:i i.Cl~i6~~iód ('iéi;<~.!:CéZ.ó t6:t~i: de?acc:lones~-

q ue , c_;;;;F~lf~j;tiEi~!~~~t~~d~~ád{df~~~;~f f~~¡h~{~~~'i~~J~~~Lpj~s ~-
tas al. tanedo:.::! de'l.a a;;ci,60: y, en.su ¿;'~~o:: :i3~ i':i.:ni~~cionss--
dal. der:e~:~CJ de voto. ,._,_'~,;: ',' 

VIII.- La !'irma autógra!'a da l.o-s :,:,~~~tl1s-tradores qua con 
-_ . , .. - -

force al. contrato social. deban suscribir ,ai· documento, o bien 

l.a !'ir::ia :!.::>presa en raes !:nil. d9 dichos ~(!_:ni.nis tr,a,doras, " con 

dición, "º aste !l.ti:no cgso, de 'que se" depo,sita al. original-

de l.as f'ir:i:as r9spectivas en al. Re:;;;,ts'tro Públ.1co de Co::iarcio

en cua se haya !"'3gist:-ado l.a sociadad~,:-

-::::l. =gstro .-;antil.l.a ."iol.ina(lr5')" =ianií'iesta que las ---

tras ;:iri:nar•s f'=a~cionas del. art!cul.6 en cita, tienec co:no -

!'inal.idad l.a ida'-ti:icación del. accionista y de l.a sociedad-

pe!" :nadie da l.a indicación da l.os da tos- ,del. "re gis-tro;· 'p"lirmi..:::.-

ti<indo l.a consul.ta de 1.a escritura- i.nscrita an'"él.'. En' l.a ;:¡ra

xis l.as accion"s tr,.nscr:f,ben l.as c1~tlsul.as eseric1'>les' ,de l.os

estat·J.tas, da esta .:nanera su 1ectura a~;-oj_"a ·a::ipli~ 1rif"_órmaCi'on 

sobre l.a sociedad. 

Por otra parte gs importante mani.f'gstRr, qua ta::l'b:l.én es

::iemfa ter que l.os, títu1os· de -las - .. cc 1·oh·e-s""1:LaVe'n'"iñ.S9r"ta'"'O:e'iifu.'' 

al. 'caso la clsusul.a Cal.va, l.a cl.áusul.a de excl.usión de extrae 

jaros o l.a cl.áusul.a de exclusión absol.u.ta; as! lo exige 1a -

Le:: Org,;nica 'da l.a Fracci.'ón ?rimara del. art':Ccul.o 27- cons ti tu

cional., en su art!culo 4o. 
(125) .- ~-:antil.l.a Hol.ina R. ob. c1.t, pág 355. c:t:r. 
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Otro nunto importante que se debe destacar, es J.a rorma 

ce los títuJ.os ce acciones. Rodr~guez RodrÍguez(J.26) al. res--

;ec~~ opina qua e~ 1a p~ax1s 1a ror~a de 1as acc~oces as muy

v~=iada, ajustán~os~ en ~enera1 a las característic2s s~gu1-

en!;es-: "Si se em1.teo t!tulos r-epre.s:entat1.vos de vai-1.as ------

acciones o acciones si~ples, es frecuente en 1a práctica que-

uno~ y ot~a~ s~ desprendan ee ta~onarios en 1os que se r1rma-

el recibo de 1os ~iscos. En estos ta1onarios, constan a1gunos 

datoc de la sociedad, coco e1 no~bre, domici1io, duraci6n y-

cenital, y, l~s menciones siguientes: ~~tul.o niím •••• va1or $. 

~~ntas acciones (con l~ e$pecir1cac16n Ce se~ no~icativos, ai 

~o=taCor, etc., y en el p=imer c~so, Ce ser p2gador2s o no) y 

la racha y el 1ugar de recibo da1 docu.:nento. 

Las acciones si~p1es, se hacec general..me~te icpresas con 

las me::.c:l.ones de l.ey, en un panel. rectangu.1er~ cuyo 1ad.o ---

izquierdo constituye la matriz cal docu.:::iento, 1a parte cen--

tral, al tex~c de la acc16o propia.o.ente dicho y el. l..ado dere

cho v5 acunado por 1os cupones numerados, corres~3nd1e~tes a

la acciór..~ Al. dorso, se 1crori.:tten en la :>arte centra1, os to es, 

an la qu_e -corresponce a1 texto de l.a acción propia=iente- di.cba, 

las principal.es cJ.áusul.as estatutarias~ 

?or_ -Í.ÍJ.tim.;, e1 art:!'.'cu1o 126 de l." LGS~,, estab1ece que-;;... 

los t!tu1os de 1as acciones podrM amparar una o vari.as ---

(J.26).- Rodríguez Rodríguez J. ob. ci.t, Tomo I, pág. 27S y ~ 
276. 
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E.- CLASIFICACION DE LAS ACCIO~ES. 

El maestro Rodríguez ROdrÍguez(127), cl.asirica magistral.--

mente a 1as acciones, desde 1os siguientes puntos de vista: 

Considerando a l.!! acción como parte integran,te del. capital. 

social., como título de crédito y por d:lti,,;o,'~'~i,,(),_expresión de-

ACCIO?~ c~ciao ,.~:ÁRTE ;,~N'.fEGRANTE DEL--

la calidad de socio. 

a. 1.- CLASIFICACIOrf DE LAS 

CAPITAL SOCIAL~ -::._<~·-·· ,'.~::,_j~-~:~,~-~' 

Siendo l.a acción parte 1.nt=:~=~: ~·~¡ c~pita1 social., 

existan en l.a práctica y se encuentran reg1amantados an 1a LGRM 

títu1os da participación social.. Los cual.es se encuentran ----

nominados como acciones, pero es en un sentido impropio, toda-

vez que no representan una parte del. capital social., siendo por 

definición característica sustancial. de aqué11as. Luego entonces 

desde ésta punto de vista, son susceptib1es de dividirse en ---

acci~nes propias e 1~proo1as. 

A su vez las ~cciones p~op1as, se ?uedsn subclasi..ricar con 

va1or nooina1 o sin valor nominal.. 

Ahora bien, considerándo 1a calidad da aportación, 1as 

acciones propias sa pueden dividir en accionas de numerario y-

en acciones de aportación. Cuando 1as acciones de numerario se

encuentran íntegramente pagadas, se hab1a de acciones liberadas, 

sel.arando que éste tármi.no se ap1ica también a 1as acciones de

aportación o especie. 

Las acciones no l.iberadas (acciones pagadoras), se sub --

cl!ls U'ican en acciones de tes ore ría o acciones no ex1Ú.bid.as. 

Por úl.timo las acciones de capital., pueden ser acciones--

em1~1das a la par o acciones con prima. 

(127).- cfr. Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, pág. 279 Tomo r. 



A oanera de corolario, el autor en cita(l28), resume 10-

ante~ioroente expu?sto, en el siguiente cuadro sin6ptico: ,,.. 
i 
1 

.~:CIOZ:C:S 
co;.;o ?ARTE< 
D:c::L 1· 
C.~?ITAL 

' 

PROPIAS 

liiPRO?IAS. 

{
con 

sin 

val.or .nominal 

val.or nominal 

f pag2doras 

·{nu.:nerario / 
,liberadas 

aportac.1.6n 

{ :o~ap:: 

1 de trabajo 

L de goce. 

{

de 

no 

tesorel'.'Ta 

exhibidas 

Acciones con valor nominal.- Para entender mejor este---

punto, es necesario precisar lo que signi.f'ica el valor de las 

acciones, 3re1orio Rocr!guez{229), al respecto establece lo-

siguiente: "E:n cuar.to· a: las -acciones que representan capital, 

9stas tienen tres valoras: l::>. - Valor nominal; 2o. Valor real 

y 3o. Valor de trá!"ico. 

El valor nominal.. de las acciones hace rererencia al ca-

pital social; por consi&uiente, estará representado por la --

cirra €scr1ta en el1as. 

·El valor 're'ál-·aé···u:n,, acci6n es la parta alícuota del --

capital erectivo de una sociedad. 

Con~ió~ramoe cap1ta1 eCect1vo la di~erencia que rasuita

(128).- ~oér!~uez Roc~íguez J. ob. cit, Tomo I. pág. 283. 
(129).- Rodríguez ~ejía Gregario. Curso de Derecho hercantil. 

págs. 132 y 133- i-•éx. 1973-
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de i~qu~Car ei patr1~on1o social, ~sto es. d~ rest~r las----

obligaci.onas, da .todos ios b13nes ~lle ":'9r-g:s i.l.:12. ~oci9C.ac!. 

El vaio: de t~~~ico es~~ ra?resg~tado por 1a cotizac16n-

~n d~n~~o que se h2cs de 1a2 accioGas en i~ bolsa de v~l~res, 

o gn el :a:cadti de e~tos ~!tules da cr~dito. 

31. ~al.c'r_,.:d~, 1·.~_t:~!'ico ~se ~rUOC.9 --en !..:;-· ;:,f.a'rta· y;c,i'~~~-~;~--~-~-~~-~t~ 
=~s q ~e a:i -· !.~ª- ·_cj .. f_r):· a~~r,.t_~·~: -_-iú1 -~ .ia_ )3.c_c_i.óri __ ·a -~en._·~ai: ¡~~~l\~;~C:~;;~",i~~~-~-

·,· 
C.9 La :n1.s=.a:. ·:-_-_-_'.·:.· .. ;,:--,<- . -· 

9 i "lalor- é!e o ·--de ---1:9·-~,.nece-s id ad 'R~s ulta 
• • • • •• - -4 

:t:-~_.!"i_co, __ d9l deseo 

de obt'3ner ia ·acc'1:..s~·;· -sa:á: ·a1 ~-pfei.-~i,;1·0 ~'¿fé_ i~·-·am;;r:-~-~a-, 1'~-----.:.. __ 

!>on~nza en. 1.a~ -~per:i'C :!.';~-~--~--: ·¿g~~ i3·- :!ti~~·~ o 1.és .circuns'tar:icias-., ;.,_ __ :;· ·-

cont.:--:!.!"1.as 3. a·s~·~s c·Ona·.i·dibn9S·, lo·· q·ue 1.o.det9 .. rrni.ne_;_ así uria-

acc 16n o ue tang··a. :,:·ciri/:-;~i-·~;i-~-~~~·¡·ri-_~l: df!i --~ 100.-0~ pu:a_d.~ v~ier----
$ 1.000.CO cS $ 502-óo~';;~)~;l.' :,,,~rcádo de; estos t:!tul.6s de' crédito!! 

3odrí;:u9z Rodr!gúeiz(i3o), manifies :a qÚe 11 aL val.i:>r ::ÍCÍ!:l:l.

nal. S'3 exp:esa /~,~~-~~~:?_ri~~:fi~----·n:·~~-iQnal; por cantidaéfe·s; en·t·ar-as· 'o-

?0=' e:cp.:-es 1.onas c.ec·1::iales o fracciongr ias '.! 

Por úl.tico cabe agreg9r qu9 1.a LGS:·!, 9n su.art!cu1.o· 1.25-

!°!'acci5n !7, :.:..."lac9C"_.aius :l.ór..- al. <t"'Ior- noci:tnal. 0 de.:::i:,;;;:;<ácc:Í.ones· -al 

es tabJ.qcer~ c;u9 ,-l.:3s , ac~iones .. daber_án ~::p;·e~~~-r:·~~~ .. ~~~:_i_i~"P_~f~S,.·:d~·l--

-acc:!.onos. 

Acciones s 1ri va 1.or nomihaL - El :;'Júrá.fo -~',;,;'J~do' ''de la-

.r racc i 6n .. I'/:,:de i,.;~r-i!c'1io,-l.~; .. ie~:1,..,.i~y:-en"'cu .. ;s:tió~'.S;~~m~te·'1.a' 
e=isión da· 1.as'~h;61on~~·.s:1.ri' ~a:¡_ór .ncimin.á1:;.to .• -t~:il.b.iiri•';i\a:nacÍas 
acciones d9 cuota,. aL9sta;,iecer.que ,.;uando'·a'i;!(lo•pr.;;veri¡;a--
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el contrato socíal., podré o~itirse el. val.or nominal. de l.as-

acciones, en cuyo caso se omit:l.rá también el. importe del. ca-

pit8l. social.. 

L-!antil.la Mol.ina(l3l.), expéuie que "las acc:l.ones si.n valor 

nominal., inspiradas en l.as no par val.ue shares del. derecho--~ 

angloamericano. En estas acc:l.ones ha de om:l.t:l.rse tamb:l.én el.-

importe del capital. social., pues de otra suerte, d:l.v:l.d:l.éndolo 

entre el nu~ero total. de l.as acciones, se obtandr!a el. valor

nom:l.nal de cada una de el.l.as. Suele señal.arse a esta el.asa da 

acc:l.ones las sigu:l.antes ventajas: 

a).- Iwpiden l.a superval.or:l.zac:l.6n de l.as aportac:l.onas,-

pues no se les atribuya un importe determinado. 

b).- Permitan su rtc:l.l colocac:l.6n en caso de aumento del. 

capital. soc:l.al., pués por no h.aber una c:trra r!g:l.da da cap:l.tal. 

social, pueden venderse por l.a cant:l.dad que se obtenga. 

c).- Permiten repart:l.r dividendos con rac:l.l.idad, pues ·Do 

hay un capital. predaterm:l.nado que conservar :l.ntacto. 

ch).- ~o inducen a error sobre su val.or real., que en l.as 

acciones con val.or nominal. puede ser muy d:l.stinto de éste. 

Tal.es supuestas ventajas de existir, ser!an en real.:l.dad

un semil.l.ero de pel.igros, pues permit:l.r!an toda el.ase de -~

rraudes al. públ.ico, ya que har!an pos:l.bl.e f:l.ng:l.r un cap:l.tal.-

que no se posee u ocul.tar el. que real.mente no se t1enel1 

Acc:l.onas da numerario.- Rodr!guaz Rodr!g11ez(l.32), expone 

"Toda acc16n con val.or nomi.nal. es una acc:l.6n de numarar:l.o, en 

cuanto que ha de expresar un val.ar, es dac:l.r, una cant:l.dad de 

moneda nacional.. No es en ese sentido en el. que se empl.ea l.a

expres:t6n acci6n de nU!!lerar:l.o, sino en el. de acc:!.6n cuyo 1JZI~ 

porte se sat:!.sfizo a l.a sociedad en nwnerar:!.o (art. 89, rr.~-
(l3U.- Mant:!.l.la l•iol.ina R. ob. c:!.t, pág. 356. 
CI32).- Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, Tomo X. pág. 284. 
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III), y ra~a~enc13s a el1o s~ ~ncue~~ran en otros ~uchas ~re-

ceptos (arts. 91, 94 . , --:5, ?6, 98, 99, 100, 1tc. j. 

Las acciongs de numersrio son el supUdsto norcPl ü~ra 1s 

LGSH, como se desprende de 1"'1 lectura da J.os artículos 

acab~dos ¿9 citar, Ja que 90 ?:inci?iO al modo nor~~i de----

intasrar un ca~ita1 aG al sentido más ?ropio de asta oalabra-

9n el. d'9.recb.o C.3 socied:des_, .c:1n 1.o :;.ua ,al momento r .. l.tndaciO"nal. 

s'3 ,;"?~~:a __ r~, ss a;>ortar nu&:1.erar1.o~'~ 

Acciones pa5adoras.- 3on una subc1asi~icaci6n de l.as 

acciones de nu~erario, ¿ic~as acciones se encuentran reglamen 

tadas en la LGSH, de este Qado el. art!cul.o 89 fracci6n III,--

1.a cual. es~ebl.ece: Que se exhibá en dinero erectivo, cuando -

menos, el 7einte por ciento ~91 valor de cada acción pagadera 

en nu~ergrio. O ze3 aue su i~po=ta no ha sido cubierto tota1-

manta. ?or o~~a parte el. artícul.o 117 de l.a ley en cita, est~ 

bl.ece que los suscriptores y adquirentes de acciones pagado-

ras s~rán respo~~3bias ?or sl lmp~rte insoiuto de 1a acción-

durante cinco afias contados, desdo 1a r~cha d31 ~egistro de--

traspaso, ?aro no podrá ~ec1~marsa el pago al enajenante si.n 

~ue antes sa ~aga excusi6n de los bienas dal. adqui=anta. 

Accior:.es l.iberadas.- .;antil.l." i·lolina(l.33), define esta-

c1ase de acciones como ''anu~llas cuyo valor haya sido tota1-

mente cubie=to~ A su vez l.a LGSH, se refiere a las acciones

liberadas an el artícul.o 116, astableciéndo que sol.amente l.as 

acciones cuyo val.ar est~ totalQente cubierto serán liberadas. 

Asimismo, al. artícul.o 125 fracci6n v, expresa qua·ios--

títul.os de l.as accionaz debe contener la indicaci6n de ser---

1.iberada. 

(133), Z·tanti11a Holina R. ob. cit, pág. 369. 
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Acciones de aportación.- Roerí~uez RocrÍguez(134}, 1as

def1ne co~o "1a~ q~~ se em1teD para representar una parte dei 

cap1tai, cuyo ~mporta se satisrizo con b~enes d1st1ntos de1-

dinero. 

Las acciones de aportación han merecido en casi todas 1as 

iegisl~ciones un t~ato de desconfianza, en razón de 1os muchos 

abusos a ~ue han dado lugar. 

Las acciones de aportación generalmente suscritas por~-

1cs rundadores nor 1a que con term~o1ogía :1ndudab1ementé~--

conf'usa, se ies 11ame acciones de rundación, perm:l.tían a 

aquéllos, con la e7uda de asambleas ~ormadas por hombres de-

paja a par sacios auténticos, pero poco expertos, hacer ~--

estimar sus aportRciones muy por enc:1ma de su val.or real, y~ 

lanzarlas in~edi?tamente al mercado para deshacerse de ellas, 

con grave perjuicio para los demás accionistas e incluso con

quebranto decisivo p3ra el porven1.r de la sociedad~ 

A este respecto, la LGSM, en e1 artícuio 89 rracción IV

.establece se exhiba úitegramente el va1or de cada acción que

haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes dist:l..ntos del 

numerario. Por otra parte la 1oy en cuestión, que en su artí

culo 93 fracción IV, ex:lge la obligación de contener en ei-~ 

programa de fundación 1~ determinaci6n de 1os bienes distin-

tos del numerario. A su vez la ley en cita, en su artícuio~-

95, expresa que las acciones distintas de1 numerario se ror~ 

malizarán al protocolizarse e1 acta de 1a asamblea constitu~ 

tiva de 1a sociedad. 

(134).- Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, Tomo I p~g. 287 y 288. 
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3i ~:tíc~l~ 1.00 de la ley Ce la ~Ateria, as~abl9ca an la 

rracc:lén II, que l.3 :=i.s.!1~b'laa g:ene:-al co.r:.s~itutiva se ·:JCUf.P3.rá

d9 ex~~ina: y, gn su caso, 3~:obar al avslúo de ios bi9nes -

C.istint:os. d-91. nu~e·:ario qua. -_uno <:' ::iás Soc1.os se h.ttbier=:!n ---

obl.igado e- a?oí:-tar. -·~Os sU.scr1Ptora·s no tendrán derecho a --

'?oto en :!"_si~ci.~n.,-~ ~s.Us .. ra'sp_~c't ivas aportaciones, s!l _9spec1e. 

?or. ÚJ..tí~o 01. Brtícul.6 ll+-1 da l.a L~Si·~, .:::iar..1.fissta. que---

1.as gccionas paiadas, en total.· o en perta .=..edi.ar..te aportacioo 

ss gn 9specia, d~ben qu~dar depos~tad~s g~ 1a sociedad duran

te dos años- Si ~n ~ste p1azo 3?~race q~a el. valor de los ---

~ienes ~s ~anor ~n un 2~~ dBl val.or por el cual. fueron 

aportados, e1 acc1on1sta est• obl1gado a cubr1r 1a d1rerenc1a 

a Ia sociedad, 19 qua tendrá derscho ?referente res?ecto de-

cu~1qu1er acreedor so~re e1 va1or de 1as acc1ones dapos1tadas. 

Acc1ones a 1a par.- Rodríg~ez Rodr!guez(135), opina que

"son u.ne. subd1.visón de 1.as acc1.onfJs de ca:::>i"ta1, que r'3sulta de 

la cons1derac!Ón Ca 1as ~ismas, dssde a1 pun~o de vista de1-

va1o= de em1s16n~ 

La LGSH, !'eg1a~enta en su artícu1o 115 1a proh1b1c16n a

las sociedadss an6nimas d~ em1.tir acciones por una slU12. menor 

de su va1or nom1na1. 

'cciones con pr1ma.- :1ar1o E:errera(135), hace a1lls1Ón a

es te t!?O de acc~oces en 1os s1.g~1entes t6rminos: "ord1naria~ 

mente 1os acc1on1stas no fundadores encuentran reservas ----

acwn~1adas debidamente reg1stradas en e1 ba1ance pract1cado-

por 1a ~ociedad. Por el1o reou1ta 16g1co que, además de 

(135).- Rodríeuez Rodríguez J. ob. c1t, pág. 285 Tomo I. 
(135 '3IS).- Herr'l!'a Har1o. ob. cit, p,;'.gs. 91 Y 92. 
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satisracer l.a aportación de s~cios, paguen un precio adicional 

?or su derecho a una parte al.Ícuota de tal.es bienes. Denomí-

nas e prima al. precio p~gado por ese derecho. Por el.l.o puade-

der1nirse l.a acción pagadera con prL-:ia equel.l.a que ""se emite 

a un ?recio SU?~rior : su va1or co~1.na1> siendo Cicho prec1o

al cedio po~ e1 cual l.o~ ::;u.scriptores "::"artici.pan en l.as x-eser

vas de la sociedad o adquieren un derecho de entrada como-

asoc iados~1" La doctriaa., casi. en .f'orm.a. unáni.:::ie 7 cons.1.dera que 

las prim9s de re~erencia no ·~on ben~~c~o 7 esto es, r~queza-

nueva producida ~or l.as actividades patri~onial.es en el. 

ejercicio de l.a empresa, súio una aut~ntica aportación. De -

ahí cUe no se l.es considera su.scoptibl.es de ser distribuidas-

ª los socios en calidad de dividendos~ :c:n esta sentido se ha

pronunciado l.~ Comisión Nacional. de Val.ores y ha dictado dos

ac•.::.erdos ~enera1es cuyo texto 11tera1. se transcri.be.* 

Carácter de l.as prioas. "La Co.::U.sión acordó que el. sobra 
precio en stu"cripción de acciones (pri."1as) no puede con
siderarse como util.idades de 1a empresa emisora, si.no--
como u.na ed1ci6n 2 Las aoortac~onos oue hacen 1os -----
accionistas y, según lo dispone la I.<iy General. de So---
ciedados i·1ercantiles, deben l1evarse a un .f'ondo de re--
serva no r3par~ib1e a ~ítu1o de div1dendos~ (memor~a --
Anual 1952, pág. 56; 3ol<>t:Cn •·l<?nsua1 9, 1957, pág. 335). 

Carácter de l.a devol.ución de ia reserva const1ttdda con
primas sobre acciones. "La devol.ución de 1a reserva ---
constituida por primas sobre accionas, no se considera~ 
como narte integran~e de l.os dividendos acordados nor 1a 
asambiea~ (Bol.atúi ~..an.sua1 3, 1961, pág. 124). -

Acciones en tesorería.- El. autor en cita(l.36), der1ne-~ 

~ astas acci.ones como 1•1.as que no han si.~o objeto da suscri.p

ci6n o pago, carecen de uno de 1os e1ementos esencial.es de 1a 
• ~omedo del autor en cita, ob. c1t, pág. 141. 

(136).- Ibídem. pág. 9. 
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acción y a lo suco pueden ser cons1de~adas como acciones en --

potencia, asto es, docu::iantos que entrañen una si:npla posibili

dad to6r1ca da llagar a ser accionas (asta aserto encuentra 

consagración plena an la ley: la acción an tesorería carece da

titular, no i~corpora derachos ni obligaciones ni puada estar-

=epresentada en 1as asamblaas g9nara1es;~ 

Accionas de trabajo.- El artículo 123 constitucional an -

las fraccionas VI y IX, establace qua en toda empresa agrícola, 

comercial, .fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a

a una participación de las utilidades. 

La exposición da :nativos da la LGSM, mani.fiasta -~ua para-

dar una posibilidad de cumplir con lo mandado an la constitución 

sa han establecido las llamadas accionas da trabajo. 

A su vez el artículo 114 da la lay en cita, establece que

cuando así lo prevenga al con"rato social podrán emitirse en -

favor de las personas que presten sus servicios a la sociedad

acciones especiales, en las que figurarán las normas respecto-

a la forma, valor, inalienabilidad y demás condiciones particu

lares que les correspondan. 

Mantilla Molina(l37), al respecto opina lo siguiente: 

"La terminología de la Ley es criticable. Las lla=das 

acciones de trabajo no son propiamente acciones, puesto que no

corres~o=<irul. a una parte del capital social; al artículo 114,-

que habla de acciones a !avor de los trabajadores de la negocia 

ción, contradice al artículo 111 7 del cual resulta que las ---

acciones son divis:l.ones del capital sccia1; además el art!culo-

114 prevé la posibilidad de que estas seudoacciones sean -----

inaliebles; y ya ~abemos que una nota distintiva de las ------

(137).- Mantilla MolinA R. ob. c1t, págs. 375' y 376. 
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~cciones es su na&oc1ab~1idaC, c1aramente 1ncompat.1b1e con la 

1nalieneb1lidaC. Les ~ai llamadas accion9s de trabajo sao 

t!tu1os de part1c1pac~6n en l=~ ut11iCades socia1es, paro no, 

t~cnicamente acciones. En l.a práct1c~, no han tenido buen -~

éxito las acc1oc.e~ de trabajo. Los em?resarios por reg1a gene 

ra1, no consideran cocvsnian~e Ca: a sus ~~abajadores e1 

carécter de asociados~ 

Coz:.",,.·isae ac1a:ar que 1a !>!"Dpi.a exposic.1.So de moti.-vos de-

13 lay de 1a oater1a, arj_rma que no pueCec cons~derarse estas 

acciones como representativas de capital.. 

Acciones de goce.- La segunda categoría de l.as acciones 

i:::nro,.,ias o que no repre,,entao una parte del. eap:1tal..social.,

son 1~s llamadas acciones de goce. As:lmísi:u)l.a expos:1ei6n de

mot1vos de la LGSH, exnresa que no pueden considerarse como-

representativas de una parte da capital. social., si.no que se-

trata de títul.os creados como consecuencia da l.a amortizaci6n 

de ~cciones. Al. respecto l.a lay en cita, en su artícul.o l.36~ 

eracc16n r, !llan:Lriesta que l.a amort:Lzaci6n deberá ser decreta 

da por la asambl.ea general. de aeci~tas, y por otra parte -

en la era~c16n rv expresa, que l.os t~tul.os da 1as accionas~

aQortizadas qued~rán anul.ados y en su 1ugar podrán emitirsa-

a~ciones da goce, cuando as~ l.o prevenga expresamente el. ~-

contrato social.. 

El. mnestro RodrÍ~uez Rodr!guaz(l.38), darine esta el.ase~ 

de acciones en 1os tér:ni.nos siguientes: "nas acc~ones de goce 

son aqual.l.os t!tul.os de participación emitidos a ravor de 1os 

títul.os de acciones que han sido amort.1.zados C>Bdiante el. reÍJ:J. 

tagro de su va1or~ 

(138).- Rodríguez Rodríguez J. ob. c:1t, Tomo r. p~g. 297. 



:::1 -.;:-tfcul.o 1.37 de 13 L::iSHt =-9gl:~z:. ... Jnt;a que, l~s .acc:iones 

~e ~oce ~endrSn Ca:-9cho a lns util.~daCes líq~idas, d9spu9s de 

::;ua se haJa ;::>agado a 1as acc:i.ones no :ae=ibolsaQl,19s el d1v1.._ __ 

;:!ende $9ña1.c3.do 9n· ·al Cont;z-9:;0 ~ocial.. Zl. :::iis::io con:;r~to po.drií 

también conceder 91 ··derech.o C.e vot~ a lns accion~s da_ goc.á.~ 

2..'1. ·caso cd9 :l:!.quidaci6n, l.as acci"nes de goc<1.l'o_¡:curr:t;ári_ 
--~ .- - - - - - - - - -' ' 

can las ·-n:o~'rsecbo1saaas, s:l sl. r'9o.!3.rto ddl. hab9r s:;u~-i~l, _-':'.'"~.:..-

despuls de qug dstas ~3yen si¿o íntegramente cubiertas,. sa1v6 

que en el. contrato social se astabl.azca un criterio-d-iverso--

para ai reparto de excsdanta. 

a.2.- CL,\S:?ICACIQ¡; DE! LAS ACCIO!;ES COHO TITULOS D~ ---
CRZDr::'O. 

Siguiendo a Rodríguez Rodrí~uaz(l.39), l.as accionas como --,. 

t!tul.os da créáito,.sa pueden cl.as1.t"ic<U' an acciones al.-~~~

portador y acciones nominativas. 

A afecto da co~prender mejor esta cl.asiricación da l.as-

acciones, as nac~sario expiicar a1 sign:Lr!cado de t!tuios ai~ 

?O~tador y títul.os no=iinativos. 

Tí tul.os al. ¡>0rtador. - ~arrigues (l.lf.O), 'opin~iC{uet'i'i."' r~g~·-
=ientación de estos títul.os .an al. mundo modei:-nc);.;~~igci1:i~ _...,:..'..: 

:::i::a::n:;a:::c:: ·;ª:;::::~::ó:0d:ó~=s~::r::~o~~fti~~~=~= 
ori~ci.;>al.menta por exigencias ds carácter• .t'iS·~·~:{;· ~-"ue · h..Z:. --.:.. 

hacho __ l'.lacs_,.,,_r_ia __ .. l.a id,,nt:l.t'1cación del."' propfii'tari7J"'.'•·;;,'Ü"''T;~"···:::::::·---· 
transmisiones de l.os títul.os. 

El. autor sn cita(l.41.), defin<J al. títul.o a.l. portacior en-

l.os siguientos términos: "Son ~tul.os al. ¡x>rtador l.os que
(139). -cfr. RodrÍ~uez Rodríguez J. ob. s~t, Tomo~- pág. 303. 
(l.~0).-~fr. Garrigues ~- ob. cit, Toco ~r. pág. lo. 
(l.41.).- ob. c1t, To-o II. ?•gs. 7oq-7io. 



designan co=o titu,ar co a una persona determinada, sino sencil.l.a 

=ente al. portador. Esta designación puede hacerse o por medio de

una cl.áusula expresa < cl.áusula "al. portador"), o sin naces idad de 

cl.áusul.a al.guna. (La ral.ta de toda designaci6n·i~pl.ica l.a designa 

ción al. portador). Aseguran estos t!tul.os el. ejercicio del. dere-

cho l.iteral.izado a todo tenedor del. documento, pero no basta ser-

1:snedor del. doc=en.to. el docu:nanto, a IWÍs de ser poseído tiene-

que ser exhibidÓ: Portador en sentido técnico es al. que teniendo

el. t!tul.o en su poder, ssta en situación de exb.ib:!.rl.o; l.os t!tu--

1.os al. portador sual.en ser títul.os an6n1.mos. porque no 1mpl.ican-

el. nombre de un poseedor determinado. Bn l.os títul.os al. portador

se real.iza íntegramente l.a idea de l.a incorporación del. derecho-

al. t!tul.o. con esnecial.o9nte aptos para incorporar derechos en --

1.os que l.a personal.idad del. titul.ar sea i.n.dtrerente~ 

Langl.e(l.42), concsptda a l.os t!tul.o~ al. portador de l.a ~-~ 

siguiente manera: "Son títul.o; al. portador aquél.l.os documentos-

de crédito que se ex;>iden sin qua en el.l.os aparezca designado el.

acreedor de la prestac16n. Son, pues, títul.os innominados o --~

anóni.mos: 

Siguiendo al. mismo orden de ideas, l.a L'.J:OC, en su numeral. 69 

a:ianifiesta que, son t!tul.os al. portador l.os que no esta.o expadi~ 

dos a :t."avor de persona determlJiada, contengan o no l.a cl.áusul.a-

"al. portador~ 

El. maestro Carvantes Ahwnada(l.43), cr1t1ca l.a der1.n1ci.6n---

l.egal. al. decir, que "l.a l.ey l.os de:t."'ine en rorma no muy correcta, 

en el. derecho anterior al. vigente, se consideraba como al. porta

dor l.os t!tul.os que tenían l.a cl.áusul.a o menci.6n al. portador~ 

(142).- Langle y Rubio E. Manuai de Derecho Kereanti.l. Espaiioi.-
Tomo :IJ:. pág. lt83. Bareel.ona l.95'+. 

(l.43).- Cervantes .Ahumada R. ob. ci.t7 pág 28. 



lló 

-3=·.:.3rgo, los artícul.os 70 :¡ 71 ¿,3 la L:JTOC, al decir 1u~ los-

' , - - --- - . - -, 

~!4:::.:.1.o =:.=:72 ec.trado ~ 1.a ci.:-cU·l..9.ción-.co!:itra la vol.Untad,--'C.oJ __ _ 

sL:.zc=i?<=-=>= o c.e·s?uás _¿9 ¡~{o.e ----~-~~~-~~j'~·~·i-;;~ -~k~, .:i~-~!"~-~·-~-;--ir:~_s:;_--~i-

da¿ 7 ~3Co~~~ i?s no~as q~g .para 1~s- t!t~~os .~l por~adot ~a---

Coc. !':.:.::Csi:l~:¡to 9n "l.Os p!"-aceptos =el.a_tivos de la lo_y =:e--

xicana, ~~~3Q~S ¿ge~= qua l.o~ -~!tu1os de. c~4d1to ai pc=tador-

"ª"'" squel.l.os en l.os :::¡ue 1.os :obl.i¡;;ac!os ,, c!9bsn cti:n;il.i:r lac _ _;_,..._ . . ' . . 

?!"9stac16n :1.-:bida· a ·~ua~qu:l~F,~ .. q~~--~e ~o.s_ pre~e~t3, _;ra;_._q~~.:.--

a~ S"iendo títUl.os coi:i;il.atos, no sstán axpac!idos a i'.avor··c.e:...-

:::1. a:tíc:l.1.o 70 d9 1a 1.ey sn cita, di.spone que ].os t:!tu-

los al p~=~aCor, se ~raosciten par s1~p1s tradición. ~aia---

cionado con 9s~e artícu.1o, 91. n=e:ra]. 180. da l.a ::lisca 1.ay--

ex?resa que ia trans~~si6n d81 t!tu1o de cr9dito imp1ica ai-

tra~~aso ¿ei derecho pr1nc~?a1 en éi cons!gnado y~ a ~aita de 

estipul.ación 9n contrario, 1a ~:ransmisión de1 de:rscho 3 1os~ 

int9r9ses y dividendos caídos, as:! como de l.as garant:!ss y 

dacás ds=echos accesor~os. 

Convien9 daf'ini:r e]. t&:rmino tradición, 3ai'.ae1 da P:lJl.a(l.4?). 

1.o define axpr9s3ndo 1.o siguiente: "E:ntraga sn 1.ega1 forma, a 

?ersona o ?ersonas d9tar~inadas, de ~na o varias cosas o dere 

ches que deban recibir, en virtud q,e un acto jurídico en el. -

(1.44).- Astudil.1o Ursúa P. ob. cit, pág. 169. 
(145).- ~" Pina R. ob. cit, pág. 361. 
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que hByan 1nterv3a1do an calieee de ~artes. La trad~t1o, en-

-31 .::arecho ro.m.ano, era u.e. e.OC.o C.srivati.vo no so1e~e c!e 

tr3ns~1t1r ia pro~1edad ~eeiante la entrega da 1a cosa, c~n-

intención Ca tracsreri:ia, ~Aist1endo justa causa~ 

LQe~o entonce~ de 1o ants=io~mente expuesto, op~no qua--

1.a tradic16n, es 1.a única ror;;i;; ~ormitida por 1.a l.ey de trans 

=iitir .los t!tulos cls c:éd:1to al portador. 

:rí::ulos ¡;o;r,i.nativos. - Césa=- Vi11ante(1.46), dartne los --

tí:ulos nominativos Ce 1a ~i~uiente m..snera: "Los t!tu1oE nom~ 

nativos son títulos de cr~dito a no~bre de una persona deter

~inada, cuya transcis~6n no es parrecta s:ino cuando se re&is

tra en los libros del deudor(antidad emisora). Son títul.os ds 

cráCito t~cbié~, p~:que son necesarias para 1a transmi.E16n y

para el a~ercicio C91 derecho 11tarai y aut6no~o expresado en 

los mismos. Se d1stingu~n esenc1a1menta de 1os t~~u1os da --

crédito 3 la ord9n y a1 po~tador, porque se transm1.ten con e1 

freno de su respectiva 1nscripci6n en el. registro del. deudor, 

que sirve para proteger al ti.tul.ar contra el. pe1i.gro de par~ 

der el crádito con 1.2 pé=dida del títu1o~ 

;.;auricio Yadaro:La(l47), conceptúa a 1.os títu1os nominati. 

vos, manifestando que "son aquel.los que 11.evan en su texto el. 

nombre de la persona ~ cuyo ravor se emiten y cuya transre--

=~ncia S3 o~sra mediante su docl2.'.llentaci.6n en el tLtul.o y en~ 

los libros del emisor~ 

?ar su parte Langle(l48), dispone que los títul.os nomi.na 

tivos, "son aquellos que se redactan rl-:!s'i.gnS.ndo como t1.tu1ar

dal derecho que contienen a una sol.a persona determinada y -

ftl;:6~. - Vi.vante César. ob. cit, Tomo III. p~gs. 1.79. 
7; • - Yadarola L. };aurJ-cio. TÍ tul.os de Credi.to. pfigs. 228 y ss. 

El.48).- r~~~~~ ~frió. 1~b~ 0 cit, p~g 99. Tomo x.:r. 
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~e dit'ar·.Jneian, ?l.!':ls, de 1os t!tu.l.os a .la orden '90 '1:...;,e ástos---

1-nd1can Wla p~rsoca de~a~~inada y 3da~ás~ a quien és~~ :anGa a

a bian designar sin int~rvenci6n del emitente~ 

Siguiendo el mismo orden de ideas, el maestro Astudil.lo -

Ursúa(l.49), ex,iresa lo siglliente: "Los títtilos de crédito nomi

nativos, como sll nombre lo indica, son aquáll.os que están---

ex:p9didos a ~avor d9 persona dat"3r..::tin·ac.a, porque das~gnan a una 

pe=sona como titu1ar. nRrso su ~ransm1s1ón no só1o 5e atactúa--

por endoso 7 entrega, si.no aue requiera la colabor9ci6n del --

obligada. Se les conoce t~mbién como títul.os nomir.ativos d1rac

to3, o títulos de crédito de circulaci6n restringida- ~os títu-

1.os a 1.a orden, son también títul.os expedidos a :avor de ,ierso

na determinada, qua se tra.ns~iten norIIlal..l:lente por sn:~ega y --

endoso dal títul.o, sin que sea necesario ningún otro acto 

adicional.. Se 1.es conoce también como "!tul.os da crédito nomi-

nativos de circu1.aci6n a.::ipl.ia~ 

Conv~ene acl.arar qu- I.a LGTOC, no distingue a los títul.os

de crédito nominativos da 1.os títul.os a la orden. 

El numeral. 21 de la lay en cita, dispone qlle 1.os títul.os-

de crédito podrán ser, según 1.a rorma de su circu1aci6n, nominR 

tivos o al portador. El tenedor del títul.o no pÚeda cambiar la

rorma de circulaci6n sin cnnsent1m1ento del emisor, salvo----

disposici6n legal expresa en contrario. 

La definición legal de los títulos nominativos se encuen-

tra en el artículo 23 de la 1.ey en cuesti6n, al disponer que:-

Son títulos nominativos los expedidos a ravor de una persona 

cuyo nombre, se coasigna en el texto mismo del documento. 

(149).- Astud~llo Ursúa ?. ob. cit, págs 129 y 132. 
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Asirui~co, l~ le~? en c1ta, en -su nu.mera1 24, .reeul.a que

cu~ndo ~or expre~ar1o el t!tuio ~1smo, o p~even1r1o 1a 1ey -

cue lo rige, el título deba ser inscrito en un registro del~ 

e~i~or, éste no 9Etará obi1gaCo a reconocer como tenedor 1eg! 

timo sino a quien rigure como tal a la vez on el documento y

en el registro. Cuando sea nece~ario 91 reg1stro, n1n&ún acto 

u operac16n re~erente a1 crédito Eurtirá erectos contra el. --

e~1Eo=, o contra 1os terceros> si no se 1nscr~be en el. rog1s

tro y eo el título. 

Ahora biec, el artículo 25 de la ley en estudio, regla~ 

menta oue los tí~ulos nominativos se entenderW:i siempre ----

extencidos a la or¿en, salvo inserci6n en su texto, o en el~ 

de un endoso, de 1a~ c1áusul.as "no a l.e o.rcien" auno negoc1.ab1e" 

Las cláusulas dichRs podrán ser inscritas en el documento 

?Dr cualquier tenedor y surtirán sus erectos desde la racha -

de su inserci6n. El título que contenga las cláusulas de re~ 

ferencia s61o será transmisible en la rorma y con los erectos 

Ce u.e.a cesión ordinaria.• 

Por lo que respecta a la transmisi6n de los títulos de~ 

crédito, reza el art~culo 26 de la 1ey en referencia, que---

ios títu1os nominativos serán transmisibles por endoso**-~~ 

entrega del título mismo, s1n perjuicio de que puedan trans-

mit1rse por cua1quier otro medio legal. 

• L~ cesión es un contrato en virtud de1 cua1 una persona 
1la~ada cedente t~a~mite a otra 11Rmada cesionario una 
co~a, 1.1n créCito o un derecho. Lo~ t~tu1os de crdd~to-
no~inativos o a la orden, cuyP rorma norcai de c1rcu1a
ci6n es el endoso1 oueden transmitirse por cesi6n ordi
naria, oera en t~~ caso no su.rt1r~n efectos ca~b1ar~os 
pués podrán opo~erze al aOquirGnte todas las oxcepc1on
es ~uo se hubie~nn podido aponer a quien transm~t16 ei
títuio. Artícu1os 2029 a 2057, c6digo civil. 

**.- Pvr ot~a parte el cóCi~o de cowercio establece, que 1os 
créC~to~ ~ercantilcs que no sean al nortador ni eqdosa 
~lo~ si t~ansre~ir&n vor medio de ceS~6n. La cesión ---
2roá~c ra ius erectos· legales con resnecto a1 deudor--
~e398. que e sea notificada ante dos testigos.arts. 389 
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q:..:-3 4'st'3! cor~!.erg, 9!1 ~av.~r de ·:>'t.!'"a ,;J.arscn:3~1 La LO':'OC, regl&

.::.onta ·-3l. :nCosc .:n. l·:>s art!-cY.l.os ~9 al. 41. 

~_ar·9_. :~.:!.ne.-l·i::~:-; es ·?e::.~·1r:er.ta .::;;ec.cicnar_ ~-?.- _0!=!1ni6n d-e-l.-

~a'3s =~~--_A::;_;ud il.1-o ~:::=::-:;:.fa.(151. _)_\_; --q:..i1··~ÚJ._.·::i-~n·-~~-i.es ta ~-~ _:-.-~ ~~~~-{-~-~-t;-~º~ 

''::'.)~- ·.aCU'9.:":!0- con:· lo ant"3!".!..0Z. J za !JU!?C.e C'JO::.C 1~1.!" que los.-

~Í~:..!.l.OS n,.~:.:.1::.a_t_i':/OS io. son r)ar C1s~ó~ic:!.6c sxp.rssa de la l.ey, 

no ocgociabil.i-

d'!;C.. 

~n• sociedad ac6n1=a qua daben ser inscritas en el. registro-

Cg acci~r.9s a ~Ue sa :e~iar~ ei artículo l2S d~ la Lsy -~na-

=e s~ci>a-:!a¿es he.:-canti:tes • .:::i artículo 129 do la :.:iis.:ne Ley,. -

-:!!.r;"J-ona que: "''La soc""gd-ad cons1d9!"ará co:::o dueño d9 .les ~---

s.cc!o~es n:>c=.'ir:'3.t1vas a q:.ii:?n ap:?razca 1nsc.:-ito como tal r:=n el. 

re~is~~o 9 q~e se :9f~c=~ ai art!c~1o anterior. A 9sta arecto, 

la soci~Cad d~ba~á inscribir do dicho registro, a ~et~ción de 

c:.:.sl:;r;.ie: -tenedor-, ias-· trans::ri.rsidnas qt.isr s-? e.fectúO.O.. 

En el. con--_ 

~=3t~ s~ciai ?odr~ ~actarsa ~us 1a transmisión de ias acCiO-

n•R nc~inativas s6lo sa haga con la autor1zaci6n del.Con~ej6~ 

c9 Ac.::i1nistrac16n. Zl Consejo ~odrá n9gar l.a 3Utor1zaci6n ~--

;:!-,zl<,nando un co.::iprador de las accio_n"!s al precio e_~.;::.:!-.?!:!:."..·"~"·-·· --- ~" . ...,,_,~"·~-·-. ,,. ~" - ..... ,~,_,.--. 
an t3 l .::r:.e :ca~o~• 

(1.5<J).- :;9 ?ir.a Rafaa:i,. ob. cit, pá¡;. 203. 
(151).- As~~cill.o ~rsua ?. ob. cit, págs. 136 ~ 137. 



7oC~ ·v3z que s2 h~ e¿p1icado so~~rameota ol. si.¡;ni.t'i.cado 

de los títulos al. portador y no~inativos, procede de.t'ini.r a-

l.Rz acci.onas al. po:tador y nominativas. 

Accionas al. portador.- ~odrÍEuez Roa=íguez(l.52), mRni--

.f'ieis ta lo s 1.guionto: "Iio obstan te la ganaral.izaci.Sn de l.as -

acc1on3'.s.- e.r_·:-.p~_~t;:;i-Qo;; Sx~Sto una cÍ.e.r_ta ~andancia t:J re::tringi.r 

su amtsi.Sn··a~:·incluso· hasta p,-ohib1.rl.a. Las .razo.oes de asta 
" . . " 

tendencia deben buscarse en l.o~ n:i;:ia!"osos abusos cometidos 

contr~ los adquirentes de buena .t'a, que se encontraban :;ar 

ti.tul.are$ da accionas s:1n val.ar real. y s:ln tener perso.oa a 

quien r~cl.ama!" por ell.o. 

Por ot~o lado, las pro~ias sOcied~Ces su.!"r!an perju~c~os

cuando e.:uit:!ai:::. ecc:lones al portador si.n ester íntegraü.ente -

suscritas, ya que di!"Íci1.U1onte hal.laban a quien r<>clamar el. -

;Ja.ge de 1os .. dividenC:os p~siv':'ls pendientes. Por estas conside

ra-cionas ~ co os extra.a.o que an .«:> lgunos países se p.rohi.ba la

o~is~6n de accionas al portador, zientras que no e~tá desem~~ 

bol.s~do cuando ~anos al. c:lncuenta por ciento ce su val.or no-

:ninal., -Y--quo an ot:ros, se raqu:lera qua pai-a que las acciones

sa~n a1 ,portador estén tota1mante desambo1sadas: 

Hant:ll.l.a Hol.ina(l.53), def':tne l.as acc:f.o.oes al. portador,-

de l.a siguie.ota ina.nera: "Son acciones al. portador l.as que no

astán axnedidas s ravor de pa~sona dotormínada, contengan o-

no contengan cl§usul.~ ql portador, y que sa transmiten por ~ 

sim?l.e t:radició.o (arts. 69 y 70 I.TOC)~ 

(152).- Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, Tomo I, pd&s 303 Y 3o4. 
(l.5'3)-- :·ia."lti.l.l.a Nol1..c:la R. ob. c:lt, pág. 350. 
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se .:-e!"o=~=on di-/arsas .::1sposicioces da CR:"ácta!" :i, .. JrCa.r:iti~--

ralPti~gs g l~s_acc10:1as, ~clara~do qua ~sta d9crotb io ~ra-

=,qr~· ~n sl. ca?Ítulo-- I7 ·é.e ast;a t=30ajo, :.Ínic;u.;?c~s c·áS'~--~-:#_~ú1~--
- - - - .·----· 

cionar--qua po::"'dis~osic:!..:Sr: ·C:a1 -c1t·:i~-o d-3c:a·ta~ las-só·c>t9diit::fé-s 

anóc.!.:n::~. :;a ::.o pueden a:;iti=- '3ccion-as 3J.. ~ortaCor, -7:.:1as CiUá-

1:> :iubieran hecho snt-a·s ¿3¡ d9C::oeto, por d.1.sposict6n~~de.~la :.ey 

ce=e:§ri.ca~bi~rse a accionas no~ina~1vas. 

Accionas no=ina-:!v.~s.- ~~i.0ntilla Hol.ina(l.;4) ~ da.:"ine "3---
!.~S aC~~O?-BS. ?O~_inatiV:-:JS C..e l._a S i·gu.ienta !::>.:.":::la! 11 Son .acciones 

::o:a:iti~t±.~~-~- -:--i~_s-~:-9:é·t~c_d!.das ··g- iS.v6:=- ::e p'3::"3on:;¡ C.a terminada y-

cuya tr·ans~i;ion.··\10' '?·~:: ?~rf'9c.c1ona ?Or 91 sndoso da'L docu~an
to, s-in.o~·· q~e >:;·s rie,~esal:oio :1~Scribirl.a. ec un .r9,;1.stro que al.-

e!scto ~i~~~·~-=~:-<Í.~:-·.s.·~~··iadad a::iiso~a (arts, 24 LTOC 7 l.28 LS~t). 

o al. Institutc ;><ir" el. d-a;>Ósito ::,.,, ·1a1.or9s (L·:'T. art. 57, -~

!"=ac- V); Y- an al ctial. :::a 2:.-::,:>r9sa~ín las g'C!nerales d9l. -----

acc 1-oni";:t·i:__::·.~ios·- ~dB.tos q\l~f -idán:t 1-:- icfU:an -á--l;;s-s 3:Cc-10ri9-s ;- -iss-

·axh.~b·~b:i·bn:~·s:·,.:·~-tia: 'S:obre 91.1.aS se ·hagan -;¡ l.as · ~:-ans.:nis:lones da-
··-.·· . •'' 

que S9.8!i..:_o<~lj·.~e:~!.' 

31. art!cul.o l.29 de l.a LGSm dispone, qua 1.a sociedad ---

cons id.arará' .coco duefio' de i~;, ac.;,io;i;;;s a quien aparezca ins--;

cri~o como tal. en al. reg~stro~ A'e~ta er~cto, l.a sociedad ---

d abará ·-iñs'cr üifr'"añ' ·cr1ch'o'·z:0·g'IS trc;;·-a_"··¡,;;·ti~~¿;;,'. ci;J';;,.:;,;,. ¡q·.:;,19 r--
t i tul.ar, 1.as transmisiones qua se ·eracitúen. 

(l.54) .- ;·iantil.l.a Nol.1.c.a ".l. ob •. cit, p~g. 35"0. 



!.23 

Cof"...i9or=ia a l.o;:,s d'3:"-3chos -;¡ 0::11.~acionaz que cor.:.:iar~n las 

accioags, a~tg~ s~ pueda~ clasi~ica~ ~n 0r~ina~~as Y~p:9=0--

re::tes. 7 ~staz :!ltica.s se :=:tibcla:-1::"1can -s-n .a·cc10=."Ss·:'c-: V~t·o-

;Jl.9:-.i.a 7·· s.cc!.:>nes :!a vc_to l_ic:q .. ~3~~~ 

AcC.:i.~n c:-c ina:-1..a. - .. -..ar !..o -=:-3rr<S._E~(1:_~5)_.:-~~- 1~~~~·r:-é.-~-:=J--~- )i~~~~i-~~·~ 
---•- -- _,, .-~. - • - •• Oj - :- • • '·- ,'• • ,, 

.:"o:-~: ~' .. .\cc!.6_? ~6::-:a1n/~·r:f.~"'.·-·as.:.··aq·iúil.1.= 

q 1..i.a inc~.=:;>ora ~oeos ;¡ cac!a. uno ':!e l:os_: Sár~chós :i-·· obii'~aC.iones 
i:ihe:-s::tes a la cal.idad da socio, -an su ::::i.ás absO~uta ple-nitu::!!' 

La I.•3-SM, no :!:!"ins a la acció~- .. o:•di.n:;1.:oia, sin ecbargo a.o 

~1 o~inióo 5~ f~nda~9nto lagal,·sa ancuantra an 91 9~tícu1o--

112 do:? la l~Y ez:: CU9St16n, qu-e ·cansaE:r.a,.gl. ?rincipio da·---~ 

: igualdad da 1aS acciones",_ al dis;>on:~·.r 9n su ;>ár=af'o p:i::iero,-

qu9 las ·acc1onos zarán da 1.gual. v.al.or y .cor-i'a..ri!"án_ i.~uales-

C.erechos. ?aro al. prece-;ito citado f1.ja una excepción al prin 

cipio citado, ~i re~ia~9ctar 9n su pár~afo ss~undo l.o sigUien 

te: Si~ ezbargo en ~i contrato soc1~1 ~od:"f est1pu1arse.que-

al cap:!.tal. se divida ao varias ~~l~-~~-s. __ ~_e.~_acc1onss:-ºcon-.,.dare~~ 

chOs aspec::!.al.es para cada cl~s~, ,.'J.~s.§lr,·.;ándósa siempr.e ~'-l.~ Qt.;e-
' . ·,- :: 

d1spon5a el. artícul.o l.7. "',. 
•. ··,:. e 

Si;rui9ndo el. ::i1sa:o orden de 1d_eás, al "1rtícúió <J.13· de la 

l.ey de l.a ::ia':;eria, a_n ~us plÍrraJ:os' Ir,~ III y.J./:~~~~ al.usión 

a l.as acciones orC.1nari.as al. establecer. que no. se}asi'griarán-..: 
. - . ''" 

divider.dos a l.as acciones ordinar_1as.ésin .. que~Cantes·.;..se~pague..;..-· · 

a·· l~; d;·-;.;;·~----~~~~~-~~~··::·~·¡~·¡-~=~~o de 5;~. Y.en. al. sÚpuesto--

caso de que en _al.&ún ejercicio s.ocial no háya'.d:f.v':i.endos o sean 

t:Ienores al. citado_ 5~, se cubrira. éste aó. l.os años s1gu1entes 

(l.5"5).- Herrera Hario. ob. cit, ;>ág. 74. 



con la prelaci6n indicada. 

Ai hacerse i~ 11quiCaci6o de la ~ocieCae, 1as acciones-

ds voto limitado C9 r~~~bo1~ar~ an!e~ qus las ordinarias. 

En el contr2to social poer2 pac~arse que a·1as acc~ones

de vote limitado se les rija u.r:. dividenóo superior al de las

acciones ordinar~as. 

Acciones Pre:f'erentes o Privilegiadas.- El autor en cita, 

(156)·, c·onceptúa a ª"ta eles e de acciones en los tér:ninos---

siguiSntes: 11 Se l.1.ama acci.óz:: :i=e!"ere.cte aquel.la que goza de-

c1ert3s ventajas sobre 1a acci6n o~dina~~a, ys sea porque --

col"..i"iera un derecho de prioridad sobre l.os benef'icios, sobre

el activo social o sobre a:nbos a la vez~ Cont:tnúa exponiendo 

a1 auto: en cita~ ai a.!"~rc:ar ~us, "Ec. nuest~o derecho posit~

vo ~xizten Cos cla~es Ce acc1ones p=eferentes; a).- 1as de--

voto lii::::!.taco; y b).- las de voto pleno. En la pr~ct:!.ca mercan 

t11 es verdaCera~ente raro encoc~rar ma.riíre~tacio~es da esta

ú1ti~a categoría; por ei contrario, es co~dn que 1as socie--

d2dss anónicas ocurran a i~ categoría ~nd~cada en pri.mer 

lugar para representar su capital social.~ 

Conviene aclarar que la LGSK, no hab1a de acciones pre~ 

rerentes, sino do acciones privilegiadas, según lo expresa el 

artículo 182 fracci6n VIII, al estipular que l.as asambleas-

extraord in~ries, se reunirrui para tratar 1a emisi6n de accio

nes privilegiadas. 

La acc:!.6n de voto 11.mitado, encuentra su fundamento ---

j QrÍdico, en lo dispuesto por e1 p~rraro primero del artícu1o 

113 de le ley en estudio a1 establecer, que cada acci6n s61o

tendr~ derecho a un voto; pero en al contrato social podr~ -

(156). - Herrera Mario. ob. cit, p~g. 95-



p~ctars~ que uoa parte de las acc~ones tecga derecho de voto

soiecente ec laz asa~blaas extraor¿inarias que se reunan para 

tratar los asuntos co~prendidos en las rracciones I, II, IV,

v, VI, y VTI del artículo 182. 

Es ap11cab1e a l.as acciones de voto !.imitado, los p~---

r::-a.fos II, III, y IV, citados en l..!neas anter:f.ores. 

?or otra par~e es necesario ~anciana~ que ei pár:af'o V,

del. cit~do artículo 11.3, establ.ece que los tenedores de las-

acciones de vote l.i~itado tendr~n l.os derechos que la ley 

cor~iera a 1a~ cinorías para oponerse a 1as dac~siones de 1as 

asambleas y ~ara rgvisar el bal.ance y l.os 1:1bros de l.a soc:f.e-

dad. 

De 1o 9X?Uesto en esta :1=:.ciso, e1aboro a manera de resu

man el. s1¡;"11snte cuadro sincSptico: 

!A LA PARl 

e o :i o PARTE 

P R O :· J; /, S 

CUi: V.!.LOR 
;;o,·.IIiAL 

1 Cot. e-=rr¡.;A 1 

DE: 

sr1; VALOR 
1:0;.;.:o:AL 

DEL CAPITAL 

C O M O TITULOS D E :r:::: !i o X I t: 1 TI V A S A L p O 

ol 
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.,ccio •. :::s CO.!'iO EX?!l35IO •• D.S LA 
e A L I D A D D 3 L s o e I o. 

' \ ? ct ..::- :' 3 ::: 3 :: '!' 3 s 
t?EI7I.t.2.0'.}I.l:J A S 

·-·---·-• ._, 

70TO .PL 

:t:~' _,' .. - '. . . 

:'} ~.:. ;~~f~b~ ~-:bii.~:z-~c:ro::Es ~rra C0!.:?I.:3EN L.AS -~CCIOl,"ES. 

!:(i¿U~~-rit~s Car-echos y oblig-ciones: 

I~-" co.::'¡:>C>:a·t:tv-osii ·1~·.:.:I)a.l'echo a recibir el. títul.o de l.a-·

a~c:1.ói;i.-~<2:~~~:';:r,_~-~~;~~~-:~::~.:=~I-~-~:;.k~zt·!.ót1 da· 1os negocios soc1.alas 

.'.!l'3d i~z;:t-~ -~ ~'.---~~y-·;:..::·.··~-~C~~-¿/-;i:~::i~s documentos 

cia y vof.o. -~~ {a:s----a.~~-fu~ieaS generalas; 

socia1es; b).- pr~san

c) el.ecci6n de cense--

j.:.::os y-. ·ca.::i~sariÓs·;·· dj·· _?rovocaci.Sn :!e l.;i reun:f..6n da as=;::¡blaas 

;;ener'3l.Ós 6ifte'Jorc1c:Ú)'_(ia-1.as acc ionás da-·irit:erás coilectivo. 

- :l::i~·~ •~i:'~ciciii~r'{~~;;:;J..:~ l- Derecho al: d ~vii!.e'ndo ~ 2. - Derecho-

a l.a -~;.;i;f ~~-i{i'.~f¡fa~~¡~.t\:. a). :an e:L ac>;o de 1.a disolt.tci6n to

tal de i~Z~~á~~i•.~; ')h.: en si aéto d.;. ia disoiuci6n ,,arcial.-

d_e 1.a ~'~ii::~ci~~~'- f';·"0 ,, ' '" 

obu::;"c 1.ones: > 
.. , .. ,,.,:í:;.;.._:.~~rpo;at:¡va:~-:.:.:l.-;>;;·-ooffgac·r6c:-a.;~a:c9Pfar·-i-ss---c:iiíü5 u::.:_ 

l.as- de J.os estatt.ttos soci'lles. 2.- Obl.i5aci6n de hacerse re-

(1.57).- Eerrera }~nio. ob. cit, p~gs. 73 y 74. 
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presentar por U!l t1tu1ar IÍ.~1co s1 se es cop~opietario de ---

acci.ones. 

II.- Pecunar1os: 1.- Obligación de pagar l.a aportación-

¿abida. 2.- Obligaci6n de participar en las p6rdidas de 1a

~ocieCad ba~t~ e1 1ím1te de 18 aportac16n~ 

Derecho a recibir sl. títu1o do la acci6n.-El ~utor en -

cita (1.53), meni.fio::ta: "Uno de 1os rasgos característicos de

la ~oc~eCaC_anónima con~i.ste en el otorgaw1anto a caca socio

de un coo~lejo de derechos y obligaciones esenc1al.r:iente ~---

transcis1bles. Ahora bien, la trans=isión de dicho comp1ejo-

só1o es posib1e en cuanto se encuentra ligado a un 1.nstru.cento 

mat-~~ia1 ~usce?tible de circulaci.Sn y expeC:.ita, esto· es, el.-

docu=~nto de l..;. acción. ?o~ el.l.o ;>ue·de dec'1rse con propiedad

que este ditizo cu~ple u.~a r:.i..~c16c rigurosamente instrwnen

tal (servir de \'ah!cul.o de un compl.ejo de obligaciones del.-

socio) porque: a) ificorpora en su l!lateria1idad dicho co~plejo; 

b) 1iteralizc los t6rmúios en que l.es partes se obligan recí

proc e=i<?nte :; , e) l.egítima al. 'tena Cor para e:d..g:i.r del. deudor-

el cu.:i~li~ia~to Ce 1as prestaciones debidas. Por 10 tanto, el 

Cer~cho C9l socio rundador a ~ec~bir el documento acreditante 

de su calidac de ~ie~bro del ente colectivo y de los derechos 

s obiibacione~ i::..~erentes a ésta es pr1.J:i~rd~a1 e insupr1m.1b1e. 

Frente al. misco existe la obl.igac16n de la sociedad de entre

garl.o, a~í como el de otorgar al interesado un certi:f'icado--

p!"OVi!:'10..:i3.1 :..1.en!;:a.:: se expiCe e:: títul.o d91'"1.nit:f..vo~ 

?or lo que =especta a aste Cerocho, 1.a LGSH, d~spone on

~u n~~eral i25, que 1os títulos representativos de 1as accio

nes de09r{4 os~a= axpeCieos dentro de Wl pl.azo que no exceda-

de= 

(158).-

año, con'taC.o 

Herrera ,;,-iario. 

a partir de la racha del contrato so

ob. c:lt, pág. 7'5. 



1.23 

cia'l. o d.3 

ar':!cu1.o -~n cita, .31. d-:J.:-3cho ¿.3 lo$ socios z rsc:!..bir· él ';Í--

l.e. s:>cÍ·~dad., sin.o r.;u-a 5'3 '3x~iendg -g _1,; 

scciaL, ~.u.::i.3.nd6- .... -3n._.-Cú:añ.ta."- to ~•ii..:Jµu-é~ to 

ª!?::>_li~ción ~eJ. car;.ital 

po= si srtícu'l.o 132---

_.,.. ' .. 
O!JCiÓn ?·;'9!~'rari.ta· a ros aCcionistas '3n ::>r"op:orci.6:~ al. ni.Ún~.:-o--

C.e sus ·.a,c~~5,nes·, ?s:;a ·su.sc~ib!.r l~s que se sL:iita.n '3n ·ca.so de

au=ento -d.a capita1 socia1. 

E1. pár::oa:fo II. d.:il. artícc.J..o 124, -'3st:a!::leca sUia ;:.i.iar-,~ras -

se an~::.-9gan 'l.os ~{tu1..os ~_odr3n "17¿ed~rsa c.::?rti!'.iCa·c.i:>s provi--

sion::ll.es'.~ qU.e ,;se::-án s1.em-pra noo.-iriatiVoS .7 que·:d~~~~r~~ canj0a= 

se por 'fos t·f:·~l.;:,s· ;;irl su oportunidad;.• :; .. :; ,, . 

. .. ·.· < •.. .. ·.·· . . •. · ...•. ·. . <. 
ne:.~cr.o da •1oto.- :n au~or 'i!n ·¿;i.ta(J.59){ oii.'ri.i·que en --

- : ·--:··_.; ' .. :._.·· 

1a soci.9C..ad ~n6niaa, l3 co~bi.naCión do: ::sfcursos·· Se ::nar..i.t"iesta 

a :ravés_ de 1.os 6rga.nos "°"'"º"'inados asambl.eas cu;¡a J:i.r..al.idad

es · ia C.e Í:o;:::Br -1.a ·vol. .. mt;ad coJ.activa-:de1. <>nta •. ~Eii .. '1sa virtud 

e"t ac!:o p<>r :r.adi.D del. cual. ·al. soci.o acuda .a 1.,a .. .!:~x'.!llac:.~60,-... ~~::~:
esa vo lunt.ad sa 11.ama voto. 

POr r~~la gene:r;il.., cada acción con!iei-a der'3cho a Uri~~--

voto, a exce?ci.6n de 1.as ácci.ones· da voto l.i:n"itadci·~ 
·--,1 .. · 

: ;; ";,,, ;,_ . 

Po: otra part;a, al derecho de voto no pueC.e ·ser e.le.ri:ido 

pnr g'J.. a;;~i~;;,i.;;ta. 'que \:affga un• interés. cont=ario",ai .• d~.-1:~::.:::::::. 
soci.aC.ad, así 1.o es_'.:abl.ece .el. artÍcuJ.o 1.96 d9 i.a 1.ey en cita. 

(1.59).- cf!=. E;;ir=era Hari.o. ob. ci.t, págs. 77 y~ 78. 
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El artículo 197 de la LGSK, d~spone que los adminis----

tradores y los comisarios no podrán votar en del.i.beraeiones

es relativas a la aprobaci6n de los :Lnrormes a que se rerie-

ren 1os artículos 166 en su rracci6n :r:v y 172 en su enunciado 

general o a su responsabilidad. 

A su vez, a1 nu:aeral 198 de la ley en cuesti6n, doc1ara

nu1o todo convenio que restr1nja la :U.bertad de voto de 1os-

accionis tas. 

El va1or del voto.- Por va1or de voto se entiende 1a --

proporci6n en que de una canera, iJ:lrJ..uye en las decisiones de 

1as asambleas. A su vez, el voto se rige por tres principios

genera1es, que r~gen ei va1or de1 voto. D~chos princ~pios son, 

p~cipio de proporciona1:f.dad del ~oto.- Por este principio,

sa entiende, que e1 valor del voto se determina por el ni!mero 

de acciones de que es titular e1 socio, y 6ste a su vez por-

e1 monto de la aportaci6n. Dicho en otras pa1abras, con.:t:orme

a este principio toda acci6n representativa de una aportaci6n 

en nu:nerario o en especie, disrruta del derecho de voto en ~ 

ror:na pro~orciona1 a1 capital que ;representa. Este principio 

encuentra su consagraci6n, en e1 nu:nsral. 113 de 1a 1ey de 1a

materia, e1 cua1 establece que a cada acci6n tendrá derecho a 

un voto, en consecuencia, 1a proporc16n de voto que a cada ~ 

accionista corresponde se encuentra determ1.nada por el número 

de acciones da las que as titD.l.ar. Pr1.ncipio de igualdad de1-

voto.- Esta principio consiste en qaa las acciones, conrieren 

a 1os accionistas iguales valores y derechos, encontrando -

su ruada.mento 1ega1, en e1 artículo 11.2 párrtú:'o ~ de la LasM. 

Principio de universalidad.- Este principia sign11'1ca que e1-

va1or del. voto se mantiene 1.nmu.1:ab:le caal.qU1ora que sea l..a.. -
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probl.emática que se discuta. (l.60) •. 

Derecho al. dividendo.- El. dividendo se de:C'ine como< "El.-

bene!'icio o.e to pagadero peri.Sdicamenta a cada acc i6n" (l.61.). 

El.· reparto da· dividendos en nuestra l.egisl.aci6n no as-

i~parativo, ya que deja a l.os estatutos que :C'ijan l.ibremente 

al. rágiman a que ha da;sujatarsa, paro a !'al.ta da disposici6n 

expresa en l.os estatutos da l.a sociedad, al. numeral 16 de la-

1.ay de l.~ materia :C'ija l.as siguientes basas: 

I.- La distribuci.Sn da las ganancias o pérdidas entre l.os 

socios capitalistas se hará proporcionalmente a sus aportacio 

nas; 

II.- Al. socio industrial. corresponderá l.a mitad da las-

ganancias y si :C'ueren varios, esa mitad se dividirá antre---

e11os por igual.; y, asta socio no opera en l.a sociedad an6ni.ma 

III.- El. socio o socios industrial.es no reportarán l.as-

pérdidas;. no existe en l.a sociedad an6n1ma dicho soc:Lo. 

El. artícul.o 1.9 da la l.ay an cita, astabl.eca una restrici6n 

al. reparto da dividendos, al. disponer qua la distribuci6n da

utilidadas s6l.o podrá hacerse después da que hayan sidd apro

bados por la ª:"amhrea.da accionistas, l.os estados f'inacieros-

qua a!'act:Lvamente las arrojen. Por otra parta, no se r:iueden-

rapartir l.as util.idadas, hasta qua ha~an sido restituidas o-

absorbidas mediante aplicaci6n de otras partidas del patrimo

nio, l.as pérdidas sl.l!'ridas en uno o varios ejercicios ante--

riores, o e.n su de!'ecto haya sido reducido el. capital. social.. 

Ahora bien, l.a l.ey en re:C'erencia, consagra un principio

por medio del. cual. no es vál.ida l.a astipulaci6n que excl.uya

a uno o varios socios da la participacicSn en l.as ganancias. 

(~60).- a~r;·Herrera Mario. ob. cit, pág. 7~. 
(l.61.).- Íbidem. pág. 81.. 
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Asimismo, la ley en cuesti6n reglamenta que en e1 caso-

de que hubiere pérdida del capital socia1, éste deberá de --

reintegrarse o reducirse, antes de repartir o asignar uti1~-

dades, ~rtículo 180. 

Respecta a1 pago del e~v~dendo, 1a LGSM, dispone en su-

nu~eral 127, que i~s acciones 1levarán adheridos cupones, que 

se dasprende~án del títu1o y se entregarán a la sociedad,---

contra ~i pago de dividendos. 

Los cupones son t!tuio~ de cr~d~to accesorios que s~---

encuentran adheridos al título p~incipal~ en nuestno caso la

acci6n. 

La rracci6n II del numeral 153 de la ley en referencia, 

dispone que los administradores son solidaria.mente responsa-

bles para con la sociedad, del cump1i.m.iento de los requisitos 

logalos y estatutarios establecidos con respecto a los divi~ 

dendos que se paguen a 1os accionistas. 

Ahora bien, las acciones de goce, tendrán derecho a las

utilidades líquidas, s6lo después que se pague a 1as accionas 

no reembolsables el dividendo seña1ado en el contrato socia~, 

así lo establece el artículo 137 de 1a ley en cita. 

Derecho a la cuota de liquidación.- Mario Herrera(162), 

maniriesta que en los casos de disolución total o parcial de

la sociedad, incumbe a1 tenedor da 1a acci6n u.na parta alí--

cuota del patrimonio social, en proporci6n al nu.mero de ~--

acciones de qua es tenedor. a dicha parte se le denomina,---

"cuota de 1iquidaci6n. y en este derecho, se encuentran ~-

implícitos los derechos al capital social, a las reservas 

sociales y a las utilidades pendientes de distribución. 

(162).- cfr. Herrera Mario. ob. cit, págs. 87 y ss. 
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El. maestro Mantil.l.a Hol.ina(~63), Opina qua :oda vez que 

ha sido disuel.ta l.a sociedad y cubierto el. icporte de l.as ---

daudns sociaias, ios socios pos9en ai derecho a ~ua se ies--

reparta entre sí, l.~ proporc16n establ.acida an l.a ascr1tura-

cons titutiva y a ral.ta de esta d1spos1ci6n, l.a repartición se 

hará en proporc16n a l.as sumas con l.as que contrib4yeron a l.a 

1ntegrac16n del. c~pital. social.. 

Derecho al. capital..- :::o.z:!ando en cuenta l.a der1nici6n 

da 1a acción, coco parte da1 capital social coao io expresa-

el. artícul.o l.l.l. de l.a LGSM, en el. supuesto caso, que l.a 

sociedad se disuel.va en el. acto mismo de su constitución, l.a

cuota de l.iquidaci6n, estaría representada excl.usivamente por 

l.?s aportaciones hechas por l.os socios,tDda vez que en el. -

evento citado, l.a sociedad no cel.ebró ningún acto jurÍdico

y por l.o tanto no adquirió ni util.idades ni pérdidas. 

Derecho a l.as reservas.- La derinici6n da reserva y sus 

el.ases, l.a conceptué en el. capítul.o I, página 57 al. qua me -

remito. Sol.o queda acl.arar en mi op1.ni6n, que l.as reservas--

puden ser susceotibl.es de repartir a l.os socios, en caso de

l.iquidaci6n. siempre y cuando l.a soci~dad haya cubierto ínte

gramente sus créditos a l.os acreedores. 

Derecho al. reparto de l.as util.idades Pendientes de Dis-

tribuci6n.- El. artícul.o l.5 de l.a l.ey en cita, establ.ece esta

darecho al. disponer que en el. caso de excl.usión de un socio, 

o en su darecto da su separación, exceptuándose a l.as socie

dades de capital. variabl.e, l.a sociedad podrá retener l.a parte 

de util.idad y capital. del. socio, hasta qua se concl.uyan l.as-

ooerac1ones pendientes al. tiempo de separación o excl.usi6n,-

debiando hacerse hasta entonces l.a l.1quidaci6n del. habar so-

(163) .-crr. Mantil.l.a Mol.ina R. ob. cit, pág. 2l.l. Y 2l.2. 
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cial. que la corresponda. 

Pare final.izar este inciso cabe mencionar que l.a LGSM,

otorga derechos preferencial.es a l.as acciones preferentes de

voto l.i=itado, en rel.aci6n a l.as acciones ordinarias • 

G).- CANCELACION Y R3POSICION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

g.l.--Cancel.aci6n.- El. térmi.:::lo cancel.ar signi.f'ica(l.64), anul.ar, 

dejar sin efecto, un instr~ento, una inscripci6n en un.regis 

tro una nota o une obl.igaci6n. 

Ahora bien, en materia de t!tul.os de crédito, l.a cancel.a

ci6n e~ un procedimiento, por medio del. cual. l.a persona que -

stll'ra el. extravío_ o el. robo de un títul.o de crédito, sol.icita 

ante el juez del. l.ugar en donde el. principal. obl.igado debiá -

cumpl.ir con l.as prestaciones a que el t!tul.o da derecho, su~ 

pago, reposici6n o restituci6n, tBl!lbién tiene derecho a sol.i

ci tar la suspensi6n del. cumpl.i:::oiento de l.as obl.igaciones con

siganadas en el. t!tul.o, siampre y cuando garantiza l.os daños

y perjuicios correspondientes. 

Siguiéndo el. mismo orden de ideas, de 1a l.ectura del. ~

artículo 42 de la LGTOC, se desprenda que l.a l.ey concede dos

acciones al. propietario que h~ya sufrido el. robo o extravío~ 

de un títul.o nominativo, dichas acciones son: 

a).- Acci6n Reivindicatoria., y 

b).- Acción de Cance1aci6n. 

Es vál.ido mencionar que l.a l.ey axcl.uye a l.os casos de 

pérdida de posesi6n de un títul.o de crédito, di.f'erontes al. ro 

bo o extravío de éste. En erecto, l.a parte final. del. citado~ 

(164).- cfr. De Pina Vara R. ob. cit, pág. l.22. 
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da1 títu1o por otras causas s61o da derecho a 1as acc!ones--

persona1as qua pueden derivarse de1 negocio jurídico e de1 -

hecho i1Ícito que 1a haya ocasionado o producido. 

a).- Acci6n Reivindicatoria.- 31 c6digo da procedicientos 

civi1es p~ra e1 Distrito Federai, en su artícu1o 4o. dispona

que 1a reivindicaci6n compete a quien no está en posasi6n de-

1a cosa, da ia cua1 tiene ia propiedad y su efecto será dacia 

rar que e1 actor tiene do:.dnio sobre e11a y se ia entregue e1 

demandado con sus frutos y accesiones en 1os tárc:tnos pras-

critos en e1 c6digo civi1. 

Por otra parte, ei artícu1o 799 de1 código civii, expresa 

que e1 poseedor de una cosa l!lL1.eb1e pérdida o robada no podrá

recuperar1a de un tercero de buena fe que 1a haya adquirido

en a1moneda o de un cocerciante que en ~arcado púb1ico sa --

dedique a 1a venta de objetos de 1a misma especie, sU> raembo1 

sar a1 poseedor e1 precio qua hubiere pagado oor 1a cosa. E1-

racuperante t~ena derecho de repetir contra el vanCa~or. 

A su vez ei artícu1o 800 de1 ordena~iento citado en e1-

párrafo que 3nteceda, estab1ece, qua 1a moneda y 1os títu1os

a1 portador no pueden ser reivindicados de1 adquirente de --

b~ona fa, aunque e1 poseedor haya sido desposeído de e11os--

contra su vo1untad. 

Es menéster ac1arar, que 1a LGTOC, únicamente sa ooncre~ 

ta a mencionar en e1 artícu1o 42 a 1a reivindicación, pero--

no regu1a cosa a1guna, sobra 1a vía y forma en que ha da --

hacerse vaier, es por esta raz6n t~i vaz,.que en 1~ ?ráctica

no se use dicha acci6n reivindicatoria, en materia de títu1os 

de credito. 
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b).- Acción de Cancelación.- El ::iaestro Astudillo Ursúa 

(165), canif1asta que "La acción de cancelación, además de-~ 

tener por objoto desincorporar los derechos del título qua en 

~ataria de cancelación, da al actor o promoventa derecho para: 

1).- Recla~ar el pago del título a los signatarios del-

mismo, si éste fuera ya exigible cu::>ndo el decreto de cance-

lación quede rir~e, por no haberse presentado ni.ngún opositor 

o por haberse desechado las op~siciones presentadas (artículos 

42, 53 y 54 de la LGTOC). 

2).- ?adir su reposición o sea la obtención de un dupli

cado dal título de crédito, si el vencimiento de éste fuere~ 

post~rior a la racha en que al decreto de cancelación quede~ 

rirma (artículos 42, 53, 56 y 5'1 de la LQTOC) 

3).- ?adir su restitución, y 

4).- ?adir que se ordene judicial.manta la suspensión de

pago del docLl!:lento cientras la cancelación del título ~s 

~afinitiva, o se resuelven las oposiciones formuladas en con

tra de l~ sQsp9ns~6n da pago~ 

Asi mismo, la ley en cita, establece en su numeral 43,-

que el tenedor de un título nom::tnativo que justirique ~u de~ 

racho a éste en lo~ térm::lnos del artículo 38, no puede ser~

obligado a d2volverlo, o a restituir las su.mas que hubiere--

recibido por su cobro o negociación, a manos quo se pruebe-~ 

que lo adauirió incurriendo en culpa grave o de mala re. 

El artículo en cita cons1dera casos de culpa grave: 

I.- La adquis1ci6n de un título de crédito, de persona-

que no aparezca como prop1etar1o en al rsgistro, cuando se ~ 

(165).- Astudillo Ursúa P. ob. cit, p~gs. 200 y 201. 
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'3n al.gt!a registro. 

II.- La adquisición de un título de crédito, con posterio 

ridad a l.a fecha an que so hubiará públicado el. decreto de -

canc9l.aci6n en l.a rortla prevista por l.a l.ey. 

III.- Adquirir un t!tul.o de créditJ 9n l.a bol.se de val.o

r-?s, durante l.a vigencia de la or·:!.;in de suspansi6n y dospués

d<J hac!1a l.a notUicación del. é!9creto de cancelación en l.a --

for::a prevista por l.a l.ey. 

DI.- El. recibir an garantía el. títul.o extraviado o robado. 

El. art!cul.o l+4 de l.a LGTOC, establ.eca el. procadimianto de

cancal.ación, al. disponer que al. recl.amanta acompañara con su -

sol.1citud una copia del documento, y si esto no fuera posibl.e,-

1nsertará en l.a demanda l.as menciones esencial.es de éste. Indi

cará l.os nombres y direcciones de las personas a l.9s que debe-

hacerse l.a not1.f'icaci6n prevista por la fracción III del. artíou 

l.o 45, y los de l.os obl.igados en vía de regreso a quienes pra-

tendan exigir el. pago del. docwnanto, en caso de no obtenerl.o-~ 

del. deudor princinal. ~i sol.icita l.a suspensión del. pago, con-

forma al. artícnl.o 42, ofrecerá garantía real. o personal. bastante 

para asegurar el. resarcimient'o de l.os daños y perjuicios que -

aqué11a pueda ocasionar a quien justU:ique tener mejor derecho

s obre el. t!tul.o. 

Deberá además presentar la demanda de cancelación dentro,

de un término que no excederá de diez días, comprobar la pose-

si6n del. t!tul.o y qua de el.la l.o privó su robo o extravío. 
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g:2.- REP0.3ICION.- La reposici.Sn. da Wl t:ítuJ.o de crédito, se 

=asprende de la lectura o contenido de los artículos 42, 53,-

5ó y '57 de la LGTOC. 

~1 numera1 53 de 1a 1ey en cuesti.Sn en su párafo II,--

axµresa 1.a· si.:;u!.,.nte.-< D·,sde qua la cancelacicSo queda 1"i.rme,-

por no haberse presentado ningún opositor, o por haberse dese 

chado 1as oposiciones for::iuladas contra a11a, el que la obtuvo 

puede recJ.amar a los signatarios de1 títu1o a1 pago de áste,

si fuere para entonces exigibJ.e, o que le extiendan un dup1i

cado de1 ~ismo si ruare de vencimiento posterior. 

A su vez, el artículo 53 de 1a 1ey en referencia, mani-

fiesta que si a1guno de los signatarios del títu1o cance1ado

se niega a suscribir e1 duplicado correspondiente, e1 juez,--

1o hará par é1 y e1 docu.:,,,ento producirá, cont'orme a su texto, 

1os ~ismos efectos que e1 t!tu1o cance1ado. ?ero es requisito 

indispensab1e, que 1a firma de1 juez se 1egalize. 

Siguiendo e1 mismo orden de ideas, e1 artícu1o '57 de 1a

ley en cita, establece el procedi~iento por medio deJ. cua1 se 

substanciará la reposici.Sn, 7 al raspecto dispone que en e1-

caso oue se rec1ame 1a suscripci.Sn de un dup~icado en 1os --

términos de1 articu1o 56, ~a demanda deba presentarse ante e1 

juez da1 domiciJ.io de1 demandado y bajo pena da caducidad de-

1a acción respectiva, dentro do 1os 30 días que sigan a ia -

fecha en que h~ya quedado firme 1a cance1ación. Con 1a deman 

da deberá presentarse J.a documentación que acredite eJ. dere

cho de1 actor. Se Le dara vista aJ. dam.~ndado por e1 término-

da tres días, y postariormonte e1 juez abrir~ a1 periódo pro

batorio, atendiendo a 1as circunstanciss deL caso, pero eJ. -

término probatorio no podr~ exceder de 20 días. EJ. término---
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para al.egar será d• 5 d!as Y se dictar~ l.a resol.uc16n dentro

de los 10 d!as posteriores. acl.ar~ el. citado art!cul.o que 

estos términos no se pueden suspender o pr~rrogarse. 

H) • - LA ACCioJ; COHO PARTE n;TEG..."tAI\:"TE DEL CAPITAL SOCIAL. 

h: l..- PRn;crPIOS DE LAS ACCIONE.S.- La LGSM, regul.a dos

principios apl.icables a las acciones. estos son: 

a).- Principio de Igu.aldad.- Este principio se encuentra 

rundamentado en el artícul.o l.12 do l.a l.ey en rererencia, el.

c~al. dispone que las acciones serán de igual. val.or y coore--

rirán igual.es derechos. Se debe sel.arar que·6ste principio es 

relativo, ya que el propio artícul.o en cita dispone qua sin-

emb'11"go en el contrato social. pod.r~ estipul.arse que el. capi-

tal. se divida en varias el.ases de acciones con derechos espe

cia !.es para. cada clase, observándose l.o dispuesto por el. art'l. 

culo 17, es decir que no producirán erecto al.guno l.as estipu

laciones que excl.uyan a al.gún socio de l.as ganancias. 

Por otra parte cabe mencionar que aún en el. caso da que-

1a~ acc~ones sean da una misma categoría, no todas conf~aren

igual.es derechos, en erecto el. art!cul.o 1.1.7 párraro primero-

dispone que la distribuci6n de l.as util.idades del. capital. -

social se hará en proporci6n al. importa exhib:i.do de l.as acc:i.o 

nas. 

Existen casos de acciones de una m1.sma categoría qu•--

tienen distintos derechos, por ejempl.o art!cul.os 163 rracci6n 

II; l.96 y 201 de la l.ey en estudio. 

Se debe tomar tambiln en cuenta l.os casos an que l.os ---
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derechos que coot'ieren las acciones, dependen directamence de 

la proporci6a guardada con el capital soc~al, verbigracia---

art:!cul.os 11+4, 163, l?l., 154, 201.. 

l-!anti.11.a Hol.1.na (l.66), oxpr<>sa lo si.i:;ui.anta: "La procla 

cac:!.6n legal del pr1.nc1pio de 1.gualdad da las acciones, cuya

vacuidad ha :nostrado, se explica corao u~e reacción contra ol

rég~3en da 1as prim~tivas sociedad~s an6ni~as, 9n las cuai~s

?re9onderaban 1os $~andgs acc1on1stas~ p9ro ~odorna~eot6 a--

través de 1-os derechos d>J l"ls minorías, de las acci.on-?s de -

voto lici.tado, ate. so está volviendo al_ sistema de dasi.gual

dad de los accionistas~ 

b).- Princi.pio de indi.visibilidad.- 3ncuentra su fundacen 

to jurídico en lo di.spuesto por el artículo 122 de l.P. LGSM,-

el cual e:icprasa que cada acci6n es 1.ndi.visible, y en al casa

da que haya vari.os propietarios de una :nis!llP- acci.6n, nombrar{n 

un representante cocún, y si no se pusieren de acuerdo el -~ 

no~bramiento será hecho por autoridad judicial.. 

Este pr9ce?to as válido, si ss toua en considaración---

oua r~sultar!a u~ verd~d~ro prob1sz:v; para ios administ:3dores 

de l.a soci.edad an6n1.ma, si. l._os propietarios de una :n:!.sma ----

9cc:!.6n quisieran hacer valer sus derechos al voto o al. cobro 

de util.:!.dades, en forma fracci.onada. 

h.2.- LA CU.\l;TIA DZ LA ACCION.- Rodríguez RodrÍguez(l.6?°) 

::iani.f'ies ta a .as te r-.specto lo s igu:!.en te: "!"al tan total.mente-

( 166) .- Hant1l.1"- :ro1ina R. ob. cit, ".lág. 361. 
(167}.- Rodríguez R,dr:Cguaz J. ob. c1t, Toco I. p4g. 266 y 26?. 
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en l.a l.ey mexicana d1sposic1ones sobre cuantía m!lll.ma del. val.ar 

de l.as acciones. Y l.a om.;tsi6n es tanto más extraña cuanto que

en l.os preceptos sobre sociedades de responsabil.idad l.imitada,

se consigna que l.as partes social.es han de ser smíl.tipl.os de ~ 

ci.ento~ 

En m1 concepto, el. numeral. l.l..2 de 1a LGSM, debería de ser

adicionado con an tercer p!Írrat'o qua f':1.Jara 1a CUlUltÍa ad'.n:tm.a

de J.a acci.Sn. 

n.3.- 'l:RANSMISIOB DE LAS ACCIONES. 

Anteriormente a l.as reformas de fecha 22 de dicielllbre de-

l.982 a l.a LG.sM, ex:1.st!a l.a posibil.idad de emitir acciones al. -

portador, y su transm1s16n se ef'ectuabá por s1.mpl.e trad1ci6n,--

contuvieran o no l.a cl.áusu.ia al. portador. Actaal.Jllente con l.a--

citada reforma, ya no existen en el. derecho mexicano acciones al. 

portador, por d1sposici6n de l.a l.ey. 

Y por otra parte, l.as acciones noad.J:lativas se transmiten~ 

por endoso, acl..argndo que 1a transmisi&i del. t!tu1o no se per~ 

fecciona por el. simpl.e endoso, si.no que es ménester l.a 1.nscr1p

ci6n de l.a perso.na a qUien se transmi.ti.S 1a acci6n, en ttn --

registro que l.l.evará l.a sociedad emisora o bien el. Instituto del. 

rtarcAdo de Val.ores, en dicho registro se asentaré l.os datos 

general.es del. accion:Lsta y J.os que ident:IL:f.qaen a l.as acciones, 

l.as exhibiciones que sobre el.l.as se haga y J.as transm:!.siones de 

que sean objeto. Lo anterior!DS11te expuasto, encuentra su runda

mento jurídico en l.os art!cal.os 24 de l.a ~e, l.28 de 1a LGSK-

y 57 fr~cci6n v. de l.a l.ey del. mercado de val.ores. 
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Es menester precisar cual es la nata.raleza jurídica de -~ 

la acci6n, a erecto de una mejor comprensi6n de esta rtgura. 

Brunetti(l.68) 7 expresa: "La acci6n es u.n título de crédito 

que certifica el. derecho de participaci6n societaria del. ------

poseedor'.! 

Mantilla Mo11na(l69) 7 opina: "Por otra parte, la doctrina

dominante incluye entre l.os títulos valor o títulos de crédito-

ª las acciones. No obstante debe señalarse que 1a literalidad, 

propia de los títulos valor, no presenta en 1as acciones sus ~ 

carácteres con toda nitidez, debido a que son títulos causales; 

t·oda ellas segt1n l.a mayoría de los tratadistas; y a lo menos -

las nominativas, según opini6n unánim.e. Sin embargo no en todos 

los títulos causa1es es posible, como lo es en la acci6n 7 que-

las mod1.1"icaciones del negocio originario prevalezcan sobre las 

menciones literal.es del. documento~ 

A su vez, Rodríguez Rodr!gnez(l70) 7 dice: "Considerada la

acci6n como título valor, no representa nn t!tu1o val.ar obliga

cional., ni un título va1or real., más bien tiene nn car&cter --

complejo en cuanto en él se incorporan en cierto modo derechoe

de crédito y derechos especiales de tipo asociativo, lo que --

just1.r1.ca que haya sido considerada como una categoría especial. 

de títul.os valores, bajó la denom1.naci6n de títulos de partic1-

pac1.6n o de títulos corporativos!' 

En mi concepto l.a acc1.6n es un título de crédito toda vez, 

(168).- Brunetti Antonio. ob. cit 7 pág. 111. Tomo II. 
(169).- Mant1.ll.a Melina R. ob. ci~, pAg. 350. 
(170).- Rodríguez Rodríguez J. ob. cit, p&g. 268. Tomo I. 
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que 1a 1ey 1e da esa ca1idad, en erecto de 1a 1ectura de1 

art!cu1o 111 de 1a LGSM y de1 artícu1o 5o. de 1a LTOC, se 

desprende dicha aseveración. 

Ahora bien, Mess üieo(171), op1na: "Un tipo u1terior de --

t!tu1o de crédito está constituido por 1a acción de sociedad ~ 

comercia1, a1 contenido dal títu1o no es '1!l da=echo de crédito, 

ni un dsrecho da posesión o de disposición, sL~o un der~cho da

participación. La acción de sociedad incorpora 1a medida de 

ta1 participación, o sea, e1 conjunto de derechos y deberes de1 

socio y, por tanto constituye una figura pecu1iar de títu1o de

crédito (t!tu1o de participación). A d!rerencia de 1os otros ~ 

t!tu1os de crédito, la acción de sociedad no contiene una ----

promesa, sino 1a certi~icación da1 denominado status del socio; 

y además, atribuye derechos a1gunos da 1os cuales no son más -

que eventuales y da valor no determinable (derecho al dividendo). 

?or esto, y también porque la calidad de socio no se adquiere -

sino mediante 1a realización da 1a aoortación de la suma, o del 

bien prometido, de manara que es jurídicamente imposible la 

adquisición de dicha cualidad, cuando el sujeto no se encuentra 

en la situación que acabamos de describir; aunque esté materia1 

mente en posesión de1 documento acción, alguien ha considerado

que 1a acción de sociedad no se debe anumerar entre los t~tulos 

de crédito, aún cuando se haga de el1a un títu1o de crédito de

natu.ra1eza causal. Pero se trata de razones no insuparablas•J 

(171).- Massinao Francesco. Manua1 da Derecho Civil y Comercia1 
Tomo VI.. Buenos Aires 1965. 
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NATURALEZA JUR:IDICA DE LA ACCION. 

Recap:ttu1ando todo 1o expuesto en este cap!tu1o, es per--

t1nente desentrañar cua1 es 1a natura1eza Ju~{~:lc" de 1a 

acc:l.Sn. 

Aho~a b:len grÁ~:lcamente se puede ~enresen~a.r 1a acc16n de-

1a s:tgu:tente ~~~ma: 

~1'.'!'0"LO DE 

Tamb1án es necesario. ac1arar que 1a acc16n es en m1 ----

concepto un v!ncu1o J12%'Íd1co que une a 1a soc:ledad ami.sora con

e1 soc1o., d1cb.a re1ac16n se puede demostrar en e1 s1gu:tente-

pan6pt1co: 



CAPITULO I V. 

AKALISIS DE LA REFORMA 

AL 

ARTICULO y DEMAS 

RELATIVOS y APLICABLES A 

L A S ACCIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES 

M E R C A N T I L E S. 

~Ei mayor ma1 aue pueda sobrevenir 
a una nación~ es e1-de caer en un er~or 
de 1egis1acionl! 

V1cente Rocaruerte. 



En esta capítulo, comentaré y anal~zará brevemente-----

las reformas del d9creto de facha 22 de diciembre de 1992,--

nublicado en el Diario Oficial d9 la ?9deraci6n el día 30 --

del m:tsmo- mas 7 año. A continuac~6n tr~nscribo el citado--

decreto: 

HIGGZL DE LA l-Ll\DRID H"JR'.:'ADO, Presid'3nte Constitucional-

d9 los Estados Unidos Mexicanos, " sus habitantes, sabed: 
Que al H. Con5reso de la ün~6n se ha servido dirigirme-

si sisui~nte 

DO:Cfu:."""'TO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

S3 ESTABLC;CE ?.EFORMA Y ADICIQ<;A DI'IE3SAS DISPOSICIC:~ 
DE CAR-1\C':'::R HE...'l.CM;TIL. 

AR':'ICULO s;::::::r:;no.- Se R::::FORHAH los artículos 109 en su-
encabezadoi 1111 125 fracción I, 127, 123 sn su ancabezado,--
129, 130, 31, ~09 y 249 d'! la ~""'Y G:::;;&.~L DE: soc:;:.::oADES ----
1-i3RCAl:'!'ILZS: S!l ADICIONA?i los artículos 109 con una fracc~6n 
I nasando las actu.al9S t'racc:Lones de l~ I a la -rI a ser d'3 la 
II-a la VII, res~~ctivanente, do la citada l'Y y; se DEROGAN
el primero y cuarto ?árrafos del articu.lo 117, la fracci6n IV 
del artículo 125 y el 218, de la mencionada ley, para qu.edar
como sigue: 

ARTICULO 108.- Los bonos de t'u.ndador deberán contener: 

I.- 1:or:ibre n~cionalid~d y do!::lici1io d8l :'und~C.or. 

Anteriormente a las reformas del oresente decreto, ol--

c~aab1zado y la fracci6n I de aste art~cuio se encontraban

redactados en los t4rminos s1guientes: 

"Los bonos de fundador podrán ser no::iinativos o al porta 

dor y deberán contener: 

I.- La expres16n bono de fundador con carácteres visi--

bles." 

En reslli.aen, 

adic1on.5' una 

s~ rqform6 el encabezado de este precepto y

fracc:l.6n I, pasando a ser las fracc1ones de 
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la r a la VI, ahora, de la r:r a ia-v:rI, en coasecuencia el.--

artículo antas era de VI rracciones y con las rerormas quedó

con VII ~racciones. 

Es decir que con ia re~orma a este nu::neral, desaparec~6-

la posibil.id?d de emitir bonas de rundador al. portador, sien

do actua1';:ienta la <1nica opci6n em.itirl.os en f or!Il2 nominativa

es no~ el.l.o que se agregó l.a r.racci6n que exige contengan l.os 

bonos de fundador, las general.es del. socio fundador. 

ARTICULO ll.l..- Las acciones en que se divide el. capital.

social de una sociedad an6nima-estarán representadas por---

títulos nominativos que servir.ín para acreditar y transcitir

la calidad y los derechos de socio, y se regirán por las ---

disoos iciones .rel.ativas a val.ores literal.es, en l.o que sea-~ 

compatible con su naturaleza y no sea modi.f'icado por l.a pra-

sente ley. 

Antes de que se rerorma.ra este artícul.o estaba escrito-

de la siguiente manera: 

"Las acciones an que se divide el. ca;:>i tal. social. de una

sociadad antSnima e.!:'tarán represeotadaS por""t:Ítul.os''"que 

servirán p"!ra acreditar y transmitir l.a cel.idad y l.os derechos 

de socio, y se regirán por las disposiciones rel.ativas a va

lores literal.es, en lo que sea co!!Ipatibl.e con su naturaleza-

Y no º'-'ésté 11 N raodi.1"1.c!'ldo por l.a presente 1ey.n 

Luego entonces, la rerorma de este artícul.o cons1~ti6--

an expresar que las acciones en que se divide el. capital so~ 

cial da une sociedad an6nima, estarán representadas por títu

los nominativos, esto es que automáticaaante al expresar l.a

ley que 1os t!tul.os serán r.o~inativos, ya no existe actual---



mente la posibilidad da qua una sociedad anónima amita o es"a re 

presentada por accionas al portador. 

Ahora bien, es menester hscar una compa.raci6n entra las -

accionas al portador 7 las acciones nominativas: Las ~cc1oaas-

aominativas son más dti'!cilas da transmisión, en virtud da qua 

no sucede aso por la tradici6n 7 el endosa, sino qua as necesa

rio qua la persona qua las adquiri6, se anote en al registro -

qua para tal efecto lleva la sociedad emisora (artículo 128 LGSM) 

desde este punto da vista, estáo. en desventaja con las acciones 

al portador, toda vez qua ~stas se transmiten en rorma más ---

versátil, ya que su transmisi6n as por simple tradici6n, no --

necesitando da los requisitos de registro de las acciones no--

m:!:nativas, ni del endoso, por ende es más rácil_colocarlas en-

bolsa de valoras y efectuar operaciones con ellas. 

Pero tam.bi~n es cierto qua la acci6n noc:únativa asta ea -

ventaja respecto a la acción al portador, ya que aquella protege 

más al titular qua la detente, ea lQS casos de robo, extravío -

o destrucci6n, porque el accionista tiene acreditada plenamente 

su calidad de socio y dueño de los títulos, en el registro que

p~ra tal efecto lleva la sociedad emisora, siendo posible que -

obtenga un duplicado en el supuesto de que llegará a requerirlo. 

Siguiendo al mismo orden de ideas, la p~rdida, robo o ---

extravío da una acci6n al portador, es de funestas consecuencias 

para el accionista, en virtud de que no podrá llegar a obtener

la expedici6n da un duplicado. 

El :=estro Mantilla Malina R.(172), opina a este raspacto

lo siguiente: "El sistema qua para talas casos establece la ---

(172) .- Mantilla l{olina R. ob. cit, pág. 352. 
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LTOC (art.74) no toma en consiaeraci6n las pecul~aridades de 

la acción, ya que s6l.o permite ejercer los derechos consigna

dos en al título pérdida, a quien ha dado aviso de ello, des

pués de transcurrido al plazo da l.a prescripci6n; lo cual, en 

al caso de las accionas, impide en absoluto ejercer los dere

chos corporativos, y s6lo permita, muy tardíamente, hacer --

valar los de contenido patr:1.Jnonial. (cobro de dividendos prin

ci".>'Olcenta: pero sólo cinco años después de qua sean pagada-

ros). La soluci6n práctica sería ?armi.tir al ejercicio inma-

diato de sus derechos al accionista privado da sUs títulos-

cediante el otorga.::::iento de una adecuada rianza~ 

Por otra parte, si se toma en cuenta qua las accionas--

al portador tiendan a ancubr:Lr al titular da ellas, se pres-

tan o~ra cometer fralldas y abusos tanto a terceros como al~ 

propio risco. A aste respecto Rodríguez Rod.ríguez(l.73) haca~ 

alusión en la siguiente rorma: "ho obstante la ganeralizaci6n 

da las acciones al. portador, existe una cierta tendencia a--

restringir su emisi6n e incluso hasta prohibirl.a. Las razones 

de 2sta tendencia deban buscarse en l.os numerosos abusos co--

metidos contra adquirentes de buena re, qua se encontraban -

ser titulares de acciones sin valor real. y s:ln tener persona

ª quien reclamar por el.l.o. 

Por otro lado, las propias sociedades surrían perjuicios 

cu~ndo enitían acciones al portador sin estar íntegramente -

suscritas, ya que dti"~cilmente hallaban a quien reclamar el -

pago da los dividendos p~sivos pendientes. Por astas conside

r~ciones, no es extraño que en algunos países se prohJ.ba la-

em1s16n de acciones al portador, m.ientras que no esté dasem--

bolsedo cuando menos e1 c~ncueata por c1ento de su vaior~ 
(173~-- Rodríguez Rodríguez J. ob. c1t, Toco r. p~gs. 303-~D4-
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Ade~9s da las 09inionas vartidss por los autores citados 

qn ?árra.tos a~ta=iores, a~ ~ert~nente conocer 1os cowentarios 

de los Lggisladoras ::iexicanos a la Inici:otiva d9l :J'3,oreto que 

rerorma y adiciona diversas disposiciones de carácter ~ercan

til, virtud de lo cual, recL1rrirá al Diario de Debates de la--

Ca.::iára de Diputados. 

En la axposici6n de :otivos del decreto an estudio, an--

1o r~rarante a 13 cateria f~scai, ax~resa io siguiente: 

''Por ot~a parta se considera a 1a supres~dn dal anonimato 

de las acciones, los bonos de .f'u.ndador, las obligaciones, los 

cert:U'icados do depósito y los certi.!.'icados de participaci6n

co~o una medida necesaria ~ara log=a.r da to:=a :iás eficianta

la jl.lSticia .f'iscal, ya qua -:al cenida per::iite a la ad::iinist~ 

c16n ?Ública conocer los :tngresos que r9al..:::!3n~e perciben sus

t1tu1ares y de ssta ~oraa sa puedg dstar~in~r sQ c~p?cidad-

ecoc6::iica y cuanti.f'icar la contribuci6c que deben hacer al--

:;:stado qn los tárcinos qua se~ala el artículo 31 .f'racci6n IV

de :1uestra Constituci6n Pol!tica•! 

En dicho debata intervi.nÓ en contra el. Diputado por el-

Partido Demócrata Haxicano, Da"7id Orozco R.oco; as¡:;:ri::iiendo en 

síntesis las siguientes razones: 

a).- La supresi6n del anoni::iato p3rjudica:ríe al ::iercado

accionario y lesionaría e la decocratizaci6n del capital. 

b) .- Signi.f' icaría un obstáculo -.:>ara que l.as empresas--

acudieran a medios de Cinanciamiento col.ocando acc~ones entre 

el pdbiico inversionista. 

e).- Alude a ia existencia de otras alternativas técnicas 

para lograr los objetivos dwl control de cu.cpi~oiento, de las 

obiigaciones Ciscales, solicitando se agregue el siguiente--
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texto co~o adici6n al. decreto an rerarencia: 

upa~tido DernDcrata l·~axicano. Comite z.;ac:1onal.. Señor---

Presi.Cente: V9ngo ~ soi~c~tar se ponga en con:;:idarac:16n de 1a 

Asambl.aa l.as siguientes "10di:f'1cac1onas al Proyecto da Decreto: 

Pri=:is.ro .. Que se rechacen 1::?s ra~o~cas pro:-;:>uesta.s en la inicia 

tiva y reco~i.das en e1 C1cta~an y que en su 1ugar se agregue 

el. siguiente texto, co::!lD adición ~ 1os Artícul.os 209, 228,--

lo., 332, 127 de l.a Lay General de TÍtul.os y O?eracionos de-

Cr~dito, y los artícul.os 108 y l.l.l. de l.a Ley General. da So-~ 

ci.edad.as .Harcant1.1es: cuando ~e ejerzan der"3chos patri.moni.a

les derivados del título al. portador, el tenedor además de--

entregar al títul.o o el cupón, deberá extender recibo con su

nombre y domicil.io. La soci~dad corroborará 12 identidad del.

tenedor y será solidariamente respon.sabl.e para l.os arectos~

f iscal.es de la falta de cU!:Ipl.imiento da esta obligaci6n. Má-

xico, D.F., a 18 de dicie:bre de 1982~ 

La propuesta del Diputado David Orozco Romo, rué someti

da a votaci6n si~ndo desechada por 1a Asambl.ea. 

Por otra parte Bl.. Diputado H~ctor ~a"'1rez Cual.l.ar dal.--

Partido Popular Soc~~i~~ta, a ~avor de 1as rerormas dei decra 

to en cuesti6n, manii"estó entre ot:ros l.as siguientes motivos: 

"Nosotros consideramos que esta ínic:l.ativa del Presiden

ta de la Re~~blica tiene l.a final.idad de i.cplantar una raror

ma fiscal a rondo proporcional., que arectiva!llente grava al ~ 

capital.. Pero sucede en l·:á"xico el. capital. tiene CIÚl.tiples 

insti~uciones, diversas figuras, disti.ntos macan1smos que l.o

protagan, 1o sa1vaguardan, qua 1e han 1o~rado crear un s~sta

ma coapleto con el. objeto de qua se mantenga y se dasarroll.e. 

Es ciorto que el anoni.aiato h..a $ÍdD ~ugnta per~3U~nt• de 



corrupci6n de la iniciativa privada; es cierto que el anonima 

"º accionario ha ocuitado, acuita múLtiplas operaciones econ6 

~icas, al.gun3s da 9L1as franca~ente frauG.ul.entas, p~~qQe la-

idea de Los que ror::¡ularon esta 1nstituci6n ~ue ~~ deno::nina

dsl. anoniz::iato =ie.:-canti:L, ara la ds dar al. capital p=ivaC:.o---

=.axiceno las s _;,f'icie~t;es garantías p.sra su G.9sarrol.:Lo y :;::>k'ra

su axpans16n, an ~articQlar ?ara las activLCades de car~cte:

co::nerciaL. 

Si nosot=os ~xa;:iina..=ios 1a Ley de Sociedades Mercantiles, 

'7era::ios que es sw::iamenta s"3nc i:Ll.o as tabl.acar en l·~áxi.co u.::.a-

Sociedad ~·!ercanti1, tanto porque al monto ;:iara estableceria-

es muy bajo coco ?Or las facil.idadas que se otorgan siendo 1a 

pri::nara la de que los rundadores de La sociedad permanecieran 

an6ni::nos, es decir, estamos ante una ficci6n jurídica. La so

ciedad ~srcantil. conoc9 1nta=namente quienes son l.os inta~ran 

tas dal. ca?i.tal. social., 1.os Que l.o .han aportado quienes son--

1os qua reciban Los ~17idsndos y 1as uti1idadas, poro hacia-

fuera dg 1a soci9dad ~ercantii eso no se conoce jurídic~~ente 

hablando aunque econó~icamente nosotros sí 10 sabemos. 

A nu~s~ro juicfo, asa contradicci6n jurídica forma1 

debe terminar par~ dar1e ~ransparencia ai capitai privado. Si 

s~ ~retenda ia renovaci6n mora1 de la sociqdad, un pri~er pa~o 

sería conocer de una manera detallada 7 minuciosa quienes son 

los tituiares del capitai social de las ~randas sociedades--

anón1mas de ouestro ~aís. Transpar9nta.r, coco se dice ahora-

en al nuevo vocabuLario de1 gobierno, a los dueftos de1 capital 

que se ocuitan en e1 anonimato accionario da Las sociedadas-

an6nimas y mercanti1es de nuestro país~. 
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Hechas l.as a.ater1ores IDSlli.restac1ones 7 vuel.vo al. anál.1s1s-

ael. decreto en estud1o. 

ARTICULO l.17.- (Se derogan l.os p&rraf'os pr1mero v cuarto). 

D1chos párra.t"os se rerer!an a l.~s1g~ente: 

Párra.t'o Pr1mero.- nLas acc1ones cuyo val.or no esté :ílitegra 

mente pagado, serán s1empre nomJ.nat1vas~ 

Párra.t"o Cuarto.- "Las acc1ones a que se rer1ere este _ _..._ 

art!cul.o podrán canjearse por acc1ones al. portador, tan pronto

como queden ~tegramente pagadas, sal.vo d1spos1c1ÓD. en contrar1o 

de l.os estatutos~ 

Del. párrat'o pr1mero de este nWDOral. se desprend1:a que,--

para el. caso de que l.a soc1edad qu1s1era em1ti.r acc1ones al. 

portador, tenía que cu.br:Lr como requ1s1to 1nd1spensabl.e que l.as 

acc1ones estuv1eran íntegramente pagadas, y de no cumpl.1r con -

éste, l.as acc1ones serían nom1nat1vas. 

Respecto del. párra.t'o cuarto, este era el. rundamento jur!d1 

co para. l.a eml.s1.Sn de l.as acc1ones al. portador, toda vez que -

percdtía el. canje de l.as acc1ones nomU1at1vas por acc1ones al.

portador, s1e11rpre y curu>do aqaél.l.as estuv1eran :Cntegramente---

pagadas. Adem&s d1spon!a este precept~, en pr:Lnc1p1o ,a1-....---

camb1o de l.as acc1ones nom1nat1ves por al. portador, sal.vo --

d1spos1c16n estatutar1a en contrar1o. 

En mJ. concepto l.os párra1'os derogados de este .numeral., --

eran ev1dentemente protecc1on1stas, porque tendían a regul.ar-

l.a am1s16n de acc1ones al. portador, ev1tando que estas al. --

transm1t1rse de un t1tul.ar a otro carec1eran de val.or, pues---

deb1an estar íntegramente pagadas. 



ARTICULO l.25.- I.- 31 no:nbra nacionalidad Y domicilio de1-

accionist;a. 

Se rQ!'orm6 el encabezado de asta artículo, qua a la letra

dec!a: 

I.- "El. no:nbre, nacionalidad y domic11.io del. accionista,-

en el caso da que sean nominativos~' 

La re!'orma suprimió l.a !'rase "en el. caso de que sean ----

nominativos~ Como es sabido, este nllllleral se re!'iera a los ---

requisitos que deberán expresar las acciones, desde el punto de 

vista de documentos. En mi concepto el hacho de que se haya --

suprimido la !'rase citada, obedece a dos razones: 

Pr.imera.- Resultaba repetitiva dicha frase, toda vez que-

el artículo 111 de la l.ey en re!'erencia ya re!'ormado, estipula

que las acciones serán siempre nominativas, 1.uego entonces, l.a

!'rase aludida no tenía Ya ninguna razón de ser. 

Segunda.- De no haber sido eliminada de l.a fracción I del.

precepto en análisis, se hubiere prestado a erróneas interpreta 

cienes pudiendo pensarse que cabría la posibilidad de emitir--

acciones al. portador. 

ARTICULO 1.27.- Los títulos de las acciones llevarán -----

adheridos cupones que se desprenderán del. titulo y ql.Ul se ----

entregarán a la sociedad contra el pago de dividendos o intere

ses. Los cupones serán sie~re nominativos. Los certU'icados-~

provisionales podrán tener tambiSn cupones. 

Con antelación, dicho precepto disponía lo siguiente: 

"Los títulos de las acciones l.levarfu adheridos cupones,-

que se desprenderán del título y que se entregarán a la so----
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ciedad contra el pago de dividendos o intereses. Los capones -

podrán ser "'- al portador,"" aún cuan.do el t1ta1o sea nomi.nati.vo. 

Los certti'icados provisional.es podrán tener también cupones." 

EJ. precepto en cita, rué rerormado consistiendo dicha ---

reforma en la prohibici6n de emitir cupones a1 portador, pasando 

~stos a ser nominativos por disposici6n expresa de la 1ey. 

Este artículo rundamenta 1egalJnente 1a entrega de di.vide~

dos a los accionistas, contra :ta entrega de 1os cupones, colllO 

es de notarse existía una contradicci.6n en la 1ey, ya que por 

una parte el artículo 117 en su pr:l.mer p~raro e:z:ig!a como --

or1mordial requisito 1.nterpretado a contrariu sensu, que las -

acciones para poder ser al portador debían estar :!nteg.ra.mente-

'sgedas, y por otra parta el derogado artículo l..27 permitía -

ue los cupones ruesen al portador aú'.n cuando las acciones ---

· uesen nominativas. 

ARTICULO 128.- Las sociedades an6nimas tendrán un registro 

"e contendrá: 

IV.- (Se deroga). 

Este precepto rué sujeto a rerorma en su encabezado y por 

otra parte se le derog6 la rracci.SO rv. 

Siguiendo la siste!Z!Atica de este análisis a cont:Ln.uac16n 

transcribo la redacci6n anterior del precepto en estudio: 

"Las sociedades an.Snimas tendr&n un registro de acciones 



""nominativas"" que contendrá: 

Fracc:t6n rv .- "La convers 1.6n de l.as acciones noct1.na ti.vas-

en acc~ones ai portador~ 

E.n 1.o referente al. encabezado, como ?Uede verse se el.i.m:1.n6 

1.a pal.abra nominativas. ?:tenso que 1.a causa rué que dicha ----

palabra sonaba redundante y en consecuancta no tenía raz6n de-

q ued~r en ei encabezado de este nu.::iarai. 

Siguiendo el. mismo orden de ideas, respecto a 1.a fracción-

IV, que se derog6, esta ?ermitía 1.a conversi6n de acciones ---~ 

noCTtnativas en acciones al. portador, y a su vez se registrase -

di.ch~ operaci6n, pero si a raíz de 1.as reformas ya no se pueden

emitir acciones al portador, dicha fracción era una rem6ra en 1.a 

redacción del ci.tado numeral.. 

ARTICULO 1.29.- La sociedad considerará como dueño de 1.as -

acciones a qui.en aparezca inscrito como tal. en el. ragi.stro a que 

se refiere al. artículo anterior. A este erecto, 1.a sociedad 

deberá inscribir en dicho registro, a petici6n de cual.quier 

t:ttul.ar, 1.as transmisiones que se eractden. 

De este artícul.o, 1.a reforma consistió en quitar la pal.abra 

no~inativas, anterior~ente a 1.a reforma el. artícul.o establ.ec!a:

''La sociedad consider3rá coco dueño de l.as a.ce iones nominativas . • 'Z 

Dicho nwneral viene a r~f orzar al ~nterior, presumiéndose -

q ug 1a persona que esté inscrita en e1 registro de acciones, as-

e2 legítimo dueño de los títul.os. Resu.:::iiando, quiere decir que -

es obligac1.6n de la persona que adquiere 1.as acciones el inscri-

birse en el. registro que para tal. ef9cto 11.eva la sociedad. 
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A~ICULO 130.- ;::o el. contrato social. podr~ pactarse que l.a ~ 

trans~i~i6n de l~s acciones s61o se haga con 1~ autorizac~6n

del consejo de edc1n1straci6n. El. consejo podrá negar l.a auto 

:1zaci6n c'si~nando un comprador de l.as acciones al. orecio~

corrienta en el. mercado. 

Al i¿~9i qua 7n 9i artículo enterior, en este se su~r~-

~ió 1~ palgbra n~u1n2tivas, antarior~ante a ie 1etra expresa

ba: "En el. contr.:?to soc1a1 podrá pacta.rse que 1a transm1.s16n

de 11~ ~cciones nominativas •.••• " 

:c:n mi concento, este artículo es una grave restricción-

al. derecho del. accionista de enajenP.r sus títul.os, toda vez-

que sí ~sí se pacta en los estatutos, 1a autorizac~ón para -

tr~~~~itir ias acc1ones queda supeditada a 1a vo1untad de1--

consej o de ad~inistraci6n. 

A3.'!.'ICC"LO 131.- ~a transoisión de una acción que se 

e.f.,ctue por moC.io diverso del. endoso deberá ano.tarse en eJ.. 

títul.o da l.a acci.ón. 

Con antelación el. artículo a J.9 letra dec1~: "La trans

~1sión dG una acción nominativa 

Luego entoncas,1a rerorma consist~6, en desparecer da 1a 

redacci6n del. precepto, el. t~rmino nominativa·, l.a razón es-

obvia rgsultaba r9~etit~vo dicho término. 

ARTICULO 209.- El. capital. social. estará dividido en 

acciones y no podrán cedarse sin el. consentimiento da l.a tota 

l.idad de los comanditados y al. dQ las dos terceras partes de-. 

ios co~e~d1tarios. 

La r'3f'orma a este numeral. consistió, en al.iminar l.a --

p,,1."lbra nominativas de la radacc16n dal. mismo, toda vez qua-



Rntas 9Xpresaba que "E1 capitaL socia1 estará dividido en --

acciones, p9ro i~s p~rtanecientas a ios co~anditados sia~pra

serán no:nir:.ativas •••••• " 

~ste ::irt!ct.J.lo se re.Liar~ a le so·~ied~d an co.:mndita por-

~~C~s en comandita por acciones, pueden emitir acciones ai--

portador, ac1aro que dicha ror:na de sociedad no as materia da

~ste ~::-sbgjo. 

AnTIC-ú"LO 219.- (Se deroga). 

"Sn 1as soc i'>dadas de ca pi ta1 7ari,.b1e ?Or acciones,----

ést~s 

Ar'l .. t'3s d9 qua sa ?Úb'Li.cara ~l C.ecrato ge. e:;;tudio, l.a LGSH 

r9 gu.'laba· qu.a 1.as s oc i..aC..eC~s de ca pi tal. var iabl.e es tuviesen re 

nrasantadas ?O~ accionas ~o.:i.in~tiv~s, pero si WlO de ios obje 

ti.vos -,rir..ci?;:i'l.:?s C.-3 1.as rqt"or::i,'ls, fu~ -=l suprimir 1.as accio

ne:? a1 ??rtgdor, dic!l.o n:.:=.-nal. ya no tanía raz6n da se;;uir --

<>s t;,ndo en 6s ta ordgna.:i.i.gnto. 

:.i:t:=I".:'JLO 249.- La~ su.:ia~ :¡u.13 p:arte:l.qzcan a l.os accionis-

contados d8sda 1a aprobación da1 ~a1~nce f inai, se deposita-

rán en una institución da crédito con 1? ind1caci6n da1 -----

accionista. Dichas sumas sg ~agar~n por ia 1nstituc16n de --

c:ódito '>n que se hubiese constituido el depósito. 

Ahora b:l."n• 

s'ig•.i19ntq .f'or~a: 

e1 artícul.o citsdo astaba redactado en 1a --
. - ··-··- ·~-· ·~,. ~ .. , -.... -·. "',... . _,,~ - . 

"Las sum<="s que pertgngzcsn ~ l..os accion1.s tos y .que no --

fuer~n cobradBs an ~i transcurso-dg .dos masgs, contados desda 
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l.a aprobación del bal.ance final, se depositarán Qn una 1nsti

tución de crédito con l.a indicación del. accionista, si l.a --

ac~ión fuera no~inativa, o del. nW:iaro de l.a acción, si ésta-

ru~re al. nortador. Dichas sumas se pagarán por l.a institución 

ce c~1.dito en que se hubiere constituido el. depósito~ 

E~te artículo se rarorm6, couo c~nsec~encia de l.a supra

si6~ ¿~ las acciones e1 ~ortador, a lo que se refiere e1 art~ 

cul.o es ~u~ medio de identií'icar !.as sumas que.se depositan

en una Insti~~ci6n de créCito, pertenecientes a 1os accionis

tas y qu2 no rueren reco;iCas por estos en un t~rmino de dos

meses, para lo cual requería e1 no~bre d~1 accionista en e1-

c~so de t'.f.Ue l.as acciones f'uerar: no;:,,inat1.vas y 1a manera de -

ide~tificar 1~ acción al. portador, era por 01 ni1mero de esta. 

Ai sun~i~irse i~s acciones al po:taóor, e1 artículo re~ 

fo~~~do ya no hace a2usi6t a 1a~ accione~ no~1nat~vas n~ ai-

oort ?dor, tÚ:.icacente se concreta a eXibir ia indicación de1 -

acc ion is ta. 

AR'.I'ICULOS T?-t.::SITORIOS. 

El. decreto en estudio, tiene l.os s1guientes art~cu1os -

transitorios: 

ARTICULO PRL"i&Rü.- El presente Decreto entrará en vigor

en toda l.a RepÚb11ca el. día l.o. da enero de 1983. 

ARTICULO SEGUl~O.- Se derogan todas l.as disposiciones que 

se oponcen a io d~spuesto por e1 presente Decreto. 

En todos aquellos ordenamientos l.egal.es distintos a ---

éste, QO donde se mencionan l~s acciones~ 1os bonos de ~unda

dor, lar oblig~cionas y !.os certificados da depósito, como __ 
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~1t~1os 7~1or g1 ~art3d~r, é?berá antand~rsa coao rgf~ri¿os-

a noc::.ingtivos. 

ARTICULO TS...~c~ao.- Las sociadades ?Od=án ecitir acciones 

obl.i~aciones al. ?or:ador hasta al. 31. de marzo de l.933, ----

siB::r9r-= ,¡u<:i d:lcl":as 2c.c1.00:as y, ·Obl.i:g;=ic~on.9s se hubi3r::in· amiti

C.o sn '7irtil.d C.a acuerdo da ·asacib1ea ·:geri:Srai ·de accionistas C.e 

!.a emisora, to::i;do antas·.deÍ~.O:io·da•:.dicie:nbre de .. l.952. Lo dis

pugs.to an as te artícu1o 'no ·a~- aplicabiQ t=-a tándos.g de s ocie-

=:ad.;is maréan':il.as. de capital. variable. 

ARTICULÓ.CUARTO.- Las acciones, l.os bünos de !'.undador, -

1.as obl.iga9ion~s, 1.0s c.;orti:'."icados ·ie d9p6sito :r los certif'i

cgdos de .?a,r,tipi?a,ci6n, ;op.i1;idos 91. portedor con 1mterioridad 

:;i Ía i'~ch~:·cle ~J!._t;gda en yi;;!fr. del. ?rasen ta. Decreto,· deberán

s9i': c.i:ini'3r.t'iii.t'.ls ·ªº• noc:ii."1.ativos · :;iOr las ·aa:ts oras c.uand.o ·1.os 

t:ttubre·s~CÍ.~ los .::iis:nos l!sÍ se l.o solO,cite~~ s:l.n n«cAsidad de 

~cua;-d~6 .·¿;·.·:~~-~~~~~'i·~:~ . '· ~· · .-_,: · · 
A ?art:l.r<del. l.o. d<J .. enero• da 1.984 1.os t!tuios de ·crédito 

: ' ·. ' 

artícuio no Podrán saguir--

¿ irc.iTa~~~·F~~-~j~~c~rs ~~fc,,;. .• ·d;.rechos qua-l:6s~0mi.s:nos .~Úaven --

-iriC Qr·~~:/r'-a<i:t>S'-'.;~:5·:i.~h:o··:'.-if~\.~:·~Q-~y·~~-~-t-arl ~::~n .- ~o~i~;a 1:1. V-O-~º·-~-~~ :~á·G:~Iído-· 1As -

~ niis oras~ ~~-~.'~Jdºi.~-h-~~:;:~· t:{t~iOs~. -s-~----~~g~Uon_: _-a_ ~.~i·l-~i-3-rt-i·~ios ·en noo.1-

nathos ,· p~~~\i~erc'.3r. ios derechos qUe ll.~~~.tl' ~néorpor?dos -

deber~n·a:~;osÍta~~a <.:::. '3l. Instituto Xaciona1 para al. Dep·Ssi.~o 
de Val.ore>:) quedando autori::.,do dicho Instituto para a:C?'ldi.r

certflic'ad.os-(fi)'···aepoá:t'to' nomin<ft :t vos·'·q ua·•-·ampar9ri ··1.os··· tí tul.os

d 9 crédito al. ¡:>ortador depós.:tt"dos, d.ichos certif:tcacios ----

te~drqn ei caráct~r dg t!tu1os d9 cr9dito no ne~ociabiBs y se 

re~~=~n ?Or l~s dis¡:>osic:tonss del Cap{tul.o 'TI d31. Título I 

¿.3 :.~ L9:t G<ln9ra1. de T{tul.os :¡ Operaciones de Créd:tto. Los 



títulos da crédito al portador dQpOsitados en los t€rm1nos de 

9ste párra1:o se canjearán por títulos nominativos emitidos 

por la sociedad emisora. 

Asimismo los titularas de los títulos que se depositen~ 

en los tármir.os ciE esta párrru:o, deber.lli presentar aviso ante 

l~ Dirección General de Fiscalizaci6n de la Secretar!a de -~ 

E~ciende y Cród1to Público, z:ian:U"estando la negativa de la -

emisora de convertir a naminativos los títulos expedidos al-

portador. 

A partir del lo. de enero de 1984 las emisores de títulos 

de crédito al portador a que se reriere este artículo, no --

podrán pagar los intar9ses o dividendos o permitir ei ejerci

cio de los de::iás derechos derivados de dichos títulos, mj_en-

tr3~ no se cumpla respecto de 1os mismos con 1o dispuesto en

a1 ~~rrafo ~nterior. 

l·~€xico, D.1 F., a 22 de diciambre de 1982.-
~ariano ?i5a OL2ya, D.P.- Antonio Riva PalAcio López, S.P.
:-:ilCa .4nd~rson l~ovarez d&E R .. , D.S .. - Silvia Ee.rnándaz de Ga11n 
do. s.s.- ñúbríc?s. 

En cu=pli~iento de lo dispuesto por la fracci6n I del---
9r tÍc!.!lo 5;: C<? l~ Co:1~t1.t·~c:i6n Po1!tica cie l.os Estados Oni.dos 
.·19:-::ic~nos y p2r:; ='U C.ebiC.a ;->Uólicaci6n y ob~ervancia, expido
el ~r¿~~nte Dacrato an la r2s!~encia Ce1 Poder Ejecutivo Fe-
deral an la Ciuc"c de Héxico, Distrito Federal, a los ve1nti 
Ca~ c!~s de1 ue~ d8 dicie~bra ó~ ~~1 nov~cientos ochenta y -
dos.- "Año del Wnar~l. Vico;;nt'? Guerrero".- 1·~1r-yus1 de 1a .Madrid 
'1·.:.rtado.- Rlibrica.- 31 S'>cretario de Eacienda-y Crédito ----
Pdblico, Jc~ús S1lv~ U.erzog.- Rubrica.- El Secretario de ---
?ragrAoaci6r. y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.- Ri.1--
brica. - .O:l Socratario de Gobernaci6n.- .1-:anuel Bartl .. tt D!a.Z.
~úbrice. 
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.ANALISIS D<:: LOS ARTICWLoS T~~:;srTOP.IOS DEL DC:CR.:."TO QUE --
ES::'A:SUCE, RE?OR.:-IA Y ADICIONA :nV-~.RSAS DISPOSICIO?~ DE CAR.~CTER 
HERCAliTIL, DE ?ZC:tA 22 - XII 1.982. 

Es menas tar anal.izar, 1.os ar t:!cuJ.os tr!lns i torios del. decr2_ 

to en cita a efecto de complacentar aJ. estudio de este trabajo. 

ARTICULO PR.D.ERO.- Fija la recha en qua el decreto ea cita 

antr6 en vigor lo. de enero da 1983; por lo que no requiere --

mayor comentario. 

ARTICULO s=:mn;no.- Este pr'3cepto deroga cu"llquier dis ---

posici6n que regule la expadici6n al. portador da las acciones,

J.os bonos de fundador, las obligaciones y los certificados da -

depósito, debiéndose entender como nominativos. Lo anterior, -

cubre cual.quier omisi6n en que hubiere incurrido el legislador

aJ. decretar la norninatividad de tales títu~os. 

ARTICULO T3~CERO.- Este numaral. marca el término del. ~1 da 

m~rzo da 1983, a l9s sociedades para emitir acciones y obliga -

cienes al portador, siempre y cuando dichos t!tul.os se hubieran 

emitido en virtud da acuerdo de asamblea general de accionistas 

tomado antes del. 10 de diciembre da 1982. Sl1o as innecesario 7 

obstaculiza el ca~bio de 1as acciones en no~inativas, puesto 

qua rinalmenta todas deben convertirse en nominativas. 

Adam9s agrega esta numeral qua lo dispuesto por 61, no es

aplicable a l~s sociedades da capital. variable. Adic16n qua ea

mi concepto es innecesaria porque, exprasa~enta la LGSM ea su -

artículo 218 (derogado por al decreto en r9reranc1a), establecía 

qua en 1as so:c1adadas por acciones de capital. variable, las --

acciones siempre serían nominativas. 

ARTICULO CUARTO.- Sste artículo es sin duda, la columna -

vertebral del decreto en cita, toda vez que reglamenta 1a -----



conversión de 1os t!tu1os a1 portador emitidos antes de1 -----

decreto, en títuios nom1.nativos. 

Es muy importante mencionar que dicho art!cu1o transitorio 

~ué modiricado, por una disposición de carácter fisca1, pub1ica 

da ea e1 Diario Of ic1a1 de 1R Federación de racha ~O DE DICIEM-

3RE DE 1933. 

E1 artícu1o transitorio en cita, rijabá an tér!!dno que --

renec!a ei 31 d9 diciembre de 1983, para 1a conversión de 1os -

títu1os a1 portador en nominativos. En efecto estab1ecía este-

art!cu1o que a partir de1 1o. de enero de 1964, 1os t!tu1os de

crédito a1 portador a que se refiere este nu:nera1 no podrán 

seguir circu1ando o ejercerse 1os derechos que 1os mismos 11even 

incorporados si no se convierten en nominativos. Tampoco 1as -

emisoras podrán pagar :lntereses y dividendos o perlld.tir e1 ---

ejercicio de 1os demás derechos derivados de dichos t!tu1os, -

mientras no se cump1a respecto de 1os mismos dicha conversión. 

Ahora bien, 1a modificación de que ru6 objeto e1 artícu1o

cuarto transitorio, rija un nuevo p1azo para 1a conversión de--

1os títu1os a1 portador en nominativos, que prec1uye e1 31 de -

diciembre de 1994. 

A continueci6n, me per~ito transcribir dicho artícu1o ---

cuarto transitorio rerormado: 

ARTICUL0 CCARTO.- Las acciones, 1os bonos de fundador, 1as 

ob1iGaciones, 1os certificados de depósito y 1os certificados -

de p~rticipeción, emitidos a1 portador, se cocviertan en nomi.na 

tivos por ministerio de 1ey, sin necesidad da acuerdo de asam-

b1ea; 

I.- La conversión se Corma11zar~, a petic1~n de 1os tena-

dores de 1os títu1os, por: 



162 

1.- 31 presidente o secre•ario del consejo de administra-

ción, entre los que habrá solidaridad ?asiva o, en su caso por

el administrador único de la sociedad; 

2.- 31 o los co~isarias de la sociedad; 

3.- 31 Instituto para el Depósito de 7alores respecto de -

t!tulos ~ue tanga o reciba en depósito, con!'or~e a las disposi

ciones ~p11c9bl9S ~e 1a Le7 dei ~arcado de 7a1ores; 

4.- Las i~stituciones da crédito, r9specto de títulos que

tanga o reciba en depósito; 

~.- Los notarios o corredores públicos titulados; 

6.- Las casas de balsa, respecto de títulos inscritos en -

el Beg~stro Nac~onal da Va1ores e Intermqdiarios; 

7 .- Los cónsu1.9s =iexica.nos, rqs;>ec to de títulos que se --

~ncusntr9n en el sxtranjero; 

8.- Los ra?resentantas comunes de los t9nadoras, tratándose 

de obligaciones 7 certi~icados de participación, Y; 

9.- La autoridad judicial. 

II.- La ~or~alización en no=inativos de los títulos al --

portador se realizará =ediante anotación en los títulos al ---

port~dor da su conve~sión en no~ina~ivos, con expras160 del 

no=bre, n~cionalidad y domicilio del titular; la =enci6n de 

este artícu.lo como t''.l.nd2manto lega:l ::lar3. l.le7ar a cabo 'la 

conv9rs16n, así coco ~~ lugar y ~acha en que se reaitca y ei -

car~ctar da quien la iieve a cabo. 

En :los casos p:oced9ntes, 1a e~isora inscribirá a ios ---

titulares en el registro corr9spo~d1ente, ea la 1nta11gsnc1a de 

que las personas ~encionadas en el inciso l de la tracc~ón ---

anterior s9rán respons~bles de ios daños 7 ~erjuicios ~ue 

oc~sionen a1 ten9dor, por 1a negativa para a~ectuar dicha 



inscripci6n. 

Se considerará que los cupones son nom1.nativos, cuando 1os 

mismos estén ident:lricados y v:1.nculados por su nWD.ero, serie y

demás datos con e1 título correspondiente. Unicamente e1 1egí~ 

timo propietario del título nominativo o su representante legal 

podrá ejercer, contra la entrega de los cupones correspondientes 

1os derechos patrimoniales que otorgue el t!tu.10 al cual estén

adheridos. 

III.- A partir del 10. de enero de 1985, los títulos de 

crédito al portador a que se refiere este art!cu1o no podrán 

seguir circulando, ni se podrán ejercer los derechos incorporª

dos a los mismos, ni cobrar ni pagar intereses o dividendos, a

menos que se formalice su conversi6n en nominativos. 

Les notarios, fedatarios, así como 1os encargados de 1os -

registros_pdblicos deberán abstenerse, bajo pérdida de lapa~ 

tente, autorizaci6n o empleo, de protocolizar, dar re o regis~ 

trar, respectivamente, actos relativos a los títu1os de crédito 

al portador mencionados en el párrafo primero de este artículo. 

IV.- La formalización en nominativos de los títulos al -~ 

portador es de interes pdblico y no causará contribuciones ~~ 

federales o locales. 

7.- Los tenedores de los títulos al portador deberiúi pre~ 

sentar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito PIÍl>lico, ~

:nanU'estando la negativa de las personas mencionadas en la ~-

rracci6n I para convertir en nominativos los títulos de que se

trate. 

Sl párrafo primero del artículo cuarto transitorio en cita 

es notoriamente anticonst~tucional, en virtud de que viola la -
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garantía consagrada en el numera1 140. d9 nuestra carta magn.a,

en cuanto a que a ninguna l.ey se l.e dara e:f'ecto retroactivo ea

perju1c1o de persona al.guna. 

Ra:f'ael. de ?1na (174), d'3!'ine l.a irrectroactividad 9n l.os -

tér~inos siguientes: "Principio jurídico que icpide l.a aplica-

ción de una ley nueva a actos realizados de acuerdo con. otra -

anterior que los autorizaba o a hechos ;>roc!ucidos co·n- a·nt9ri:.ori 

dad al comienzo da su vig9nc1a~ 

A e:f'ecto da re!'orzar esta idea, cito dos tesis jurisprudan 

cial.es dictadas por l.a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación,

en materia de amparo: 

Para que una 107 sga r~tro~ctiva, se r¿qui9ra que obre 
sobre el. pasado y que lesione dere~hos adquiridos bajo el.
amp~ro de leyes anteriores y asta ul.tiaa circunstancia es
esanc ial. 
=urisorudancia: aoéndice 1975, So. parta, ?l.eno y Sal.As, 
Tesis 160, pp., 280 y 231. 

Retroactividad de la ley. La Constitución G~neral. de la 
Repúbl.ica cons?gra el. principio de la 1rrectroactiv1dad, 
cuando l.a apl.icación da la ley causa perjuicio a alguna -
"Oers ona. 
jurisprudencia: Apéndice 1975, So. parte, ?l.eno y Salas, -
Tesis 161, pp. 293 y 234. 

Es c1ar~ l~ retroactividad de1 precepto en cita, toda vez

que 1os títulos ai por~ador a que se ref 19r~ el ~1swo, que 

ruaron emitidos con antarioridad a l.a !'echa de vigencia de1 --

decrato en estudio, por disposición expresa de 1a lay, tienen -

qua ser convertidos en nominativos. 

Por otra parte l.a !'racción II, del artícu1o cu~rto transito 

rio en estudio, mani!'iesta que la !'or~alización en nocinativos

de 1os t!tu1os a1 portador se raa11z~rá ~udianta anotación en -

1os títulos al portsdor da su conversión an nominativos. 

Cabe ~accionar que lo dispuesto por esta rracción, imp11ca 

que a l.os títulos al portador únicamente se les agregue an su -

( 174) .- De ?ina :iafael.. ob. cit, pág. 25"1. 



t~xto 1a anotac16n da su convers16n en no~i.!:at~vos, con la ---

expresión da 1as genera1as de1 titu1ar, e1 rundamaJ:lto 1ega1 

para 1levar a cabo la conversión, así como e1 lugar y racha en

que se realice y el carácter de quien lo llevo a cabo. sería -

en mi concepto, más conveniente que asta rracc16n hubiere regu-

1ado, en vez de la anotación en el mi.smo t!tu1o al portador de

la cor.versión en no~inativos, el canje de títulos al portador -

por t!tu1os nominativos, ocasionando esto como consecuencia que 

1as acciones no stirr1eran complementos en su texto or1g1na1, en 

donde pudiera parecer dudoso el derecho de su titu1BZ' como ~

socio. 

La rracción IV del art!cu1o transitorio en cita, es 

asertada, toda vez que estipula la exención de impuestos tanto

rederales como locales, a la rorma1ización en nominativos de -

los títulos al portador. 

Toda vez que ha quedado terminado el análisis del decreto-

de racha 22 de diciembre de 1932, es conveniente citar las -~

siguientes consideraciones: 

No cabe duda alguna que el propósito de las rerormas a1 ~ 

supri~ir las acciones a1 porta¿or, rué de carácter emi..oentemente 

riscalista, es decir, que de asta manera e1 risco esta en ----

aptitud de controlar mgs al!n, a las personas que detentan en -

determin~do comento a1 capital oc~sionando con e11o que dichos

sujetos pasivos en la relación tributaria con e1 risco, no 

evadan impuestos que irían en detrim9nto de 1a nación. 

En mi conce?to 1~s re~ormas citadas rueroa acertadas, en-

virtud de que al suprim~r las acciones al portador, se evitan -
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1os rraudes que se cometían con estos títulos da crédito, 7a 

que cuando eran transmitidos de un tenedor a otro no existía la 

posib111dad de reclamar en caso da qua dichas acciones no 

tuvieran real=:ente valor, además de que no se sabía quien era-

su titular, quien debía pagar los impues~os correspondientes. 

Ahora bien conviene citar que la LGSM fue publicada en e1-

a5o de 1934, en coosscuancia hgn tr:l....~sc~r~ido cas! 52 a~os y -

algunos de sus artículos son actual=ente obsoletos, por ejemplo 

se puede citar entre otros el ar~ículo 39 rracción II, que fija 

la cuantía m!ni;::ia del capital social an S 25,000.00., •ctual ~ 

:nante c!1cha cantidad es 1noper9nte para que ~·.incione a.na so --

ciadad anóni=a, puestó qua con esa cantidad no se puede ni 

siquiera cubrir el importe de la compra o arrenda~iento de un -

local. 

A m:.7or abundamiento, dicha ley presenta lagunas, en ----

atención a que, no define ~oncra~amente inf'inided de conceptos

camo son convocato~1a, capita1 soctai, acc~on~s etc., por citar 

algunos ejemplos. 

Además contempla la reglamentación de figuras que en la -

actu~1id9d se encuentran en desuso. 

Al efecto, es válido citar la frase del poema del escritor 

mexicano R.9nato Leduc, 11Sabia v1.rtud d.g conocer 91 tieo?o': 

31 estado de ataraxia en guo se encu~ntra ei poder legisla 

tivo, vi9ne a r~~orzar el penss~18nto del autor Carlos Novoa, 

"El derecho es un obstác•.ilo al car:>bio social'! En Wla sociedad 

en constante cair.~io coco la nuestra, s19ndo 91 derecho una ---

disciplina rectora entre las reiaciones e~tado- personas-pars2~ 

nas éste debe ir siempre a la ~angu~rdia, de los inventos, ---

descubr1~1entos de la ciencia y de las reiaciones 1nterpersona-



les, que convergen en la sociedad, a erecto de que no adqu1era

la calidad de obstáculo al cambio social. 

Yo pienso que es una labor ardua, m.6s no imposible el -~

actualizar los diversos cuerpos de leyes que nos rigen, a la ~ 

actu~lidad en que vivimos, sin duda existe gente estudiosa del

darecho altamente capacitada para dicha labor, verbigracia el~ 

personal docente de la Facultad de Derecho de la Universidad 

~9c1onal Autónoma de X~xico., quienes si fueran llacados por el 

poder legislativo a cooperar en ésta taréa, estoy seguro que 

responderían al llamado aportando el enorce caudal de e:icperien

cias 7 conoci~ientos en el estudio 7 ejercicio del derecho, --

ésto arrojaría como consecuencia una mejor armonía entre ---~

gobernantes 7 gobernados. 



••• la vida dd los que defiqnden ia rortaleza contra las ideas 
'!..nconvenientes, nunc~ es sencilla. 

john Kanneth Galbrait. 
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PRIMERA.- La rerorca del decreto en estudio que proh1be la 

emisi6n de acciones al portador, no es novedosa en nuestro ---

derecho pos1t1vo, toda vez que, con anterioridad, al entrar en

vigar la Ley de Inversiones Extranjeras, las acciones al porta

dor cuyos titulares ruaran extra.aje~os debieron convert1rse en

nominativas dentro un plazo que venc16 el. l.8 de enero de 1974. 

Tamb1Jn, en el. caso de las sociedades an6nimas de capital. ----

variable ya existía la proh1bic16n de que l.as acciones ruaran-

al portador (art. 218). 

SEGUliDA.- La proh1bici6n de l.a em1s:l.6n de acciones al ---

portador, no ai"ecta el anon:l."12.to de l.a soc1edad an6n1ma 7 e.a --

virtud de que éste se reriere a que l.a soc1edad an.Snima ex:l.ste

bajo una denominac16n, o b:l.en sin el nombre de l.os socios. 

TE?.CERA.- La cuantía mínima del capital social. que establ.e 

ce el numeral 89 rracc16n rI de l.a LGSM, en mi concepto es ---

inoperante; debido a l.as riuctuacio~as de nuestra moneda, por -

causa de la 1a.f1aci6n que nos constriñe, l.o que adem~s se presta 

a mal.os manejos. Actualmente con esa cantidad no pueda adquirirse 

n1 siquiera la Pa?elaría de la sociedad. Considero, que debe -

cambiarse l.a cuantía mínima del capital. social., por una m~s 

acorde a la realidad econ6mica por l.a que atraviesa nuestra 

nac16n, adem~s e1 transcurso del tiei::ipo en u.na sociedad tan 

cambiante como lo es la nuestra, ha ocasionado que 1a vigente-

Ley G~~eral de S~=1~dades Mercantiles, adquiera 1a calidad de-

anacrónica, po~que algunas de sus riguras actual.mente astan en

desuso. 

La ley en estudio, debe seguir la pauta que han. trazado

otrn" leyes ·ie nuestro de~cho positivo, en las cual.es se ----

est~~ ~~~an cuantías coa base en el salario m:Cn1mo v~gente, de-



est~ Qanera, 1as cuantías no par~~necen est~ticas ea v~rtud de

que oscil.an a 1.a par de 1.a fl.uctuaci6n del. sal.ario míni~o, ---

ocasionando que éstas no adquieran l.a cal.~dad de ocsol.etas. 

C-;JARTA.- :::i artícul.o 6•:>. de 1.e. LGSH., d·Jbiera ser adlciona

do con u~a !racción qua disponga coco co~o r3qu1sito, e1 per~~so 

ex?qC~1o por i~ Secretar!a d~ ~aiBcione~ ~ter1ores, a efecto-

da poG3r constituir una soci~¿ad. 3ste ~e=~iso ~s 1ndis?ensab1.e 

para 13 co~st1tuci6n de un~ sociedad, se c~ncade con rundameato 

an 1os ar t !cul.os 17 de 1.a Ley ~3ra ?ro.:novar 1.a Inv 3=s 16n :·i.:Jx.ic2 

na ~ 3egu1ar 1a Invers16n ~xt=gnjera y 2S, !r3cci6n V da 1.e Ley 

Orgánica de l.~ Adoinistración ?Úblic~ ?ed~ral., en 1.os tárolnos

del. artículo 27 constlt~cional. 7 su 1.ey re~la~entaria. La LGSM, 

es omisa a1 resp~cto, en virtud da que no conte=pia tan !~portan 

te requisito, adem3s éste contiene sn su ~ex~o 1.a inserc16n de

ia denoctnada cláusula calvo 7 exige qu9 dicha cl~usu1a se in-

ser te en 1a escritura constitQtiva de ia sociedad. Luego enton

ces est1~o conveniente que l~ LGSX, coct3~pl.a coco requisito--

torci.al. ?ª~ª constituir a u.na socledad 1.a inserci6n del. citado-

per~tso en ia escritura constitutiva d9 la soci~dsd. 

QUINTA.- La 1.07 en referencia deba definir concretamente 

al. c~pital. soctal., propooi'3cdo 1.a decinici6n del. maestro -----

Rodrígugz Rocrí.,;1.iez, quien l.o conceptúa en 1.os siguientes ----

tér:ninos: "Ent-3ndemos por capital. o fondo capital. una canti.dad

ID.8t'3matica, qu,. exprese el. importe qu<> daba tener el. patrimonio 

neto de l.a socledad; concepto artitmético aquival.ente a 1.a suma 

del. val.or nominal. de l.as acciones en que esta dividido~ 
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SEXTA.- E1 cargo de Comisario debe ser desempeñado, por -

un profesionista en contaduría, o en áreas ar1.nes a 1a adm1.nis

traci6n. El artículo 166 de 1a LGSM, que regula las facultades

de los comisarios, debe ser adicionado con una fracci6n que --

contenga el siguiente texto: "Cerciorarse y exigir al Consejo-

de Administraci6n o Administrador Unico, e1 pago de los impues

tos y demá~ obligaciones fiscales que contraiga la sociedad --

durante su ejercicio ~iscal. Serán solidariamente respoosables

con los administradores de la sociedad, de la o~isi6n y eva--

si6n da impuestos. 

S3--::>TIMA.- &o mi opi.ni6n, es v&1ido considerar antecedentes 

de las acciones en el derecho romano, toda vez que en éste 

estaba perfectamente establecida la figura de 1a sociedad, aúo

cuando dicha sociedad no tenía los matices de 1a actual sociedad 

an6n~ma, se encuen~ran antecedentes re~otos de 1as acc~ones, en 

las sociedades argentarii y vectiga1ium.. 

Por otra parte, no puede negarse que el derecho romano, as 

la cuna de nuestro derecho vigente, y da muchas legislaciones-

del mundo. 

OCTAVA.- Las acciones al portador, aparecieron por primera 

vez en Francia en el siglo XVII. 

NOVENA.- Las acciones son t!tu1os de cr6dito, en virtud de 

que reúnen las caracter{sticas de 6stos, adem&s la LGSM, les da 

este carácter, según se desprende de la lectura del artículo 111 

de la LGSM. 

D3CI}~.- El artículo 111 de la LGSM, debería contener una

definici6n de acci6n, propongo 1a siguiente: 

Acci6n es el título de cr6dito que representa u.na parte ~ 

alícuota del capital social, y que asimismo otorga la calidad--
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de socio a su titular, con los derechos y obligaciones inherentes 

a dicha calidad. 

D::;CIMO PRil-iE::U.- Las re!'or:na.s que establece el Decreto en--

cues ti6n a la Ley O..ceral. de Sociadades ;.¡ercantiles, fueron por

una razón netaoente de c3ráct9r !'iscal, seo;ún se desp_rende_ de la

ex?os iciQn de ootivos del Decreto en referencia. 

D3CI.'i0 s::;cu:;nA.- 31. artículo se¡;undo transitorio del Decreto 

en estudio, 0s acart~do toda vez que deroga cua1qu1er disposiei6o 

que ra~ule la expadici6n al portador da las accionas, los bonos -

de !'und3dor, l.as obligaciones 7 los certificados da dep6sito, --

debián~ose 9ntender como nominativos. 

Lo anterior, cubre cualquiar ooisi6n en que hubiere incurrido 

el l.egislador al decretar la no~inatividad de tales títulos • 

. D3C:il!O TERCSRA.- 31 párrafo prioaro del artículo cuarto------

tr~nsitorio d9l d9c=~ta an re~er~ncia, as notoriamente ant1-----

constituc1ona1, en virtud 1e qua viola 1a garantía de irrectro 

activid3d de la 107, consagrada en el nU!:leral l.4o. de nuestra 

carta cagna. ?orqu9 ia da a~ec~os retroac~ivos al decreto en cita. 

DSCI.:10 CUARTA. - La rracc i6n IV del -3rtícul.o transitorio 

cu~rto, del decreto gn aná11sLs, es acer:ada toda vez que est1pu1a 

la excenc ión de impuestos, "' l.a cor.•1ers i6n de l.os títulos nomina-

tivos. Resp~cto a la fracción V de g;te articu1o transi~orio; eo-

mi concepto es una defensa concedida a l.os tenedores de títulos al 

portador, para haceria va1er en contra de 1~s person~s que se ---

opongan a la conversión d~ títulos al portador eo nominativos. 
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DECIMO QOD\TA.- S1 b1en es cierto qae es más rácil 1a ---

trans~is 16n de las acciones al portador, que la de las nom1nat1 

vas, la reforma e~ acertada, en el sentido de que le accionista 

titular de una acc16n nominativa, no queda en estado de inde--

fens16n eo el caso de robo, pérdida o deterioro del título. 
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TJr_ TES~ C.O~"'Z.4..LZ7. BOPftJ'G~ 
s.--.ean. dd 0..-.S. 4- Aobnla&a~ 



de C. V. 
Por c:c:uc:.=~ ::"".i C:::i:1.5-:>:-:: ci'? /' ;::-..~:-:..;~::::-:i6n 5e -=on

•,r.;..::c: e:: :e;;. o.c-=ic!'li...;:tc:c; de ?:.::.=~!~c:tx. 2.. A. :i~ C. • . .; .. ::: :-=. 
.;...,.::::~:::::-:!e: :;.,:,::'l.".'r::~ .:·.:-:.....:.=i Or-:i:n::ia ·~~ .;cc~c!li:oc:.;:. q'. . .:.-e 
·~:-:C:-é !~::;e:- ::. :.::"5 :J:\:n :-o~ .. -..;. .. i .... l 25 cii! ncivie~:.nc ,~'!? 
. .=3,:_ ~n !..::~ ci!c~-:.c:"' =~:=:-o~;"!'::,.;::;, ·..ib~==cics e:-:.:= ·::cl:e 
3 ::.:!":'.~re J. :-:::t..:=:::;ic::::.. =:.-::::Ce 6e ~f·-5~:ico. c:-::::i. ~i !L:i ::~ 
cif"'~-=~o::-::::r .'."! ::i~ui:.'.":i.~e 

ORD2'! DEL DIA 

I-Ir.íorrne ¿el Cor..s~jo de .;.dm.!nistración re.;;pecto a tas 
oper~c:io.~es ~e ;e: ;;.?c~ed.:tci,. ~~r ei eie:ddo .so.::ic:i 
~e::ninc-ce el ... O o.e aonl d.:! 193~. 

I!-?:-c.se:ilación y cp:-obcc!ó:"' •• -en .:>u ==.30, de les estado"' 
Er • .:::~c!e:--::s ¿~ Ic: socie"iad c:i 30 de c:Dril do:? 1'3S5. p:-e
vio ir..ior=:.e cial c:o::li=.c:~o. 

In-Remunc:'ad.6:1 = lo:; c:~r--5ej".?r-:J3 :r -:ornis:::.rios.. 
r'V-Des!q=:.::::::=iOn de co:is<:"!j~:-os ·¡ cor.i.Uc.=ios. 
V-Dasiqnc::ción de delegc:::!.os :;.ia:rct for=t:il:ar y ei~cutc: 

en su ~c:30 :es :-~5oiu.cior:.es adopt-:=cias por la -::s~ 
ble a. 

Nauc~1pc:n da Ju=:-e::.. Méx .• 24 de octubre de 1935 

!'::t..Z\Nc¡sco rosE G.:uc¡oL.~ 
Secretario d2'l Con5ejo de Admir-..ist:c::dón 
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IllSTRIBUIDORA SM! LORENZO, S. A. 

ORDEN .DEL DIA 
!. ,,..,..,..._. ,..,.......,....!.,.,. ,.:.,.-_ .... .,. - ,..,,._,..,, .. ,,,.,_,,_ .::i.::i,.... <2 ... ~r-=-o 

~· .;1"-'-::..~~-,;;..:::~-!· .,." . .;::::-....c .. _, ........ ~'°'"""' 1_ .. -:........;:""""' 

''· ?i.~~~ .. ;::~._:'~~ i''~S-~ E..~~~::r~ :::.;-::..·~·-:;: 
.u. ;;...,~ .;:'":'.-~ ..... .:: ~ .... . ~;.,,:- .. ""' s- ... .a~.., .• -4 r..~ .. ... 

IV. ,..,. ... ,....,. ., ·e _.. ... - '°°- "" _,..,. ._ _....._ 
v.~.., -.-.;r-........ - - ~"-

VI. O-.~-•..,,.:#-..-~""·~.., """"·a C.;...,~,.,
V11. ~..;ir-<>n • ,,.,,.1=.., ....... ...,., ""'"'° .. ~ .. ,..._ 

Vt!I. ~:...,.....,.. . ..., .,.. ~~ :~>__,,,, .... ~..- ,.....,_.. ... ., °""'~""'º -su"'°""'',...., • ..C•ov.,. :>o.on,...,...., ,,...,....,._.,,, • .,~ ••.,_~,,.>o CI , .. .,-.. .. _ 

:;.. . ...,,__>'T.,..., • ..,.,..,.. ... .,..,.,.,., • ..,,._..,,...., -.r ~-., . .._e 
= ....... " , .. .,,.....,~ ~ ·-·"' ,, _ _, .... ,,,, ....... _,.., .. ""' ........... , ... .... 
"" -~'.-'='""" '14 .. -:.._ ..... ,,., ºº'"""'' ""'., .;t._,.,. ...... , a· -• ~-.. 
~ .. '.'~"." :0 ... ._":';"7..:',.;: ~: ~:"~~a ... .,-:-;·.?;~~!; ~···.~~-~ :c.::-;:. '2::..•·,·;;;:...::::,"l',.,~ .... c::..~· .. ~:.:..,-~:i-ix""',,..,... .. ~ ........... 

lle. '!NlflG<l .. t.O~•?: ':-1.MAC .. o. 
~r .. .__. ••.• - e-..,·• - ...,, ... ,..,, . .,r,-



Proi'eedora de Medicamentos! 
S. A. de C. V. 

CONVOCATORIA 
:>or "t:"t.le:'~o t!~: Co::i~<'"!O ~<!' • .t,d.r.-:::-::s•nM:;"i:::n-- i:oon.;;.do 

~:'": '4..l~""'u::. , .. : -::.: :.;; a-::; ,,-c..:·:, =.,..-._ ~ cc?:'l.oco & 

,o;.; ..,,, •.·-···, .·\.ce .-:.··-.1~ -: .. ; r~c··•:.:..:..--::-c;HA DE ~·
c_..i,_,:.:::~:;-.,:~ ~ .. "'- t:•r_ c.,· ......... :--:. r;'.i'!' ._-ori':'t.l.~::.r. a l.;. 
.-'t.!< . ...r.1;:11~ <:···;;..:.-.-: .. •.? A::-:::'e>~:o:;..;;s .• .a e-..:"- _;¡e:- =n.:-"t.:.·.·o 

?~~o':i~~.:;.;.-:.~?ºe-:~~¡¡~;..,..-;~~ ~~;;__:.j,:;,º ~1~~=-:1::;. 
4!'!1. P~">~,P.""-"':t:';:. ... 'l. • .:,;;;. c..i._m;,~'io Xo. 4.", ."\;;i-.:ca.:';\..,r •. E...-:-~Co 
ce: !.t..-.::.e-o •;.:..;;;. ... '!e E! TnT"I!'<'' • '.ll... .. ":'-~ d..,1 d:n := de 
not.,rm-::::-e Ce !~:;;;_ .1. r~n d.• t.--:a~ ~.:::..< .:u_-u.:<e:::~ G$"..ln
to.:o de-l: 

OltDt:~ DEL nu. 
r ~">1"1 .. 1-eió~ .,_,,ri, ~:i:-..:T t:~:~;:!~_d-e: :irt1.r::.ulai!":a.s d~ 

<"JC'"~....::!::s ¡¡:;.te:-:iore!: 

I! ;~~;~:~r:~J• ~ teme:::: ~"t.o • la Jn<!h:::ada 

m n .. -c~cr_ a::-c.:l.>.i.i;.~ .~ ti..~~ Ce LI. -"~le&. 

.P';ln ~: e:::.~ ~<!' que :a r~..l'!l.IQr.. :io ':)l..;.c!:er... P!~a:-soe 
;ioo:-- !;üt..<l ::::le ,;i:..:.G..-u:-.; -~es:;r.r10. :a_ Aso..:no1e• .-- llev~ 
a c;:i.bt) 4\ ran):: ~ ... 'M!'O::-.Jr.d4 C.c:r&1;oca~.,::-= un;;. hora. ~ 
~rde de l.:&. =.-:."..es :r..,:!;:;.;'Ci.t. 

Se" r~..:,.:-~;r. !!. los ~;os r:;¡u~ C':'.'r".::"::>•nH• &.: ArUculo 
~- f:ae ¿~ ~-;;:-:-\:'..' ri;-x:~:.:~~::'; ¡~ ~!:;~;'r.: .. JZ-S ~ 1;, 
~~~..._-_ ~n~ :J:;:,~:rn:~~"!I .z e~:r:-:e:s se ei:v;-.Je::i~n 

tr-=:t.':I~ <:'C":n~ ._,; .. r: rl :~=irr.- ":'~··;ir~wvo :r. ~:' ~to. 
cor.. de!'ee":lo a a5;!':u- a :.a .~'T.::,!r.o 

Lle. Jo.~ .\.Jlt,,n1n n.:..~rs. Al~-.:T. 
~!'etano. 

Gh'1'V"lcr da I"'J~Ó''l.CO S n.11 
i- 1 ul1.1. v •lUI• 1 • 

CO~vOCATORIA 

:'~ .. >neo. D. P' •• ~ df' 0<'1U~ .S. J;!lA5 

POR. Y.L rn~ ... ...,o l>E ·'D"ttJSl'-Tft.\(,0~ 
LJ.r. C.'Lll.LOri VOIU:-.<;,. _.,....,,.,.._ 

7tf;=:=============================~ -¡ PJG)U:.:\"TOS Y PRODUCTOS 
lJUL\fIC:OS, S. r'l.. de C:. \'. 1 

1 

1 

l 
1 

CG2'--..'0CA.TORIA 
C::n ~:ida.::n~to c:::i lo dls;>uesw ie:n el Artlcu.Io 

JU c .. ~ Ley G-e:!c:-al d• Soc.-ctadr5 :..lercan~r:.. 
~ co.."'nc;.. l'l! L:o. C..;i.u:.-~ :z:;.e..:an..w. .f"n.!:lie~ dr 1009 
E..r..a•uto:s. So-=~, de p;.;:l!'>4!.l:lt.ea cr P:ocuctQs Quinu
c-..,;;. SA. a..: C.\" .. soe c-on\-ooc:; a !os peil.ore,s .'\cc.f(lnir..as 
-c!.it: c.:=r.. .5c..::-.c-:::.;;..:: ol. .!a. • .<,,s....::p.i:,¡ea Genera!. ~!'..>G..'"l& 
e~ Ae:--eon~.!'"'"...Ji.~ ~u~ ~ l.C'\-.;-.;. .a caoo ~ di.e. lS de 
::l:>-.·:~-=~ c:e l--'....: • la" lí;:.30 C0..-;.1..$ ec la.iii a:'>el~ 
~c:.:or..::z¿__,:; e:; ~ ~ ce P.<nnero :-;u:r;t;J"1;J :?O-i-1.:.0 
:P.sc rrc: la C..:.if!¡¡C. de .:.:-e:iueo. D. l-' .. µa._-a r-e-:!OOh·t;r 
~!"C• oe !o. pur.t.o• con".r::u..:ic.s ~ t:": ~gu..ente; 

OR.DCV DEL DCA 

~~~~';e~ .. e~~~~~~~~ y:.ra~~; 
~\-~p~~! l~';;~~(!o~'"!;-~~~~ 

1 

.:1t- P';zr.:¡e!J.IO..S :r .f":"O'dUC""..o:< ~&. <f"D. la~ 
CC1UQ. ~ "\"¡,,~!! C~ P~-0 _:..:.aooruú 0,. "\-.alo-
:es • J.=:.i.e..~anoa. · 

n De.tl":.im.oció-:i 'de- Delrr,ado o ~l~ pan¡ !'o!
~1:-..a:- 7'" t:>.)C"C'l!ta: ~ ~lu.c:.i=e:s a-p~ 
::ioi:- ..._ .A.Am;;;i.-.. 

m ~~~su caso. .-p.robadón del Acta d.

Lv"I acc:o::t:r..as :.oc!..-án !n!'"!" ~tado. ~ apo
d-e:ilOI» nc::Jon.~O:I. por aunpie c:a..""1-& poder'. 

¡ 

¡ s-:roecario del C~io de Ad~%Z. 
ltA.T.u:L D. FALCOS C'A..STILL<J. 

11mmun HººI Gammo Real 
ll~~l';.,u Mazatlán,S.A.deG.V. 
CONVOCATORIA 
~ ~ • loe ~res .Acd.on~ d• c.am.Ino Real 

:u~:..:.an. S.A.. do c.v .. pa..ra la cc¡e~.i.:ul de _.;.s.aznbJea 
Ges:i~ ~ la eu.itl debt.-:z ~~ luo:a: cu el 

1~c=Áfé:c~D-~ ... ª~zcn~ ~·m~: ~~~~1~ 
da< ~i. a:S.o de l~ a i... JO:OO buras". 

OltDl::'O DEL DIA 

l ~':.;.cióu d. ln.!'ornw dtl Co:aejo de .Arlrn.ini.$"' 
~ooC'.on :.llciu.Y"'ndo e!!itadOlll !.ul.11.::Jt:J.CcrOlll re!at.tvos al 
•.>C"'C"loC.UJ ~ ?CC"" c1 .IU"Jo de J~. eon un. rJerc-Jcla 
1-.'"""T"rii:lJHl?"" d.9 8 ~ de acue'!'"l:fO C'::n::; Jo qu.e ¡pst.a
l';~ ::.. !..,- G-ene:-n.l d• S<A;J.e-d~-~ Ail"re:rntilett. 
si.:. c..~~ ,. •;:Jn>bl\cJón C!l:J. su ~ Qes;>Ues de 
C"'C'O~ _.¡ ln!o~ deJ ~-io. 

n ~""'l"'ntadóa d• ~~ aatit"9 -i>headóQ. d• 
rr~tad.oco. 

Ul 'E:f!'tt"tóc. do. loao 11.L~~ \'fo!!l Con...eJr> d., Adrn!nls
~a. 1" COrn.la.a...-:zo T tijacJ.o.n. a.. ...u eznoJ.uzne.nio.. 

:IV 0.-~Óft de ~r.Jena. O ~CS<ln&9 Q"tl" d~cn:l'" 
~ ante Nota.no a prcr~ c.L Acta r~ 
~vaa'.,. QU• .-~ .nec-~ 

S. ~•rd.a • to. ~Jo~ que 'PllZ"9 CQOC'UTrU- • 
la .'l..•c: .. :nt,Je• df!'ber:ir. d~i..u- au s.cc1one.. &D.te la 
~-ta de-l Co~JO d.e- Adzni.nist:racioo o bien -.rite 
ln.ct&aJcion <R!o ~ta. a :ná.s taraar la "ri~ d~ 1• 
frocll.a Pt~ que- dr!:>e. ~l•~rs.e J..a ~:i.; .. a. uudliP'ndo 
-r ~s-rntados ~ t.en:T-ra ~r:oona. otor~o poder. 

~ O. T .. a 23 t:fa. OC'tU!n-e de- 1~ 

a~d..rc--._ 
LIC. CA.JU..OS JlOB.l..&..<i GIL. 
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B l: B L -:I O G R A F l: A. 

l..- ACOSTA ao;.;ERO MIGUEL. 

2.- ASCARELLl: TULIO. 

3.- ASCARELLI TULIO. 

4.- ASTUDn.r.D URSUA PEDRO. 

5.- BARRERA GRAF JORGE. 

6.- BARRER.A GRAF JORGE. 

7.- BAUCHE GARCIADl:EGO MARl:O. 

8. - BROSETA PONT MANUEL. 

9.- BRUNETTl: A.NTON:tO. 

l.O.- CERVANTES AHUMADA RAUL. 

l.l..- CERVANTES AH!JMADA RAUL. 

1.2.- DE Pl:NA VARA RAFAEL. 

l.3. - DE Pl:NA VARA RAFAEL. 

Teoría ~neral. del. Derecho 
Adm:Lnistrativo. Editorial. 
Porr~a. México 1979. 

Principios y Probl.emas de !.a-
Sociedad An6n:tma. Traducci6n -
de René Cacheaux Sanabria. --
Editorial. :Imprenta Universita
ria. México l.951. 

Teoría General. de l.os T!tul.os
de Crédito. Traducci6n de 
Nicol.a Nazo. Editorial. Libre-
ría Académ.1.ca. Buenos Aires --
1943. 

Los T!tul.os de Crédito Parte-
General.. Editorial Porrtia. --
M.Sxico 1983. 

Las Sociedades en Derecho ---
Mexicano. Editorial. Universidad 
Nacional Autónoma de Mé:x::ico.~ 
México l.983. 

Tratado de Derecho Mercantil. -
Tomo :r. Editorial. Por.rúa 
México 1957. 

La Empresa. Editorial. Porr~a-
HOOdco 1979. 

Manual de Derecho Mercantil.. -
Editorial Tecnos • .Madrid l.977. 

Tratado del. Derecho de Socie-
dades. Tomo I y II. Traducci6n 
de Felipe de Sol.~ Cañ:Lzares. 
Editorial Uthea. Buenos Airea
l.960. 

Derecho Mercantil.. Editorial-
Herrero. México 1975. 

Títul.os y Operaciones de Cré-
dito. Editorial. Herrero. 
M<Sxico l.977. 

Diccionario de Derecho. Edito
rial Porr~a. México 1977. 

Derecho Mercantil. Mexicano. 
Editorial. Porrda. M.b:ico 1983. 



14.- DE SOLA CAÑIZARES FELIPE. 

15.- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO 
UNIVERSAL. 

16.- DOMINGUBZ VARGAS SERGIO. 

17.- FARL'iA .JUAlI H. 

18.- FEfu'<AllD&Z SERNA GABINO 
VITE BONILLA OMAR. 

Tratado de 
Co:noarado. 
riai. 
1963. 

Derecho Comercial-
Tomo I y II. Edito

Barcelona-

Editoria1 Credsa. 3arcelona 
1972. 

Teoría Econ6mica. Editorial 
Porrúa. México 1977. 

Tratado de Sociedades Comercia~ 
es. Rosario Argentina 1979. 

Economía Política. ?rincioios
y Aplicaciones. México 1979. 

19.- FLORIS MARGADANT GUILLERMO. El Derecho Privado Romano. --
Editorial Esfinge. México 1977 

20.- FBISCH PHILIPS WALTER. 

21.- GALINDO GARFIAS IGNACIO. 

22.- GARRIGUES JOAQUIN. 

23.- GIERKE JULIUS VON. 

24.- HALPERIN ISACC. 

25.- HERRERA MARIO. 

26.- IZQUIERDO MONTORO ELIAS. 

27.- LACOUR GAYET JACQUES. 

28.- LANGLB Y RUBIO EMILIO. 

La Sociedad Anónima Mexicanaw 
Editorial Porrúa México 1982. 

Scciedad Anónima Resoonsabili 
dad Civil da los Admtnistrado
res. Editorial Porrúa. Héxico-
1957. 

Derecho Mercanti1. To:no I y II 
Editoria1 Porrúa México 1981. 

Derecho Comercia1 y de la Na-
vegación. Traducción de Juan M 
Semen. Editorial Tipográi"ica-
Argentina. Buenos Aires 1957. 

Manual de Sociedades Anónimas. 
Editoria1 Roque de Palma Buenos 
Aires 1958. 

Acciones de Sociedades Industria 
les y Comercia1es. Editorial -
Libros de México. México 1969. 

Temas de Derecho Mercantil.~
Editorial Montecorvo. Madrid--
1971. 

Historia del Comercio. Editorial 
Vergara. Barcelona 1950. 

Manual de Derecho Mercantil 
Español. Tomo II. Editorial 
Bosch. Barcelona 1954. 



29.- LARA FLORES ELIAS. 

30. - MANTILLA HOLillA ROB:;:RTO. 

31. - MESSir-"EO FRANCESCO. 

32.- MUÑOZ LUIS. 

33-- HUíioz LUIS. 

31+.- NOSSA LORENZO. 

35.- PALLARES EDUARDO. 

36. - PETIT EUGE!<"E. 

37.- RIPERT GEORGES. 

38.- RODRIGU"'....Z ME.TIA GREGORIO. 
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Primer Curso de Contabil.idad. 
México 1980. 

Derecho Hercantil.. Editorial.
Porr~a México 1979. 

Manual. de Derecbo Comercial. y
Civil.. Traducci6n de Santiago
Sentiés Mel.endo. Tomo IV. ---
Ediciones Jurídicas Eurooa --
A!:lérica~ Buenos Aires l.9b5. 

Derecbo Mercantil.. Tomo rv.--
Editorial. Cárdenas. México -
i974. 

T!tul.os Va1ores Cred1t1cios.-
Ed1torial. Tipográr:lca Argenti.na 
Buenos Aires l.956. 

Derecho Hercant:1l.. Primera Par
te. Traducción de Fel.ipe de .T-
Tena. Editorial. Uthea Buenos -
A:1res 191+0. 

T!tul.os de Créd:1to en General.. 
Editorial. Botas. México 1952. 

Tratado El.emanta1 de Derecho -
Romano. Traducc:16n de José -
Fernández Gonzál.ez. Editorial.
Spoca. México l.977. 

Tratado El.ementa1 de Derecho -
Comercial.. Tomo IV. Traducc:1cSn 
de Fe1:1pe de Sol.a Cañi~ares. -
Editorial. Tea. Buenos Aires 
I.954-

C12rso de Derecho Mercantil.. 
Editor:Lal. Tipográrica Cuauhtémoc 
México I.973-

39 __ RODRIGUEZ RODRIGUEZ .TOAQUIN. Tratado de Sociedades Mercant1 
l.es. To~o 1 y :a:. Editorial. 
Porrda México l.977. 

4o.- Ro.TU'A VII.LEGAS RAFAEL. 

l+l.. - SALA?-t'l)RA VITTORIO. 

1+2.- TENA FELIPE DE .TESUS. 

Comoendio de Derecho Civ:1I.. To
mo X. Editorial. Antigua Libre-
r:1a Robredo. M&x1co 1967-

Curso de Derecho Mercant11.-
Traducci6n de Jorge Barrera 
Gra!'. Editorial. .rus. MéX1.co 
191i-9-

Derecho Comerc:l.al. Mex:lcano. 
Editorial. Porrlia MéX1.co 1970. 
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l+ 3. - V AZ~UEZ D:;:r. HZ:l.CADO OSC.~R. 

1+4.- VIVANTE CESAR. 

1+5.- YADAROLA L. MAURICIO. 

1+6.- ZAMORA AR.'U:ETA A:lMANDO. 

Asa~bleas Fusi6n y Li0 uideci6n 
de Sociedades Herc~nt1les.---
Ed1torial Porrúa Háxico 1980. 

Tratado de Derecho i·.ercantil..
Toco I, II y III. Traducci6n -
de Mig~el. Cabeza y Anido. ---
Editorial. Reus Madrid. 1936. 

Títulos de Crsdito. :::ditorial.
Tipográ.i"ica Argentina. 3uenos
Aires 1961.. 

?rincioios 3lementales de ---
Derecho Mercantil. ?ubl.icaci6n 
de la Univers1dad Mayor de San 
Francisco. La Paz. 1962. 
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FUENTES LEGISLATIVAS C01'SULTADAS. 

Cons ti tuc:l.6n Pol.ítica ¡.¡ex:l.cana. 

C6d:l.go de Comerc1o. 

Código Civil. del. Distrito Federal.. 

Ley General. de Sociedades Mercant11.as. 

Ley General. de TÍtul.os y Operac:l.ones de Crédito. 

Ley Del. 1-lercado de Val.oras. 

Ley Orgán:l.ca de 1.a Administrac:l.6n Públ.ica Federa1. 

Ley para pro:nover 1.a Invers i6n Hexicana y regu.1.ar 1.a 

Inversión Extranjera. 

Código de Procedimientos Civi1es del. Distrito Federa1. 
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